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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

kIA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 1957.-Ezt-racto,-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Diaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Elola-Olaso·, Muñoz Calero. Ruiz ele Grijalba, 
Campos Pareja, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el señor M uñoz Yusta. en 
sustitución elel Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tar­
de, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
20 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 12 del corriente, trasladando una resolución de! Minis-

terio de la Gobernación, de 9 del mismo mes, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante e! mismo 
por don Juan Pagán Ibáñez, arrendatario de la finca nú­
mero 12 de la calle de Luis Cabrera, propiedad de don Luis 
Rodríguez y olros, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 12 de abril del año en curso, que . 
4ueda firme y suusistente, por el que se ordenó la inclusión 
de la mencionada finca en el Registro Público de Solares 
e T nmuebles de Edificación forzosa. , 

2. o Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 
del corriente, trasladando una resolución del Ministerio de 
la Gobernación, de 9 del mismo mes, por la que, estimando 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por don José 
Sánchez Rubio, en nombre y representación de Velca (So­
ciedad anónima), propietaria de la finca número 35 de la 
calle del General Martínez Campos, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 23 de enero del año 
en curso, por el que se declaraba que no era procedente 
la inclusión de la citada finca en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forozsa, se revoca el 
citado acuerdo, y se declara la procedencia de la inclusión 
en dicho Registro de la finca de que se trata . 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, proponienclo se declare en estado de 
ruina inminente la finca número 33 de la calle del Aguila, 
por aplicación del artículo 78 de las vigentes Ordenanzas 
de la Edificación; debiendo ser desalojada, previa autoriza­
ción del excelentísimo señor Gobernador civil. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presiclencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por don Felipe IlIanas del 
Barrio y otros inquilinos de la finca número 40 de la calle 
de Vidato contra el acuerdo ele la Comisión Municipal Per­
manente, de 6 de noviembre último, que declaró en estado 
de ruina la citada finca, con la necesidad del desalojo de 
las viviendas posteriores de la derecha en todas sus plan­
tas, teniendo en cuenta que dicho acuerdo fué adoptado 
previos los informes técnicos del señor Arquitecto Jefe de 
la Zona y de la Comisión Asesora creada al efecto, por 10 
que ofrece las mayores garantías de acierto. 

5.0 Aprobar, de conformidad con la Delegación de 
Acopios, las relaciones de pedidos fonnulados con la Direc­
ción de dicho Servicio, con autorización de la expresada De­
legación, durante el mes de noviembre último, en cuya tra­
mitación se han observado todos los preceptos legales 
vigentes. 
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6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
D~Óófl.\ de Acopios, que se faculte- al indicado Servicio 
para adquirir siete cristales que se precisa colocar en los 
localés de propiedad municipal que ocupa el Juzgado Muni­
cipal Decano; debiendo ser cargo su importe, de 191,65 pe­
setas, a la partida 736 del vigente presupuesto. 

7.6 y 8.° Aprobar las cuentas de caudales, con las rela­
cioIles de cargo y data, rendidas por la Depositaría de Villa, 
de los presupuestos ordinario y extraordinario de 1931, de 
dicha Zona del Ensanche, correspondientes al tercer tri­
mestre del corriente año, para cumplimiento de los artícu­
los 787 y 793 de la ley de Régimen local. 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
un decreto de la misma en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativa a la adj udicación del concurso público 
celebrado para la adquisición de un automóvil de repre­
sentación. 

Hacienda 

y.o a 14. Aprobar los gastos que a continuación se in­
dican, con cargo a la partida 165 del vigente presupuesto, 
para abonar a los funcionarios y obreros que a continua­
ción se relacionan, o a sus viudas, el importe del premio 
por años de servicios, en aplicación de los acuenlos munici ­
pales reguladores de dicho beneficio: 

42.796,73 pesetas, a doña María de los Dolores Ruiz 
García, viuda del Oficial técnicoadministrativo de I nterven­
ción don Rafael del Toro Matéu. 

34.429,59 pesetas, a don Luis del Castillo Valc1és, Oficial 
técnicoadministrati vo de Secretaría. 

12.393 pesetas, a don Emilio González Caballero, open­
fio del Servicio de Cementerios. 

9.333 pesetas, a don Martín Ordóñez Cofrade, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

9.3.33 pesetas, a don Cástor Gil Grande, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

8.7 57 pesetas .. a doña Fermina de la Fuente Delgado, 
viuda de don Carlos López López, operario del Servició 
de Limpiezas. 

15 a 19. Aprobar los gastos que a continuación ::ie indi­
can, con cargo a la partida 166 del vigente presupuesto, 
para abonar a los funcionarios CJue seguidamente se rela· 
cionan la gratificación que les corresponde por su actuación 
como secretarios de diversos expedientes de responsahilidad 
administrativa, a razón de 150 pesetas cada uno: 

1.200 pesetas, a don Eladio Bragado Calvo, por ocho 
expedientes. 

. 300 pesetas, a don Eladio Bragado Calvo, por dos expe­
dientes. 

150 pesetas, a don Elaclio Bragado Calvo, por un ex:­
pediente. 

1.500 pesetas, a don Felipe H ernánclez Hernández, por 
diez expedientes. 

300 pesetas, a clan Arturo González Fernández, por 
dos expedientes. 

20 a 23. Aprobar cuatro gastos, de 1.350, 790, 300 
Y 1.570 pesetas cada uno, con cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en el anterior, para gratificar al 
personal Subalterno, en la cuantía que figura en los respec­
tivos expedientes, por los servicios extraordinarios prestados 
en la verbena celebrada el día 11 cle mayo en la Plaza Mayor, 
en la recepción en honor del Congreso de Hostelería, cele­
brada el 28 de mayo en los Jardines de Cecilio Rodríguez: 
en la recepción en honor del Centro Europeo de Documenta­
ción e Información, celebrada el día 17 cle junio en los 
Jardines cle Cecilio Rodríguez, y en la recepción celebrada 
en honar del Alcalde de Lima, el clÍél 4- cle junio, respecti­
".amente, todos del corriente año. 

24. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, COIl .cargo 
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al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, con des­
tino a la adquj~ición de juguetes para los hijos y huérfanos 
del personal dei euerpo de lJolicía }'Iunicipal,en,'wl1p1i­
mi.cnto del acuerdo de 4' elel corriente mes. 

t.?5. Aprobar "un ga::ito cle 1.059,32 pesetas! con ,cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al funcionario técnicoadministrativo, procedente del 
anexionado ~lunicu>ifd_d~ El PªtdQ, dQI.!_ QiQ'lisio Gil Gar­
cía el importe de la diferencia no reconocida el1 su oportu­
nidad del plus de cargas familiares, por el período de tiempo 
cumprendido entre el 27 de marzo de 1951 y el 1 de junio 
de 1952. 

26 a 28. Aprobar tres gastos, de 200, 525 Y 650 pese­
tas cada UIlO, COIl cargo a la partida 37 del vigente presu­
puesto, para abonar a la .M utua lVJ aclrileíia de Taxis, el 
primero, y a la ;\lutua de Automóviles de Alquiler, los dos 
restantes, el importe ele los desperfectos cau ados al coche 
propiedad de don Eduardo Gómez Muñoz el día 31 de 
marzo de 1956; al de don Juan Bautista V ázquez, el día 3 
ele abril del corriente año, y al de placa verde M-3281, el 
día 6 de abril del tni~mo año, por tres vehículos de propiedad 
municipal, respectivamente. 

29 a 33. Aprobar los gastos que a continuación se indi­
can, con cargo a la partida 145 del vigente presupuesto, ex­
cepto el ~egundo, que es con cargo al capítulo de Resultas 
del mismo presupuesto, para abonar la participación en las 
multas impuestas por distintos organismos durante el perío­
do de tiempo que para cada uno se indica: 

53.328 pesetas, al personal de la Sección de Estadística. 
por las impuestas a vehículos sujetos a requisa militar du­
rante el cuarto trimestre del corriente año. 

8.075,01 pesetas, al personal de Policía Municipal de 
la Tenencia de Alcaldía ele Vallecas, por las impuestas du ­
rante el año 1955. 

5.221,70 pesetas, al personal del Mercado Central- de 
Pescadus, por las impuestas durante el tercer trimestre del 
corriente año. 

4.050 pesetas, al personal de Policía Municipal encarga­
do de hacer cumplir los Bandos sobre limpieza::i, por' las 
impuestas dmante el mes de septiembre último. 

5.682,71 pesetas, al personal de Policía Municipal de la 
Tenencia de Alcaldía de Chamberí, por las impuestas du­
rante el tercer trimestre del corriente año. 

34. Aprobar un gasto de 28.200 pesetas, con cargo 
a la partida 145 del vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal de Policía Municipal, afecto a I~ Jefatura de 
dicho Cuerpo, según relación que figura en el expediente! 
los premios en metálico otorgados en virtucl' de acuerdo 
plenario de 31 de julio de 1953 . 

f 35. Aprobar la relación de facturas por los suministros 
efectuados por el Servicio de Acopios a distintas elepeu­
dencias municipales durante el mes de octubre último, pr(?­
ceclentes de sus existencias patrimoniales; debiendo ser rein~ 
tegrado su importe, de 147.048,92 pesetas, al expresado 
Servicio con cargo a las correspondientes consignaciones 
presupuestarias. 

36. Aprobar la cuenta de caudales, con sus relaciones 
de cargo y elata, rendida por la Depositaría de Fondos y 
presentada por la Intervención Municipal, correspondiente 
al tercer trimestre del ejercicio económico de 1956. 

37. Aprobar un gasto de 15.390 pesetas, con cargo 
a la partida 165 del vigente presupuesto, para abonar al 
operario del ServiciQ de Limpiezas, jubilado, don Germán 
de Vega Rey el importe de nueve mensualidades del último 
haber disfrutado en activo, C01110 premio por años ele ser-
VIC10. 

38. A probar, de copformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y 'Personal, 
un gasto de ·5.000 pesetas, ·con eargo al: capítuló de-Impre­
vistos 'del vigente presupuesto, para ·abonar 'a 'doña- Val€fu-
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tina Antonia Martínez Pascual, viuda del que fué operario 
(le! Servicio de Limpiezas don Miguel Muñoz V ázquez, un 
socorro, por una sola vez, teniendo en cuenta la precaria 
sjtuación económica en que se encuentra. 

39. Aprobar un gasto de 18.000 pesetas, con cargo 
a la partida 48 del vigente presupuesto, para abonar el 
íJIlporte de una plana dedicada a Madrid que publicó la 
Hoja dp! Lunes e! día 3 de junio del corriente año. 

40. Aprobar un gasto de 900 pesetas, con cargo a la 
partida 166 del vigente presupuesto, para abonar al Oficial 
administrativo don Arturo González Fernández la grati­
ficación por su actuación como Secreratio de seis expedientes 
disciplinarios. 

41 a 45. Aprobar, de conformidad COIl lo informado 
por la Presidencia de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, los gastos que a continuación se indican, con 
cargo a la partida 166 del vigente presupuesto, para abo­
nar al personal que se relaciona diversas gratificaciones 
por los servicios que se expresan: 
- 500 pesetas, al Cabo Motorista de Policía Municipal 

don José Luis Sánchez de Malina, por el celo demostrado 
en el cumplimiento de cuantas misiones se le confiaron. 

250 pesetas, al Cabo de Policía Municipal don Tomás 
Hoyuelos López, por la misma razón que el anterior. 

-].000 pesetas, al Subohcial de Policía Municipal don 
J osé de Pahlo Losada, por la misma razón que los dos an­
teriores. 

270 pesetas, al personal Subalterno, según relación unida 
al expediente, que intervino en la recepción celebrada en 
honor del XVLlI Congreso Español de Esperanto. 

60 pesetas, a dos Subalternos que prestaron servicio 
extraordinario con motivo de la Exposición· de Acuarelas 
y Dibujos de los Internados y colegios municipales. 

46. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 15.390 pesetas, con cargo a la partida 165 del 
vigente presupuesto, para abonar al operario del Servicio 
de Limpiezas, jubilado, don Julio Llamas López el premio 
por años de servicio que le corresponde. 

-47 a 53. Aprobar, de conformidad con 10 informado 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, los gastos 
que a continuación se indican, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a los funcio­
nari"os y obreros municipales o a sus causahabientes flue 
se relacionan las diferencias del plus de cargas familiares, 
por el período que para cada uno se expresa: 

4.725 pesetas, a doña Nieves Hidalgo Canales, operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, desde el 1 de octu­
bre ele 1953 al 31 ele diciembre ele 1955. 

3.498,32 pesetas, a elon Balbino López Díaz, operario 
de Cementerios, procedente del Ayuntamiento de Fuenca­
rral, desde el 20 de octubre de 1951 al31 de octubre ele 1953. 

2.998,56 pesetas, a don Daniel Fernández Lozano, No­
tificador elel anexionado Ayuntamiento de Fuencarral, des­
de el 21 de octubre de 1951 al 31 de octubre de 1953. 

4.620 pesetas, a don Eugenio Fernández López y a don 
Eduardo Díaz García, a razón de 2.520 y 2.100 pesetas, 
respectivamente, operarios del Matadero, procedentes elel 
Ayuntamiento de Vicálvaro, por el año 1953. 

3.803,78 pesetas, a don Mariano Gómez Albarrán, Vigi­
lante nocturno, procedente elel Ayuntamiento de Fuenca­
rral, desde el 20 de octubre <le 1951 al 31 de octubre de 1953. 

4.211 ,40 pesetas, a doña Dolores Carrillo Sausa, viuda 
del .operario de Vías, CirculaCIón y Transportes, procedente 
deVallecas, don Pedro Antonio Mateo Díaz, las diferencias 
del plus familiar que le fueron acreditadas al causante y que 
f\)eron reintegradas a fondos municipales en 14 de agosto 
de 1956, por carta de pago número 14.493. 

, ._ ~17122 pesetas, ~ doña María del Rosario C;:oca Coronel, 
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viuda del Auxiliar administrativo don Vicente Gonzál.ez. 
Sanchiz, del 1 al 17 ele enero de 1956, ambos inclusive. 

5.f. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia ele la Comisión de Gohierno interior y Perso­
nal, un gasto de 28.441,26 pesetas, con cargo a la pa.rti­
ela 165 del vigente presupuesto, para abonar a la Maesb·a 
municipal, jubilada, doña Jesús Ascensión Menac Valeli­
vielso el importe ele nueve mensualidades del último sueldo 
disfrutado en activo, como premio por años de servicios. 

55 a 59. Aprobar los gastos que a continuación se illdi-. 
can, con cargo a la partida 145 del vigente presupuesto, para 
abonar al personal de Policía Municipal, afecto a las distin­
tas dependencias que se relacionan, la participación que .les' 
corresponde por las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el período de tiempo que para cada uno se expresa: 

1.971,10 pesetas, a la Tenencia de Alcaldía de Tetuán, 
trimestres segundo y tercero del año en curso. 

4.050 pesetas, a las Secciones encargadas de hacer cum­
plir los bandos sobre limpiezas, plus extraordinari0 .co­
rrespondiente al mes de noviembre del año en curso. . 

28.719,35 pesetas, a la Tenencia de Alcaldía de la 
Arganzuela-Villaverde, segundo trimestre del año en curso. 

31.996,80 pesetas, a la Tenencia de Alcaldía de la Ar-,. 
ganzuela-Villaverde, tercer trimestre del año en curso. 

3.412,90 pesetas, a la Jefatura de Policía Municipal, tri" 
mestres segundo y tercero del año en curso. ! 

60. Aprobar un gasto de 590,03 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo., 
nar a la Archivero Bibliotecario doña Enriqueta Ortiz de 
Rosas el importe de las horas extraordinarias correspondien­
tes a los meses de octubre y noviembre de 1956. 

6]. Aprobar un gasto de 14.079,59 pesetas, con car~.o 
a la partida 773 del vigente presupuesto, para abonar el 
importe del material quirúrgico y sanitario adquirido con 
destino al botiquín instalado en el J ,ago de la Casa" de Cam­
po y en la Piscina Municipal. 

62. Aprobar Ull gasto de 640 pesetas, con cargo a la 
partida 684 del vigente presupuesto, para abonar el coste 
calculado de la revisión y puesta a punto de la caldera 
e instalación de calefacción del Juzgado municipal núme,.¡ 
ro 6. 

63. Aprohar un gasto de 3.500 pesetas, con cargo a la 
partida 48 elel vigente presupuesto, para abonar el impor'1 
te de 2.000 ejemplares de la Ordenanza 1n.unicipal para, e~ 
Servicio urbano del transporte au,tomóvil de alquiler ca1'/.. 
y sin aparato taxímetro, editado por la editorial García 
Enciso. . ) 

64. Aprobar un gasto de 155.802,94 pesetas, con car­
go al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar a la Recaudación de Contribuciones 'del Estado (zona 
de Chamartín) el importe de las anualidades correspondien, 
tes a los años de 1952 a 1956 elel préstamo concedido por; 
el Instituto Nacional de Previsión al ane..'{ionado Ayunta­
miento de Canillas. 

65. Aprobar un gasto total de 11.532.966,38 pesetas 
para satisfacer el importe de noventa y cuatro certificaciones, 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas ele los servicios municipales que en cada una ;de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vj-, 
gente presupuesto que se seiíalan en cada caso. 

66. Aprobar un gasto total ele 3.367.517,59 pesetas 
para satisfacer, en cuarenta y cinco expedientes, el importe 
de las facturas, que se unen a los mismos, por suministros, 
a los distintos Servicios y dependencias municipales que 
en cada una de ellos se determinan, con cargo a las consjg­
naciones del vigente presupuesto que se señalan en cada ,caso. 

67. Aprobar un gasto total de 414.183,58 pesetas par á 
satisfacer el importe de cinco nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en diferen­
tes servicios que en los mismos se determinan, cQn cargQ. 
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a las consignaciones del vigente presupuesto que se eñalan 
en cada caso. 

6. Conceder el alta en el concierto vigente COIl el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
~obI'e consumo~ y servicios de lujo de los treinta y cinco 
coches que integran la relación que encabeza el de matrícu­
la verde 11-1297 y termina en el ~1-176289, con efectos 
todos ellos desde elIde agosto del corriente año. 

69. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo de los cuarenta y un 
coches que integran la relación que encabeza el de matrícu­
la ZA-779 y termina en el M-l"¡'O"¡'92, con efectos todos 
ellos desde elIde agosto del corriente año. 

70. Aprobar la transferencia de propiedad de los trein­
ta y seis coches que constituyen la relación que encabeza 
el de matrícula GU-1455 y I1naliza en el M-166219, con 
efectos desde elIde agosto del corriente año, y con arreglo 
a 10 estipulado en las bases del contrato establecido con el 
gremio fiscal sindical ele autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo. 

71. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sinelical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento de la calle de la Virgen del Sagrario, 2, pro­
piedad actualmente ele don Olegario Fernández Prada, 
con efectos desde el 28 ele febrero del corriente año, por 
traspaso y cierre del local para la ejecución de obras; de­
biendo tributar por el sistema de declaraciones juradas des­
de la fecha en que fué nuevamente abierto al público, perma­
neciendo en este régimen durante el plazo mínimo de dos 
años. 

72 a 75. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tarbernas y similares para el 
pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos que a continuación se relacionan, por las 
circunstancias que para cada uno se indican: 

Calle de Víctor Pradera, 8, propiedad de doña Eladia 
Martín Sánchez, con efectos desde elIde noviembre últi­
mo, por cese definitivo en e! ejercicio de la industria; de­
biendo abonarse en la cuenta de concierto del año en curso 
la cantidad de 278,10 pesetas, importe de la baja por el 
período del 1 de noviembre al 31 de diciembre del corriente 
año, quedando reducida la cuota gremial para 1958 en la 
cuantía de 1.668,56 pesetas. 

Calle de Gabino Jiménez, 17, propiedad de don Eugenio 
Camacho, con efectos desde el 23 de octubre último, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto gremial del año en curso 
la cantidad de 713,20 pesetas, por el período del 23 de 
octubre al 31 de diciembre del corriente año, quedando re­
ducida la cuota gremial para 1958 en la cuantía de pese­
tas 3.737,13. 

Calle de Mateo Inurria, 31 (Chamartín), propiedad de 
don Bibiano de la Concepción, con efectos desde el 12 de 
octubre último, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria; debiendo abonarse en la cuenta de concierto del 
año en curso la cantidad de 347,45 pesetas, por el período 
de1 12 de octubre al 31 de diciembre del corriente año, que­
dando reducida la cuota gremial para 1958 en la cuantía 
de 1.577,14 pesetas. 

Calle de Jerónimo de Quintana, 2, propiedad que fué 
de don Faustino González Cobo, por cierre del local para 
obras de reforma, con efectos desde e! 1 de mayo del co­
rriente año, con abono en la cuenta de concierto de la canti­
dad de 8.266,65 pesetas, por el período del 1 de mayo al 
31 de diciembre del año en curso ; quedando ,educida la 
cuota gremial para 1958 en la cuantía de 12.399,98 pesetas. 

76 a 80. Abonar en la cuenta de concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
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del impuesto sobre consumos y servicios de lujo las cantida­
des que a continuación se indican, importe.. de las bajas de 
los establecimientos cuyas circunstancias se expresan: 

3.999,95 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
de la calle de Bravo Murillo, 293, propiedad de don Ja­
cinto Velasco, por e! período del 1 de agosto al31 de diciem­
bre de! año en curso; quedando reducida la cuota gremial 
para 1958 en la cuantía de 9.599,99 pesetas. 

71 4,25 pesetas, importe de la baja de! e tablecimiento 
de la calle de Agustín Durán, 20, por el período del 1 de 
agosto al 31 de diciembre del año en curso; quedando redu ~. 
cida la cuota gremial para 1958 en la cuantía de 1.714,28 pe­
setas. 

348,55 peseta~, importe de la baja del establecimiento 
de la calle ele las Platerías, :2 (Chamartín), propiedad de 
don Ramón Encinar, por el período del 1 de octubre al 31 
de diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 
elel nuevo contrato en la cuantía de 1.394,28 pesetas. 

917,60 pesetas, del establecimiento del paseo de las Aca­
cias, 8, propiedad de don Manuel Rondero Ramos, por el 
período del 24 de septiembre al 31 de diciembre del año 
en curso; quedando reducida la cuota grernial para 1958. 
en la cuantía de 3.405,71 pesetas. 

2.333,30 pesetas, del establecimiento de la calle de los 
Hermanos Días, 4, de Vallecas, propiedad ele doña Rita 
Ricote, por el período del 1 de noviembre de 1956 al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando reducida la cuot~ 
gremial para nuevo contrato en la cantidad de 1.999,99 pe­
setas. 

81. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im': 
puesto sobre consumos y servicios de lujo con doña Elena 
Vega López, propietaria del salón de billar de la calle ~e 
Hermosilla, 92, por el epígrafe ] 1 de la Ordenanza de 
exacciones número 42, en la cifra total anual de 2.915 pe­
setas, pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde el 
1 de enero de 1958 al 31 de diciembre de 1959, y con arre­
glo a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

82. Conceder a doña Mercedes Acero Ardura el frac­
cionamiento de pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 13 de la calle 
de Ramón Sainz' por las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, incrementadas con 
el 4 por 100 de interés anual y en doce plazos trimestrales, 
a razón de 582,83 pesetas cada uno, de cuya efectividad se 
hace responsable, en defecto de la JJropietaria, su avalante, 
clon Pedro Plana Plaza. 

83. Conceder a don Antonio Rayán GarcÍa el frac­
cionamiento de pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca sin número de la 
calle de Sicilia, con vuelta a la de Miguel Palacios, por las 
obras de pavimentación, aceras y tuberías para suministro 
de agua ejecutadas por e! Ayuntamiento en la primera de 
las calles citadas, incrementadas tales cuotas con el 4 por 100 
de interés anual, en doce plazos trimestrales, a razón de 
178,49, 79,06 Y 69,60 pesetas, por las diferentes clases dé 
obras cada uno de los citados plazos, de cuya efectividad se 
hace responsable, en defecto de su propietario, su avalante , 
doña Juana Agudo Cabrero. 

84. Conceder a doña Patrocinio Sánchez Picaso el frac­
cionamiento de pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 5 de la calle 
de Manuel Vélez, destinadas a las obras de pavimentacióll 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica. incrementadas con el 4 por 100 de interés anual y en 
doce plazos trimestrales, a razón de 256,29 y 124,93 pese­
tas, por las obras de pavimentación y aceras, respectiva­
mente, cada uno de los citados plazos, de cuya efectividad 
se hace responsable, en defecto del propietario, su avalante, 
don José Canales Setién. 

85. Conceder a doña Cecilia Olarte y Arana el frac-
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cionamiento de pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 23 de la 
calle de Preciados por la obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejeculadas por el Ayuntamiento en dicha 
YÍa pÍlblica, incrementadas con el 4 por 100 de illteré 
anual y en doce plazos trimestrales, a razón de 1.073,91 
y 557,48 pesetas, por las obras de la calzada)" aceras, res­
pectivamente, cada uno de dichos plazos, de cuya efectividad 
~e hace responsable, en defecto de la propietaria, el Banco 
de Bilbao; )' quedar enterada de la renuncia formulada por 
doña María Gutiérrez Fernánrlez al fraccionamiento ele 
pago que tenía solicitado de las cuotas correspondientes a 
la finca número 19 ele la misma calle por las obras y con­
ceptos expresados, de · cuya renuncia se dará cuenta a los 
Servicios Económico· para que procedan a girar el oportuno 
recibo. 

86. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuen­
cia del estudio realizarlo para la aplicación de contribuciones 
especiales motivadas por las ohras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que se 
menciona i todo ello sin perjuicio de la tramitación reglamen­
taria para esta clase de asuntos: 

"Primero. Aprohar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, ele fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de calzadas y aceras e instalación 
de alcantarillado, absorbederos, tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ele los Tajos 
Altos, contribuyentes y distribución de cuotas que como con­
tribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que se de­
terminan en el coste de tales obras. en cumplimiento de 10 
dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 
17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el título l, 
capítulo VI, ele la articulación de aquella ley, reprodu­
cidos en los del libro IV, título l, capítulo V, Sección 2.a, 
del anexo del texto articulado, refundiendo las leyes de 
Bases y articulada de Régimen local, aprobado por decre­
to de 24 ele jnnio de 1955, y correspondiente Ordenanz::t 
reguladora de dicha exacción, en armonía con las liquida­
dones remitidas a tal fin por la Inspección General ele los 
Servicios Técnicos Municipales. 10 que se transformará en 
definitivo una vez cumplidas las condicionales de términos 
expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a 1'\1 reintegro al Erario municipaL sea el lOO 
por 100 del coste de las obras de aceras. el 30 por 100 del 
ele las ele la calzada, el ó6,66 por 100 del ele las de ahsor­
hederos y alcantarillado y el 50 por 100 del ele las de tube­
rías y hacas de riego, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de caela una de las fincas afectadas; y 
~. Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo. sin perjuicio 
de los fraccionál11Íentos ele pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro elel referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento ele los requisitos estahlecirlns a tal fin. 

87. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diverso~ pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Rey Fran('i!'co. 
contra la aplicación de contribuciones especiales. destinadas 
a las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder a la Superiora de Religiosas :\n -
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g-élica · del Sagrado Corazón de Jesús exención en el pago 
de la cuota correspondiente a la finca número 2, por con­
currir las circun tancias previstas en el a-¡·tículo 20 del Con­
cordato con la Santa Sede, recogidas en el texto refundido 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955; Y 

Segundo. Desestimar la exención parcial del 50 por 100 
de las cuotas asignadas a la finca número 4, que solicita don 
Emilio ele la Guardia Ruiz, en nombre de Construccione. 
Aeronáuticas (S. A.), fundada en el carácter de industria 
de inlerés nacional que tiene la entidad, ya que la natu­
raleza de las contribuciones especiales es tan peculiar y 
característica que escapa, incluso, al concepto genérico de 
exacción municipal, no encontrándose, por tanto, dentro 
de la esfera de las exenciones o reducciones del 50 por 100 
señaladas en el decreto de 20 de junio de 1954 y orden del 
~\iinisterio de la Gobernación de 8 de noviembre de 1956, 
disposiciones ambas, por otra parte, de rango inferior a la 
ley de 24 de octubre de 1939 sobre protección a la industria 
declarada de interés nacional y a la ley de Régimen local 
vigente. 

88. r\doptar los acuerdos que a continuación se expre­
san. vista la solicitud formulada por don Miguel Perlado 
Parra, en relación con las contribuciones especiales asigna­
das a la finca números 21 y 23 ele la calle de Quintana 
y 28 del paseo del Pintor Rosales, como consecuencia de 
las obras de instalación de aceras y arbolado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las referidas vías públicas: 

Primero. Estimar la reclamación formulada por dicho 
señor, en el sentido de que le sea devuelto el importe del 
recargo del 20 por 100 y gastos ele costas, alegando no haber 
sido invitado a efectuar el pago en período voluntario, por 
haberse comprobado que efectivamente dejó de cumplirse 
este trámite, y estimar, asimismo, su petición de que el im­
porte de las referidas cuotas se divida en tres partes iguales 
entre los copropietarios de la finca, cloña Angeles Salcedo 
Herrero, don Miguel Perlado Parra y doña Mercedes Per­
lado Parra. 

Segundo. Devolver, como consecuencia ele lo anterior, 
a don Miguel Perlado la cantidad de 17.450,10 peseta$, im­
porte de los recibos nÍlmeros 850 y 821, de 1954, incluídos 
recargos de apremio y costas, satisfechos por el concepto 
indicado, cnya devolución habrá de tener lugar en la si­
guiente forma: 13.814,85 pesetas, como minoración de los 
ingresos del presupuesto extraordinario de 1941, en el que 
fué ingresada dicha cantidad: 690.69 pesetas, con cargo al 
fondo ele depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, 
)' las restantes, 2.944,56 pesetas, con cargo al fondo del 
5 por 100 constituí do por los Agentes ejecutivos para estas 
atenciones; y 

Tercero. Girar nuevos recibos, simultáneamente a la 
devolución que se ordena, que deberán ser extendidos a 
nombre de los copropietarios que se indican a continuación, 
en la cuantía que a cada uno de eltos corresponde, por las 
diferentes obras y fincas: 

Doña María Angeles Salcedo Herrero, calle de Quinta­
na, 21 y 23: por aceras, 2.996,95 pesetas; por arbolado, 
21,33 pesetas. Paseo del Pintor Rosales, 28: por aceras; 
1.793,55 pesetas; por ' arbolado, 23,35 pesetas. 

Doña Ivlercedes Perlado Parra, caHe de Quintana, 21 
y 23: por aceras, 2.996,95 pesetas; por arbolado, 21,33 pec 

setas. Paseo del Pintor Rosales, 28: por aceras, 1.793,55 
pesetas; por arbolado, 23,35 pesetas. 

Don Miguel Perlado Parra, calle ele Quintana, 21 y 23: 
por aceras. 2.996.93 pesetas; por arbolado, 21,34 pesetas. 
Paseo del Pintor Rosales, 28: por aceras, ] .793,57 pesetas; 
por arholado, 23,36 pesetas. 

89. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el recurso de reposición interpuesto por don 
Alejo del Pulgar González contra el acuerdo de la Comi­
sión 1\ r llnicipal Permanente. de 25 de marzo de 1955, que 

Ayuntamiento de Madrid



30 de diciembre de 1957 

denegó la exención de pago ~olicitada de las cuota que en 
concepto ele contribuciones especiales se a~ignaron a la 
finca número 82 ele la ,calle Mayor C01110 con~ecuencia de 
la obras de renovación de pavimento ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública en el año 1949: 

Primero. Mantener las cuotas aplicadas a las fincas en­
clavadas en la referida calle, trozo comprendido entre los 
números 73 a 79 y 82"'a 88, considerándose entregadas a 
cuenta las satisfechas por los respectivo propietarios, con 
las rectificaciones, en cuanto al total y diferencias a satisfa­
cer por los mismo, según la nueva distribución efectuada 
por la Sección Técnica de Valoraciones en 29 de diciem­
bre de 1955 y en 12 de enero del corriente año, cuyas valora­
ciones se aprueban. 

Segundo. Confirmar la negativa tácita operada por 
el silencio administrativo del recurso de reposición aludido 
en el encabezamiento del presente acuerdo, dejando, no obs­
tante, sin efecto las cuotas que f\leron asignadas a la finca 
propiedad del recurrente, y en su lugar aprobar el nuevo 
reparto verificado por la indicada Sección T éCIl ica de Valo­
raciones; debiendo ponerse inmediatamente al cobro los 
recibos' correspondientes. 

Tercero. Declarar la exención de pago respecto de la 
finca número 86, por ser propiedad del Estado italiano; y 

Cuarto. Disponer que las diferencias en más a satisfacer 
por los propietarios de dichas fincas se les pasen al cobro 
como complementarias de las totales que en realidad les 
corresponde abonar, una vez rectificado el error sufrido 
en la primitiva distribución ele cuotas; dando traslado de 
este acuerdo a la Jefatura de Propiedaeles de Guerra, así 
como de las cuotas fijadas a la finca número 79, ocupada 
por la Capitanía General, conforme figuran en la primera 
distribución aprobada, por lo que se refiere a las de aceras, 
y de acuerdo con la asignada en la última distribución. en 
cuanto a las obras de pavimentación. 

90. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Tarragona, 
contra la aplicación de contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con destino a las obras de instalación ele tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha via pública: 

Primero. Conceder a don Inocente Chamiso Carmona, 
a don Jesús Dapena Soto, a doña Perfecta de la Vega Lles, 
a doña Margarita Sánchez del Río Abad y a don Ramón 
e orhella. A legret exención de pago de las cnotas asignadas 
a las fincas números 25, 9, ] 7, 27 y 22, respectivamente, 
por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución mba.na. y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la 
regla 6.a, apartado e), de la correspondiente Ordenanza. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Agustín Malina Garda de las cuotas asignadas a la 
finca número 13, ya que en el expediente no se ha acredi­
tado erpago del recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, ni ha comparecido dicho señor al requerimiento 
efectuado a tal fin; y 

Tercero. Desestimar la petición formulada por don An­
drés Pérez Peinado. en representación de la Sociedad Agrí­
cola Saudade. propietaria de la finca sin número de la calle 
de Tarragona. con vuelta a la de la Batalla del Salado, 23, 
en el sentido de que las cuotas correspondientes a la misma 
séan puestas al cobro al anterior propietario, por cuanto se 
ha comprobado que la referida Sociedad adquirió la finca en 
marzo de 1948, y las obras se realizaron en marzo de 1953. 

91. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas ras reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Modesto 
Lafuente, contra la aplicación de contribuciones especiales 
destinadas a las obras de tuberías, bocas de riego y absor-
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bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú-­
blica: 

Primero. Dejar in efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente en 22 de julio de 1953, y en su 
lugar aprobar los nuevos documentos comprensivos de tales 
extremos formulados por la Sección Técnica de Valoracio­
nes en 28 de enero del corriente año, correctores de los 
errores contenidos en los primeros, quedando así resuelta 
las reclamaciones formuladas por don Miguel Agustí El­
guero, por don Santiago Pérez Vallejo, por don Joaquín de 
Pablo Blanco Aguilar Tablada y por don Luis Fame Alda, 
relativas a las medidas y cuotas asignadas a las fincas de 
su propiedad. 

Segundo. Conceder a don Luis Faure 1\lda, a doña' 
Antonia Lanzas de Andrés, a la Caja ele Ahorros Munici­
pal de. Bilbao, él doña Carmen Garda Rosamanta y a don 
Eugenio Aguagil Torrubiano exención en el pago de las 
cuotas asignadas por las obras de absorbed eros a las fincas 
números 24, 60, 22, 39 y 63, respectivamente, por venir 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas a 
tal fin; y desestimar la exención solicitada por dichos seño­
res en cuanto a las cuotas por obras de tuberías y bocas de 
riego, por no hallarse comprendidas entre las que establece 
el Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924, que se aplica 
en este caso, por haberse realizado las obras en el año 1947. 

Tercero. Confirmar la negativa tácita operada por el 
silencio administrativo en los recursos de reposición inter­
puestos por don César Cort Batí, en su propio nombre y 
en el de Inmobiliaria Fornan (S. A.), y por doña Juana 
Roca Cadiva contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de julio de 1953, denegatorio de la exen­
ción de pago solicitada por los mismos de las cuotas corres­
pondientes a las fincas números 16, 18, 20 y 26. y teniendo 
en cuenta, respecto del fondo del asunto y en cuanto a la 
petición concreta del señor Cort, que no ha justificado en 
el expediente que viniera tributando por el recargo del 4 por 
100, y que el informe emitido por el Registro Fiscal del 
En~anche es negativo. 

Cuarto. Quedar rnterada del escrito cursado por la 
Pagaduría de Propiedades del Ramo de Guerra respecto de 
las fincas números 34 y 75, ocupadas, respectivamente, por 
la Escuela Superior del Ejército y por Talleres del Parque 
de Artillería. 

Quinto. Desestimar la exención de pago solicitada por 
don Miguel Agustí Elguero en cuanto a la finca número 72. 
hasado en ql1e ha ele ser objeto de expropiación, ya que tas 
obras que determinan la obligación de contribuir se Ilevilron 
a cabo en el período comprendido entre novietnbre de 1956 a 
marzo de 1947, en cuya fecha era propietario el solicitante, 
por lo que es a éste al que corresponde satisfacer las opor­
tunas cuotas, además de que iniciado el expediente de ex­
propiación a petición del interesado en 19 de junio de 1955. 
sin haber sido valorada la finca en febrero de 1956, ha de 
resultar beneficiado de las obras realizadas por el Ay\lnta-
miento; y . 

Sexto. Disponer que las cuotas asignadas a la finca 
número 9 sean satisfechas por mitad entre don Ezequiel de 
Pablos Pérez y don César Contreras Dueñas, por resultar 
que eran los propietarios en la fecha de ejecución de la~ 
obras. 

92. Desestimar la petición formulada por doña Concep­
ción Cachero Alvarez, en el sentido de que las cuotas que 
por contribuciones especiales fueron asignadas a la finca 
número 4 de la calle de Manuel Palacios, por las obras de 
pavimentación, aceras, tuberías y bocas de riego y tubería~ 
para suministro de agua ejecutadas por el Ayuntamiento én 
dicha vía pública sean puestas al cobro a los inquilinos de 
la misma, actuales propietarios del inmueble. por haberse 
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comprobado que la "enta se efectuó en fecha posterior a la 
de ejecución de las obras. 

93. De estimar la exención de pago solicitada por el 
Banco General del Comercio y la Industria (S. A.) de las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron asignadas 
a la finca número 106 de la calle de Galileo, destinadas a ' 
las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por haber comenzado 
a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana con posterioridad a la fecha de ejecución de las 
obras, y no coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin. 

94. Conceder a doña Carmen Gayarre Galvete exen­
ción en el pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a la finca número 11 de la calle de 
Vitruvio, destinadas a las obras de pavimentación, aceras 
e instalacÍón de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir sati faciendo 
el recargo del ..¡. por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales estahlecidas a tal fin, no 
alcanzando dicha exención a la cuota correspondiente al paso 
de carruajes existente en la finca, que deberá ser hecha efec­
tiva; debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, aparta­
do (). de la correspondiente Ordenanza reguladora. 

95. Conceder a don Carlos Gil Gil exención ele pago 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron asig­
nadas a la finca número 24 de la calle de Vitruvio, destina­
das a las obras de pavimentación, aceras e instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo estarse 
a lo previsto en la regla 6.a. apartado r') , de la correspon­
diente Ordenanza. 

96. Conceder a dOD Tomás Il1án López exención en 
el pago de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron asignadas a las fincas números 23 y 25 de la calle de 
Don Ramón de la Crnz. con vuelta a la ele N úúez de BaU)oa, 
rlestinadas a las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir satis­
faciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución ur­
bana, y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal 
fin; rlebiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, aparta­
do e) , de la correspondiente Ordenanza. 

97. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial ele lo COllten­
ciosoadministrativo en el recurso interpuesto ante el mismo 
por don Luis Santías Garda Ortega, en nOmbre de don 
José Luis de Oriol U,-igüen y don José María Oriol Ur­
f}uijo, por la que se revoca el acuerdo del Tribunal Eco­
nómicoadmini trativo de la Provincia, fecha 27 de julio 
de 1954, y, en su consecuencia. se ordena la devolución a 
Jos indicados señores de la cantidad de 28.355,04 pesetas, 
importe del recibo mlmero 109, de ] 953, por el concepto 
de . contribuciones especiales por pavimentación y aceras 
correspondientes a la finca número 14 de la calle de Mon­
talhán;· debiendo efectuarse dicha devolución: en la cantidad 
de 27.004.80 pesetas. como minoración de los ingresos del 
presupuesto extraordinario de 1946. en el que fllé ingre­
sarla, .y en la de l.350,24 pesetas. restante, con cargo al 
fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

- 98. Desestimar la reclamación formulada por la Fun­
dación de Ciegos de la Purísima Concepción contra el pago 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron apli­
cadas a una finca sin número ele la calle del Conde de Car­
tagena como consecuencia de las obras de instalación de la 
calzada y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, entre la avenida de Menéndez Pelayo y 
la calle de Juan de Urbieta, teniendo en cuenta que dicha 
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institución era la dueña del imnueble en la fecha de ejecu­
ción de las obras, ya que éstas tuvieron lugar en octubre 
de 1951, y la venta a Inmobiliaria Incho se efectuó en 11 de 
julio ele 1956. 

99. Aprobar un gasto de 2.330,85 peseta, con cargo a 
la partida 259 del vigente presupuesto, para abonar al Ser­
vicio de Aguas del Ayuntamiento de Alcalá de Henares el 
importe de las facturas por suministro de agua al Colegio 
ele Nuestra Señora de la Paloma, establecido en dicha ciu­
dad, correspondiente al tercer trimestre del corriente año. 

Fomedto 

100. Disponer que el gasto de 532.095,20 pesetas a que 
asciende la reproducción de 50 candelabros, 50 palomillas 
y 100 taroles modelo Fernando VII, contratada mediante 
concurso adjudicado en 4 de octubre último, tenga aplica­
ción al capítulo de Resultas hasta la suma de 450.000 pese­
tas, en virtud de lo ya acordado en sesión de 26 de diciembre 
del pasado año, y a la partida 99 del vigente presupuesto el 
resto de dicho gasto, que asciende a 82.095,20 pesetas. 

10]. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo a 
la partida 48 del vigente presupuesto, para que el señor 
Arquitecto Jefe de la Sección de Cementerios realice un 
viaje de información al extranjero, por considerarlo conve­
niente para la redacción de proyectos sobre ampliación de 
cementerios. 

102. Aprobar un gasto de 376,55 pesetas para abonar 
a doña Francisca Valle Hemández, conjuntamente con sus 
dos hijas mayores de edad, llamadas Dolores y Antonia, 
como viuda e hijas del que fué operario de Parques y Jar­
dines del Ensanche don Ignacio Redondo Villena, el im­
porte de los haberes pasivos que dejó devengados y sin 
percibir el causante a su fallecimiento; debiendo ser cargo 
dicha cantidad a la partida 95 del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

103. Abonar a don Manuel Santos Rodríguez una cer­
tificación que, remitida por la Dirección de Servicios Indus­
triales, figura en el expediente, por liquidación de la obra 
de instalación de alumbrado público en el poblado de San 
Jorge (Vallecas) ; debienelo ser cargo su importe, de pesetas 
18.821,23, así como el de 752,85 pesetas del 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, a la partida 21 elel vigente presu-
puesto del Ensanche. . 

104. Abonar a don Alberto Sarriá Urrechaga una cer­
tificación qne, remitida por la Dirección de Vías, Circula­
ción y Transportes, figura en el expediente, por liquidación 
de la obra de pavimentación de la calle de Vicente Caballero; 
debiendo ser cargo su importe, de 38.230,67 pesetas, así 
como el de l.529,23 pesetas del 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, a la partida 85 del vigente presupuesto del En­
sanche, y reintegrarse a los fondos ele su procedencia las 
economías obtenidas, que ascienden a 2.510,35 pesetas. 

105. Apropiar al solar situado en la glorieta del Doctór 
Esquerdo, propiedad de Comercial Industrial del Automó­
vil (S. A.), o de quien sea su propietario en el momento de 
la formalización del asunto, una parcela, de $45,39 metros 
cuadrados de superficie, procedente del suprimido camino 
viejo de Vicálvaro. por el precio de 33.320,05 pesetas, previa 
inscripción de la misma a favor del Municipio, e ingreso de 
su importe por el interesado en los fondos municipales del 
Ensanche. 

106. Aprohar)' abonar al Instituto Geográfico una 
cuenta por trabajos efectuados por dicho Instituto para la 
confección y tirada de hojas del plano parcelario de Villa a 
diversas escalas; debiendo ser cargo su importe, de 79.980 
pesetas, a la partida 70 del vigente presupuesto del En­
sanche. 

107. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Inspector 
O'eneral de los Servicios Técnicos, justificativa de la inver-
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sión de la cantidad de 2.500 pesetas que para la adquisición 
de material de oficina durante los trimestres segundo y ter­
cero del corriente año le fué librada con cargo a la partida 6-~ 
del vigente presupue,to elel Ensanche. 

108. Aprobar y abonar dos facturas, remitidas por el 
Servicio de Acopios, importante. 1.020,60)'.341,50 pesetas, 
por adquisición de tres bidones de carburo y diversos efec­
tos de electricidad con destino a Talleres Generales; de­
biendo ser cargo su importe total, de 1.362, lO pesetas. a la 
partida 52 del vigente presupuesto del Ensanche. 

109. Aprobar y abonar a la casa Eugenio N úñez una 
factura, remitida por la Ditección <le Vías, Circulación y 
Transportes, por suministro ele elementos indicadores elc 
obras; debiendo ser cargo su importe, de 22.869 pesetas. 
así como el de 914,76 pesetas del 4 por 100 ele inspección 
y vigilancia, a la partida 84 riel vigente presupuesto el el 
Ensanche. 

110. Abonar a la entidad S. 1. C. l. una certificación 
que, remitida por la Dirección de los Servicios Industriales, 
figura en el expediente, por liquidación de la obra de insta­
lación de alumbrado público en los poblados de San Fran­
cisco Javier y Nuestra Señora de los Angeles; debiendo ser 
cargo su importe. de. 21.330,80 pesetas, así como el de pe­
setas 853,24 del ..¡. por 100 de inspección y vigilancia, a la 
partida 21 del vigente presupuesto (lel Ensanche. 

111. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifi­
cación que, remitida por la Dirección de Servicios Indus­
triales, figura en el expediente, por liquidación de la obra 
de instalación de alumhrado púhlico en la parte izquierda de 
la carretera de Aragón (Pueblo ?\ uevo) : debiendo ser cargo 
su importe, de 19.123.89 peseta, así como el ele 764 pese­
tas del 4 por 100 ele inspección y vigilancia. a la partida 95 
del vigente presupuesto el el Ensanche. 

112. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certih­
cáción que, remitida por la Dirección de Servicios Indus­
triales, figura en el expediente, por liquidación ele la obra 
de instalación de nuevo alumhrado en la zona de La Ven­
tilla (Tetuán); debiendo ser cargo su importe, ele 12.305,82 
pesetas, así como el de 492.2-1- pesetas elel 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anteri 01'. 

113. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifi­
cación que, remitida flor la Dirección de Servicios Indus­
triales, figura en el e;'pediente, por liquidación de la obra 
ele instalación de alumbrado público en el sector de la calle 
de Arturo Soria (autopista de Barajas) : debiendo ser cargo 
su importe. de R1.794,53 pesetas, así como el de 3.271,7<) 
pesetas del 4 por 100 de inspecci6n y vigilancia. a la misma 
partid::t presupuestaria que se indica en los dos anteriores. 

LICENCIAS DE OBRAS 

114 él 167. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
lugares -que se indican, siempre que en la ej ecución de loe; 
trabajos se at~ngan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fisca­
lía de la Vivienda para que emita el informe que es precep­
tivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que práctique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos: 

A Sociedad Financiera Almanzor (S. A.), para construir 
una casa en la calle del Pico de Almanzor, 12. 

. A don Juan Leandro Rodríguez Mota, para construir 
una casa en la calle Nueva. sin número, entre las de Nueva 
y Luis Feito. 

A don Martín Aganzo Garda, para modificar una planta 
principal en la finca número 3 de la calle del Oxígeno. 

A don José Cruz Gramotell, para construir una esca-

1092 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

lera, reformando la planta baja, en la finca número 13 de la 
calle del Puerto ele la ~Iano de Hierro. 

A don Valeriano López Domínguez. para construir una 
casa en la calle X ueva de Tordegrillos, sin número. 

r\ don Juan del Barrio del Barrio, para construir una 
casa con sótano en la calle del Olimpo, 32. 

.\. don Angel López iVlingo, para construir una casa en 
la calle de Antoñita ]iménez, 33. 

A Hermes (Compañía anónima de seguros), para demo­
ler la finca número 3 ele la calle del Marqués de Valde­
iglesias. 

A S. E. P. U .. para ampliación y reforma de la finca 
número 32 de la avenida de José Antonio. 

.'\. don Dalmacio Nieto Diaz, para reconstruir una planta 
)' ampliar otra en la finca número 7 de la calle de América. 

A clon Bibiano Tolmo Castillo, para ampliar una planta 
fn la finca número SO ele la calle del Olvido. 

r\. don Víctor] uan ] osé Laso, para construir un edifi­
cio en una calle sin nomhre y sin número. 

A clon Joaquín Llobet Ruiz, para ampliar unas plant;¡s 
en la finca número 4R del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

A don Ambrosio Arroyo y a don Juan Zavala Lafora, 
para construir una casa con sótano, semisótano, ático y se­
gundo ático en la calle de Ayala, 126. 

A doña Paula González Diez, para construir una casa 
con sótano en la calle de Enrique López, sin número, par­
cela S. 

A doña Luisa Paraquet ele los Ríos, para obras de demo­
lición en la finca número 8 ele la calle de Mira el Río Alta. 

A doña Dolores V oZl11ed iano Rodríguez, para ampliar 
una planta en la finca número 21 de la calle de los Pajaritos. 

A Empresa Nacional de Electricidad (S. A.), para cons­
truir una casa en la calle de Tosé de Caso, sin número. 

A Capitalizadora Españoia (S. A.), para demoler tabi­
ques y una escalera y reforma interior en la finca número 20 
de la calle de Carranza. 

A don Luis Amor Gil, para construir e10s casas COI1 

sótano en la calle ele Enrique I,ópez, sin número, parce­
las 6 y 7. 

A don Vicente Tejedor Munilla, para ampliar unas na­
,"es en una finca sin número de la calle de Esteban Collantes. 

A clon Mariano la Hoz Bel, para construir una nave en 
la calle de Emilio Muñoz, 7. 

A doña Rafaela Garda Santos, para elevar una planta 
en la finca número 93 de la calle ele Marcelo Usera. 

A doña Margarita Mendizábal Aracama, para construir 
una casa C011 sótano en la calle de Enrique J ,ópez, sin nú­
mero, parcela 8. 

A don José Guimarey Castro, para construir una nave 
en la calle elel Cañaveral. 105. 

A don Juan March Colomer, para construir una casa 
con sótano en la calle de Enrique López, sin número, par­
cela 9. 

A don Alejandro Mendizábal Peña, para construir una 
casa con sótano en la calle ele Enrique López, sin número, 
parcela 10. 

A don José Otero Fernández. para derribo de la finca 
de la calle de Alberto Aguilera, con vuelta a la de Galileo. 

A don Francisco Díez Hurtado, para construir una casa 
en la calle del Alto de Palomeras, sin número. con vuelta 
a la Seis. 

A don Angel Cortés Iñigo, para construir un horno en 
la calle ele Teresa Maroto, 20. 

A don Manuel Jiménez Sierra, para construir una casa 
en la calle de Mariano Serrano, 18. 

A don Gregorio Garda Moreno. para construir una 
nave en la calle ele Montoya, 8. 

A don Aurelio Palazuelos Robles, para constnlir una 
casa en la calle de la Madre de Dios, 63. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

A don Juan Carmona Antonio, para construir una vi­
vienda en la calle de Juan José Bautista, sin número (Cara­
banchel Bajo). 

A don José María Herrera Pascual, para ampliar una 
vivienda en la finca número 30 de la calle de San Mariano. 

A don Santos Domínguez García, para ampliar una 
planta en la finca número 7 de la calle de Turrión. 

A Pavimentos (S. A.), para construir un edificio indus­
trial en el camino ele San Fernando, 36. 

A don Victoria Bragado Pérez, para construir una casa 
en la calle del Geranio, sin número, con vuelta a la del Padre 
Rubio. 

A don Miguel Guerrero Molino, para construir una 
casa en la calle de la Sociedad, 4. 

A don Valeriana Collado Rodríguez, para construir una 
casa en el camino viejo de Leganés, sin número. 

A don Benjamín Salas Izquierdo, para construir una 
casa en la calle de Isabelita Usera, sin número, con vuelta 
a la de Miramadrid. 

A don César Rubio Rodríguez, para construir una casa 
con sótano y dos áticos en la calle cle Velázquiez, 106. 

A doña Antonia J uárez Montalbán, para construir una 
casa en la calle del Talco, 35. 

A don Celestino Pérez Pavón, para construir una nave 
en la calle de López Vallejo, sin número. 

A don Lázaro Amigo Gómez, para reformar y ampliar 
una planta en la finca número 12 de la calle de Vicente Ba­
hamonde. 

A don Antonio Grañas Costa, para ampliar ulla planta 
en la finca número 17 de la calle de Ceuta. 

A clan Delfín Fernández Fernández, para ampliar una 
nave en la finca número 13 de la calle de! Torclo. 

A doña l'rma Rodríguez Sobrino, para ampliar una 
planta en la finca número 23 de la calle de los Pirineos. 

A Mutualidad General de Funcionarios del Ministerio 
de Agricultura, para ampliar dos plantas en la finca núme­
ro 13 de la plaza de Santo Domingo. 

A las Reverendas Madres Dominicas, para ampliar una 
planta en la finca número 11 de la calle del General Oraa. 

A don Gregario BIas Andrés, para construir una casa 
en la calle de! General Pintos, sin número, con vuelta a la 
de San Leopoldo. 

A don Alfonso Serret Meclina, para construir -un edifi­
cio en la calle Tres, sin número, con vuelta a Plaza. 

A doña Gregaria Domingo Canales, para construir una 
casa en la calle de Santa Julia, 12. 

Gobierno interior y Personal 

168. Jubilar a eloña Albina Olegaria Rubio Muñoz, 
operaria de limpieza de Casas Consistoriales y dependencias 
municipales, por exceder de la edad reglamentaria y contar 
con suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo de 10,44 pesetas diarias, 5-1- por 100 de las 
19,35 pesetas de jornal disfrutado y que le sirve de regu­
lador; siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios ele 
Administración local. 

169. Jubilar a don Gregario Rodríguez López, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 17 de noviembre último y contar con 
suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo de 45,85 pesetas, 76 por 100 de las 60,33 pe­
setas de jornal que disfruta en la actualidad; correspondién­
dole, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
un aumento del 15 por 100, que es de 6,87 pesetas; perci­
biendo, por tanto, una pensión de retiro de 52,72 pesetas 
diarias, y siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 
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170. Jubilar a don Gregorio Rodríguez Peces, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 16 del corriente y contar con suficientes años de 
servicio a tales efectos, y asignarle un haber pasivo de pe­
setas 42,88, 72 por 100 de las 59,56 pesetas de jornal que 
)disfruta en la actualidad; correspondiéndole, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, un aumento del 
15 por 100 que es de 6,43 pesetas diarias; debiendo, por 
tanto, percibir una pensión de retiro de 49,31 pesetas dia­
rias, y siéllcJole de aplicación lo previsto en el número 2.° 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

171. Jubilar a don J ulián Caballero Isidro, operario 
del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad reglamentaria 
el día 7 de enero próximo y contar con suficientes años de 
servicio a tales efectos, y asignarle un haber pasivo de 
28,52 pesetas, 56 por 100 ele las 50,9-1- pesetas ele jornal que 
disfruta en la actualidad; correspondiéndole, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, una mejora del 
15 por 100, que es de 4,27 pesetas; debiendo, por tanto, 
percibir una pensión ele retiro de 32,79 pesetas diarias, y 
siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del ar­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

172. Jubilar a don Juan J ulián Sáchez Salinero, ope­
rario ele! Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 12 de enero próximo y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, y asignarle un haber pasivo 
de 37,19 pesetas, 66 por 100 de las 56,35 pesetas de jornal 
que disfruta en la actualiclad; correspondiéndole, por apli­
cación del decreto ele 30 de noviembre de 1956, un aumento 
elel15 por lOO, que es ele 5,57 pesetas; debiendo, por tanto, 
percibir una pensión de retiro de 42,76 pesetas diarias, 
y siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del 
artículo 83 ele! vigente reglamente de Funcionarios de Ad­
ministracióll local. 

173. Jubilar a elun Angel María Albite Quiroga, opera­
rio rIel Servicio de Limpiezas, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 25 de octubre último y contar con su­
ficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo ele 43,77 pesetas, 74 por 100 de las 59,15 pesetas 
de jornal que disfruta en la actualidad; correspondiéndole, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, una 
mejora elel 15 por 100, que es de 6,56 pesetas; debiendo, 
por tanto, percibir una pensión de retiro ele 50,33 pesetas 
diarias, y siénclole de aplicación lo previsto en el número 2.° 
clel artículo 83 ele! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

174. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 ele abril del corriente año, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Parques y Jardines don 
Adrián Huertas Martín, como consecuencia del aumento de 
12 pesetas concedido a los operarios por aCl~erdo ele 4 de 
octubre último; correspollc1iéndole una nueva pensión de 
retiro ele 50,43 pesetas diarias, 80 por 100 ele las 63,04 pe­
setas que le sirve de regulador, y siéndole de abono las di­
ferencias que le resulten desde el día 1 de junio del año en 
curso, mes siguiente al en que fué jubilado por cumplir 
la edad reglamentaria, con cargo al capítulo IX del vigente 
presupuesto, y abonarle las diferencias de jornales en acti­
vo desde elide abril al 6 de mayo eJe dicho año (treinta y 
cinco días, a 12 pesetas), que ascienden a la cantidad de 
420 pesetas, que serán satisfechas al interesado con cargo 
a la partida 760 del vigente presupuesto. 

175. Rectificar e! acuerelo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de abril del corriente año, por el que 
fué jubilado el Empedrador del Servicio eJe Vías y Obras 
del Interior don Marciano Mangas Alonso, como consecuen­
cia del aumento de 12 pesetas, según acuerdo de 4 de octu­
bre último; correspondiéndole una nueva pensión eJe retiro 
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de 44,17 pesetas diarias, 70 por 100 de las 63,10 pesetas que 
le sirven de regulador, y siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el elía 1 de julio del año en curso, mes 
siguiente al en que fué jubilado por cumplir la edad regla­
mentaria, con cargo al capítulo IX elel vigente presupuesto. 

176. Rectificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de abril del corriente año, por el que 
fué jubilado el Oficial ele primera pintor de Talleres Gene­
rales don José Marzo Blanco, como consecuencia del aumen­
to de 12 pesetas a los operarios por acuerdo de 4 de octu­
bre último; correspondiéndole una nueva pensión de retiro 
de 29,82 pesetas diarias, 52 por 100 de las 57,35 pesetas que 
le sirven de regulador, y siénclole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 1 de junio del año en curso, mes 
siguiente al en que fué jubilado por cumplir la edad regla­
mentaria, y abonarle las diferencias ele jornales en activo 
desde el día 1 de abril al 7 ele mayo de dicho año (treinta y 
siete días, a 12 pesetas diarias), cuyo gasto, de 444 pesetas, 
podrá ser satisfecho con cargo a la partida 743 del vigente 
presupuesto. 

177. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de julio del corriente año, por el que 
fué jubilado el Lavacoches del Servicio de Talleres Gene­
rales don Serapio de Miguel Sanz, como consecuencia elel 
aumento de ] 2 pest:tas concedido a los operarios por acuer­
do de 4 de octubre último; correspondiéndole una nueva 
pensión de retiro ele 38,69 pesetas diarias, 68 por 100 de 
las 56,90 pesetas que le sirven de regulador, y siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 1 ele 
octubre último, mes siguiente al en que fué jubilado por 
cumplir la eelad regla111entaria, con cargo al capítulo IX del 
vigente presupuesto. 

178. Reconocer al Subalterno municipal don Manuel 
Rodríguez Sanz el haber anual de 16.676,90 pesetas, que 
resulta de acumular al inicial, de 12.500 pesetas. cuatro 
cuatrien,ÍOS del 10 por 100 sobre el anterior sueldo hase, 
con efectos económicos a partir del día 28 de noviembre 
último, en que se reintegró al servicio. 

179. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso de la Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo doña Blanca Can seco Olarte, que se encuentra en la 
situación de excedencia voluntaria, dentro de 10 determinado 
en el artículo 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con derecho a ocupar la primera 
vacante que se produzca dentro de las de su categoría; de­
biendo justificar previamente hallarse en condiciones físicas 
y exenta de antecedentes penales. 

180. Reconocer y abonar a los Mozos sanitarios que 
constan en la relación que, remitida por la Jefatura del 
Servicio correspondiente, figura en el expediente, un cuatrie­
nio, en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado 
se consignan en la expresada relación, con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 11 de enero de 1950, en consonancia con los del Ayunta­
miento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 
y 21 de marzo de 1947. 

181. Reconocer y abonar a los operarios de la Impren­
ta Municipal que constan en la relación que, remitida por la 
Jefattira del expresado Servicio, figuran en el expediente, 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en el anterior. 

182. Abonar a doña Avelil1a Monasterio Elguero, en 
concepto de viuda del que fué Oficial de Secretaría, ju­
bilado, del anexionado Ayuntamiento de Canillas don Da­
niel de Diego del Amo, las siguientes cantidades liquidadas 
por mejora de su haber pasivo y que percibirá conjunta­
mente con sus dos hijos mayores de edad, llamados Manuel 
y Consuelo, ya que todos ellos tienen acreditado su carácter 
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de herederos del finado: por las diferencias del haber pasi"(J 
de iete meses, 1.302,07 pesetas, con cargo a la partida ;P. 
y por las diferencias en tres pagas extraordinarias, 558,01 
pesetas, con aplicación a la partida 525, todas ellas del vi­
genle presupuesto. 

183. Abonar conjuntamente a doña Dolores, a clan 
Francisco y a don Salvador Pérez Salido, en concepto de 
hijos de don Francisco Pérez García, Jefe de ~egociado 
de la Inspección de Rentas, las siguientes cantidades de­
vengadas y no percibidas por el finado, por los concepto_ 
que se indican: por los habere$ del mes ele septiembre¡ 
5.124,66 pe etas, con cargo a la partida 148, y por la ayuda 
fall1iliar, 300 pesetas, con aplicación a la partida 529, todas 
ellas del vigente presupuesto. 

184. Abonar a doña María Guijarro Cuenca, en COI1 -

cepto de viuda de don Bonifacio Gutiérrez _ 'ielo, funciona­
rio técnicoadministrativo, jubilado, las siguientes cantielades 
devengadas y no percibidas por el finado , y que serán abo­
nadas conjuntamente con sus cuatro hijos mayores de 
edad, llamados Manuel, Nieves, Ernestina y María: por los 
haberes pasivos del mes de agosto, 1.344,90 pesetas; por 
las diferencias en ocho meses, 1.613,84 pesetas, ambas can­
tidades con cargo a la partida 3.a, y por las diferencias en 
paga extraordinarias, 605,19 pesetas, con aplicació1l a la 
partida 525, todas ellas del vigente presllpuesto. 

185. Abonar a doña Julia Honcluvilla l.Iartínez, en con­
cepto de viuda del que rué Vigilante de Arbitrios, jubilado, 
don Abilio Moya López, conjuntamente con sus tres hij os 
mayores de edad, llamados Carmen, Julia y Avclina, las si­
guientes cantidacles devengadas y no percibidas por el fina­
clo: por los haberes pasivos del mes de octubre, 1.318,30 pe­
setas, con cargo a la partida 3.a ; por las diferencias de haber 
pasiyo de enero a octubre, 1.977,40 pesetas; por las diferen­
cias en tres pagas extraordinarias, 593,22 pesetas; por la 
parte proporcional de la paga de octubre, 1.516,04 pesetas. 
estas tres cantidades serán cargo a la particla 525, y par la 
ayuda familiar del mes de octubre, 2-1-0 pesetas, con cargo 
a la partida 529, todas ellas del vigente presupuesto . . 

186. Abonar a doña Juana Sanz Rl1iz, viucla del que 
rué operario del Servicio ele Cementerios elon Santiago 
Guijarro García, por sí y en representación de sus dos 
hijos menores de edad y conjuntamente con el hijo mayor. 
habido en el primer matrimonio del causante con doña" Vi­
centa Sánchez, llamado Emilio, las siguientes cantidades: 
por los jornales del 15 al 21 ele abril del corriente año,- pe­
setas 154; por la paga de marzo, 660 pesetas; por la parte 
proporcional ele la paga de julio, 389.02 pesetas, y por el 
30 por 100 de carestía de vida del 1 al 16 ele abril, 105,60 pe­
setas (en tOlal, 1.308,62 pesetas); cantidades que podrán 
ser satisfechas a los interesados con cargo a las partidas 29-1-. 
526 bis y 527, todas ellas del "igente presupuesto. 

187 a 189. _ bonar directamente a don Francisco Her­
nández Calero, Agente de Policía Municipal; a don José 
Jaén Alonso, Vigilante de Arbitrios, y a don Amador Schl1-
llel' Pérez, Médico de la Beneficencia Municipal, ele confor­
midad con lo inf ormaelo por la Intervención y por el 
1'\ egociaelo ele Cuestiones Sociales, C0l110 beneficiarios el'e 
familia numerosa ele primera categoría, el total del impuesto­
ele utilidaeles cle la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, corres­
pondiente a los emolumentos que por todos los conceptos 
perciben elel Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de 
diciembre, 1 de octubre y 1 ele septiembre elel coniente año, 
respectivamente, en armonía con lo establecido en el apar­
taclo a) elel artículo 7 del reglamento de 31 ele marzo de 1944. 
clict"ado para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 19-1-3 
sobre protección a familias numerosas: concediéndoseles 
este beneficio con carácter provisional, y a reserva de la 
resolución que en su día se adopte por el Ministerio de Ha­
cienda a la vista de la documentación presentada por las 
interesados, y con arreglo a las demás condiciones cletermi-
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nadas en sus informes por las dependencias municipales al 
principio indicadas. 

190. Desestimar la instancia suscrita por el Vigilante 
de Arbitrios don Luciano Rodríguez ~1artÍn, en la que 
solicita la cancelación de una nota desfavorable, teniendo 
en cuenta que es reincidente y que se opone a ello el artícu- J 

lo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de Ac1minis-
t ración local. 

191. Aprobar el nombramiento, hecho por la Alcaldía 
Presidencia con carácter interino, con efectos retroactivos 
al8 de julio último y sueldo de 11.000 pesetas anuales, de 
don Juan Garaizábal M edley para el cargo ele Inspector de 
Alumbrado, y disponer que cese en el expresado cargo el 
31 del corriente mes. 

192. Nombrar, de conformidad COI1 la propuesta for­
mulada por el Tribunal del concurso-oposición restringido 
celebrado al efecto, Encargados ele Sección del Servicio de 
Limpiezas, con el jornal inicial de 39,35 pesetas diarias, 
que se irá incrementando con ellO por 100 progresivo por 
cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, y con los derechos y deberes esta­
blecidos en las bases ele la convocatoria y cJemás acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de aplica­
ción a los opositores que, por el orden de las calificaciones 
obtenidas en los ejercicios, se relacionan a continuación: 

Don José Blasco Fernández ........ . ................. . 
Don Alejandro Ríosalido Alonso ................. . 
Don Antonio Galilea Calderón de la Barca ........ . 
Don José Brea Fernández ........................ . .... . 
Don Eugenio Sánchez-Fano Sarte ................. . 
Don Gregario Paz Alonso ... ..... . .................... . 
Don Pablo Moreno Martín ..................... . .... . 
Don Teófilo de Andrés Cañas ................. . ..... . 
Don Andrés Liceras Martínez . ... ........ ..... . ..... . 
Don Julián Mora Lázaro ......... .................... . 
Don Benito Fernando González .......... ...... .... . 
Don José Rubio Hernando ..... ... ........ .......... . 
Don Ramón Abárzuza Echeverría ................. . 
Don Juan Higueras Mateas ........... .......... . .... . 
Don Secundino Salas Trujillo ...... . ................ . 
Don Felipe MecJ¡'ano García ....................... . 
Don José Barragán Belmonte ..... . ....... ........ . . . 
Don Juan elel Molino Uceda .. . .. . ................ .. 
Don Juan Adolfo Salas Pilar . .................. .... . 
Don Eusebio Villacieros ]usgado ... .............. . 
Don José Verdasca Feito ............................. . 
Don Eulogio Alija Hurtado .............. ..... . ..... . . 
Don Santiago FonfrÍa Soria ...... ... . ............... . 
Don Pedro Escobar Bergaz ... . .. .. ........ ..... .. .. . . 
Don Sergio García Membrilla . .. .................... . 
Don Juan Aceña Serrano .. ....................... .... . 
Don Andrés Vara Pérez ....................... . . ... :. 
Don Tomás Liz Pérez ................... .. ....... .... . 
Don Agustín González Expósito ..... .. ............. . 
Don Francisco Alvarez Pérez .. . ...... ........ . ..... . 
Don Severino Alonso González . .............. ... . . . 
Don Lorenzo Garrido Rodríguez .................... . 
Don José Burgos González ... . . . .. . ................. . 
Don Vicente Sopeña Aleorlo ... ........ ....... . .. .. . 
Don Francisco Romero ]iménez .... .............. . . . 
Don Rafael Galindo Navas ................ ..... .. .. . . 
Don Manuel F ernández ele la Zarza . . ........ _ ... . 
Don Mariano García Gámez . . . .. .......... . ... .... . 
Don Rufino Segovia Rodríguez . ................... . 
Don José Villacañas Blasco .... . .......... . .......... . 

Puntos 

18,25 
18,20 
18,10 
17,93 
17,63 
17,60 
17,50 
17,46 
17,40 
17,30 
17,18 
17,12 
17,11 
17,10 
16,80 
16,75 
16,44 
16,40 
16,34 
16,30 
16,20 
16,16 
16,15 
16,14 
16,07 
16,04 
15,96 
15,95 
15,93 
15,55 
15,48 
15,40 
15,39 
15,32 
15,31 
15,25 
15,18 
15,16 
15,15 
15,11 
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Don Emilio Rodríguez Prada ....................... . 
Don José Franqueira Gómez ....................... . 
Don 1\11lalio González Herranz .................... . 
Don Angel Menéndez Viladoma .................... . 
Dun Primo Eugenio Rosón Esteban . . ........ .... . 
Don Francisco Sánchez Fernández ......... . ....... . 
Don Emilio Sanz Cruzado .................. ~ ....... . 
Don Alejandro Tapia Martín ....................... . 
Don Fortunato Sanz V cIado ....................... . 
Don Lorenzo Rubia Herrera ..................... .. . 
Don Amalio Becerril lIernández ........... ... . .... . 
Don Teodoro Torrijas Garrido ........... ........ . . 
Don Ricardo Alvarez Carrasco ....................... . 
Don Francisco Ujena Alvarcz ...................... . 
Don Felipe Arispe Garma ..... .. ...................... . 
Don Fcliciano Molinero Gordo .... ...... ... . . . .... . 
Don Ricardo Horcajo Gómez .................. . .... . 
Don Pedro Sánchez Martín ............... ........... . 
Don Domingo Sanz NI ariÍn ...... .................... . 
Don Fermín Sánchez Crespo .................. . .... . 
Don Fausto L10rente González ....................... . 
DOI1 Félix Alonso García .. ........ ................... . 
Don Cecilia Herraiz Contreras ..... .................. . 
Don José Rosendo Pumarega ....................... . 
Don Luis Tavira de la Morena .................... . 
Don Ignacio l\luñoz HorriJlo ...................... .. 
Don Antonio Rodríguez Orozco ..... . ....... ....... . 
Don Basilio Manzanares Sanz ............ .......... .. 
Don Clemente Sánchez Alonso ..... ... . ... ........ . 
Don Urbano Azafra Pastor . ... ....... . .............. . 
DOI1 Pedro González Ramos ....... ...... . ............ . 
Don Florentino 13elinchón Belinchón .............. . 
Don Aurelio Gonzúlez García Montáñez .......... . 
Don Cándido Martín Gómez ........... ............ . 
Don Fernando Crespo Izquierdo . ....... ............ . 
Don Eladio Arnaiz ]iménez .......... ...... ........ .. . 
Don Francisco N ogueiro Barguilla ......... .... .... . 
Don Ginés López Fernández ....................... . 
Don Fulgencio González Peña ... . ................... . 
Don Mariano Rodríguez Pastor .................... . 
Don Inclalecio Sanz Martín Bartolomé ........... . 
Don Eusebio Jiménez Majano ................... .. .. . 

Abastos 

Calificación 

Puntos 

15,10 
15,06 
15,03 
14,81 
14,80 
14,60 
14,51 
14,50 
14,45 
14,41 
14,34 
14,20 
14,19 
14,05 
13,95 
13,88 
13,80 
13,78 
13,65 
13,60 
13,41 
13,40 
13,38 
13,27 
13,21 
13,20 
13,13 
13,10 
13,05 
13,01 
13 
12,90 
12,85 
12,60 
12,55 
12,45 
12,40 
12,35 
12,15 
12,08 
11,60 
11 

193. Aprobar el pliego de condiciones, que figura en 
el expediente, para la adjudicación, mediante subasta pública, 
de los puestos instalados en la ampliación del Mercado de 
Torrijos, de conformidad con las normas aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en su sesión de 31 de julio último 
y con el artículo 67 del reglamento del Régimen de los Mer­
cados de Abastos. 

Cultura 

194. Aprobar un gasto de 59.900 peselas, con cargo 
a la partida 649 del vigente presupuesto, para la concesión 
de becas y auxilios escolares a estudiantes de moelesta con­
dición económica que cursaron sus instancias durante el se­
gundo semestre del corriente año. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

195. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas, con cargo 
a la partida 578 del vigente presupuesto, para atender al 
servicio de limpieza ele los grupos y escuelas municipales 
de la capital. 
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196. Aprobar un gasto de 186,72 pesetas, con cargo 
a la partida 561 del vigente presupuesto, para abonar a la 
propiedad de la finca número 33 del paseo de la Florida, 
donde la Corporación tiene arrendados unos locales para es­
cuelas, el aumento de alquiler C01110 consecuencia del mayor 
importe por engrase del ascensor instalado en la finca. 

197. Aprobar dos gastos, de 1.203 y 2.178 pesetas 
cada uno, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, para abonar a la propiedad de la 
finca número 9 de la calle del Conde de Plasencia, donde 
la Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas, 
el aumento por el servicio de portería y de alquiler, con 
arreglo a lo dispuesto en el decreto del Ministerio de J usti­
cia de 30 de noviembre último, respectivamente. 

198. Aprobar un gasto de 6.250 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuest.aria que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a la propiedad de la finca número 28 
de la calle del Pilar de Zaragoza, donde la Corpora'ción 
tiene arrendados unos locales para escuelas, el aumento de 
alquileres solicitado en virtud del decreto del Ministerio 
de Justicia de 30 de noviembre de 1956, abonándose a razón 
de una tercera parte en cada uno de los semestres que van 
desde ell de enero del corriente año al 30 de junio de 1958. 

199. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, para atender al ser­
vicio de limpieza y caldacción durante el cuarto trimestre 
del presente año del grupo escolar Joaquín Sorolla, ele la 
calle de Barbieri, 10. 

200. Aprobar dos gastos, de 303,12 y 3.600 pesetas 
cada uno, con cargo a la partida 561 del vigellte presupues­
to, para abonar a la propiedad de la finca número 38 de la 
calle de Martín de los Heros, donde la Corporación tiene 
arrendados unos locales para escuelas, los aumentos reper­
cutibles sobre el alquiler por el servicio de portería, en 
virtud de lo dispuesto en el decreto del Ministerio ele ) us­
ticia de 30 de noviembre último, respectivamente; siendo 
abonables por terceras partes en cada uno de los semestres 
que van desde el1 de enero del corriente año al 30 de junio 
de ]958. 

201. Aprobar tres gastos, de 499,55, 1.811,25 Y 340,48 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en el anterior, para abonar a la propiedad de la fin­
ca número 22 de la calle del León, donde la Corporación 
tiene arrendados unos locales para escuelas, los aumentos 
repercutib1es sobre el alquiler por el servicio de portería, 
por el decreto del Ministerio de Justicia de 30 de noviembre 
de 1956, y por el arbitrio municipal sobre solares edificados, 
respectivamente; siendo abonables por terceras partes los 
dos primeros en los semestres que van desde e! 1 de enero 
del corriente año al 30 de junio de 1958. 

202. Aprobar un gasto de 34.500 pesetas, con cargo a 
la partida 648 del vigente presupuesto, para la concesión de 
auxilios escolares durante el cuarto trimestre del corrient.e 
año a alumnos de condición humilde. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

203. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se celebre una recepción 
en honor de los asistentes a la VI Asamblea General de la 
Hermandad de Inspectores de Enseñanza Primaria, que han 
de participar en el acto de la imposición de la Medalla de 
Plata de Madrid, concedida por e! Ayuntamiento, al Inspec­
tor de Enseñanza Primaria, jubilado, don José Lillo Ro­
delgo, y que tendrá lugar mañana, día 28, a las ocho y media 
de la noche, en los salones de la Primera Casa Consistorial; 
debiendo ser cargo el gasto que por dicha recepción se ori­
gine a la partida 48 de! vigente presupuesto. 
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204. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Concejal señor Pombo Angula, 
para premiar los servicios administrativos prestados por dis­
tintos funcionarios con motivo de las representaciones de 
" La Con"ala" , que se proceda a satisfacer las cantidades 
asignadas a varios funcionarios de la Secretaría, Inter­
vención y Depositaría, según relación formulada al efec­
to, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, y en la cuantía total de 32.000 pesetas. 

205. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el Teniente de Alcalde Delegado de la mis­
ma en e! Montepío de Funcionarios de! Ayuntamiento, que, 
como en años anteriores, se abone por la Corporación la 
parte que afecta a las pensiones inferiores a 250 pesetas 
mensuales hasta dicha cantidad, a efectos de la concesión 
de una mensualidad extraordinaria a las pensionistas de 
dicha institución con motivo de las fiestas de Navidad. 

206. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo, de conformidad con lu 
interesado por el Concejal señor Navarro Sanjurjo, como 
Presidente del Jurado de! concurso de comedias Lope de 
Vega del corriente año, que, con cargo, ~11 armonía con lo 
informado por la J ntervención Municipal, él la partida -+8 
del vigente presupuesto, se abone a los miembros que, en 
representación de distintos organismos, formaron parte del 
indicado Jurado, las correspondientes remuneraciones, a 
razón de 100 pesetas por obra leída, al igual que en años 
anteriores, así como la de 2.000 pesetas al Secretario del 
referido Jurado, teniendo en cuenta la labor realizada tanto 
por aquéllos como por éste. 

207. Aprobar un escrito del señor Presidente de la 
Comisión de Hacienda, de esta misma fecha, proponiendo 
~e autorice a la Intervención Municipal para que formule 
en el plazo más breve posible la liquidación de los presu· 
puestos extraordinarios de 1931 (Interior y Ensanche) 1932 
(Capitalidad), 1940 (Décima) y 1941 (Primitivo y amplia­
ción), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 693 y 195 
de la ley de Régimen local y reglamento de Haciendas loca­
les vigentes, respectivamente, referentes a la anulación de 
créditos no invertidos ni comprometidos, autorizando a dicha 
dependencia, asimismo, para que el resultado de las relacio­
nes de créditos de ingresos y pagos pendientes al liquidar 
cada presupuesto extraordinario se formalicen en Valores 
independientes y Auxiliares del presupuesto. 

208. Aprobar un escrito del señor Delegado de Abastos 
proponienclo, ya que el próximo día 31 del corriente expira 
el plazo para el que fué nombrado el personal a que dicho 
escrito hace refe,encia, y considerando no sólo conveniente, 
sino necesario quc continúe prestando sus servicios como 
único medio ele poder realizar con normalidad la matanza 
de ganado de cercla, que dicho personal continúe por noventa 
días, que es el tiempo que se calcula ha ele durar con inten­
sidad la matanza, de la citada clase de ganado, y que el 
importe total de 178.020 pesetas sea cargo a la partida 
quc para esta clase de personal se ha consignado en el pre­
supuesto para 1958. 

209. Facultar a la Alcaldía Presidencia para conceder 
al personal municipal, tanto activo como pasivo, así como 
a los pensionados elel Montepío, en la forma acostumbrada, 
la paga extraordinaria con motivo de las fiestas de N avi­
elacl, cuyo crédito figura consignado en los vigentes presu­
puestos ordinarios del Interior y del Ensanche, y su per­
cepción regulada en las correspondientes bases complemen­
tarias de dichos presupuestos. 

210. Quedar enterada de una carta del excelentísi­
mo señor Ministro del Ejército ~'(presando su agradecimien­
to por el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
4 del corriente, por el que se consignó en acta la adhesión 
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y sentimiento de la mi ma y del pueblo madrileño por los 
sucesos de Sidi-Hni. 

211. Quedar enterada de una carta de don José Hurbi 
expresando su agradecimiento por la generosa ayuda e inol­
vidable recibimiento de la capital a la Orquesta funicipal 
de Yalencia, que, bajo su dirección, celebró un concierto 
en Madrid a beneficio de los damnificados por las inunda­
ciones de aquella ciudad. 

212. Se dió cuenta de un escrito e1el señor Presidente 
de la Delegación local de lHadrid, del Patronato Central 
de ~uestra Señora de la Merced, para la redención de las 
penas por el trabaj o, fecha 13 e1el corriente, interesando 
una subvención de 16.000 pesetas para atender a las necesi­
dades de las familias pobres ele encarcelados. 

y se acordó acceder a lo interesado en dicho escrito, 
previo infortne de la Intervención Municipal. 

Hacienda 

213 a 230. Aprobar los gastos que a continuación se 
relacionan, de conformidad con lo informado por la Presi ­
rlencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, con 
cargo a la partida 166 del vigente presupuesto, para abonar 
al personal de las distintas Tenencias de Alcaldía que se 
indican la gratificación correspondiente a los trimestres ele! 
año en curso que para cada una se menciona: 

16.350 y 18.700 pesetas, a la Tenencia de Alcaldía de 
la Arganzue!a, por los trimestres segundo y tercero. 

20.700 y 20.700 pesetas, a la Tenencia de Alcalrlía del 
distrito del Retiro-Mediodía, por los trimestres segundo y 
tercero. 

20.250 y 20.1 SO pesetas, a la Tenencia de Alcaldía de 
la Universidad, por los trimestres segundo y tercero. 

24.600 )' 24.600 pesetas, a la Tenencia de Alcaldía de 
la Latina, por los trimestres segundo y tercero. 

28.550 y 28.550 pesetas, a la Tenencia de Alcaldía ele 
Tetuán, por los trimestres segundo y tercero. 

16.200 y 16.200 pesetas, a la Tenencia de Alcaldía de 
Chamherí, por los trimestres segundo y tercero. 

24.800 y 26.000 pesetas, a la Tenencia de Alcaldía de 
YalJecas, por los trimestres primero y segundo. 

16.350 pesetas, a la Tenencia ele Alcaldía de Chamartín. 
por el segundo trimestre. 

21.900 pesetas, a la Tenencia de Alcaldía del Centro, por 
el tecer trimestre. 

S 1.400 pesetas, a la Tenencia de Alcaldía de Carahan­
che!, por el segundo tTÍmestre. 

22.400 pesetas, a la Tenencia de Alcaldía de las Ventas, 
por el segundo trimestre. 

231. Aprobar la relación de facturas por suministros 
efectuados por el Servicio de Acopios, con cargo a sus exis­
tencias patrimoniales, a las distintas dependencias mttnici­
pales durante el pa. arlo mes de noviembre; debiendo ser 
reintegrado su importe, de 242.959,72 pesetas, at indicado 
Servicio, con cargo a las consignaciones figuradas en el vi­
gente presupuesto. 

232. Aprobar un gasto de 3.385,85 pesetas, COI1 cargo 
a la partida 165 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a la Auxiliar administrativo. excedente por matrimonio, 
doña Luisa Lozano Martínez la diferencia entre el premio 
que le fué concedido y el que le corresponde con arreglo 
al nuevo sueldo inicial . 

233 y 234. Aprobar dos gastos, de 30.000 y 15.000 pe­
setas cada uno, con cargo a la partida 166 elel vigente pre­
supuesto, y de conformidad con lo inforll1ado por la Presi­
dencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, para 
gratificar, respectivamente, al Arquitecto don Enrique Ovilo 
Llopis. al Ingeniero don Mariano García Loygorri, al 
Aparejador don Saturnino Pérez Pech y al Ayudante don 
Manuel Cacheiro Pérez, así como al Ingeniero Jefe de Ag~las 
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Potables y Residuales, don José María Gutiérrez Jajares, 
y al Ayudante don Eugenio Ramos Martín, por la extraor­
dinaria labor llevada a cabo por los interesados durante el 
año. que finaliza. 

235. .\probar un gasto de 8.665,82 pe ·etas, C011 cargo 
) al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 

a doña .Ana García Cabezas, C01110 viuda del que fué De­
lineante, jubilado, don Julio J glesias Baño, conjuntamente 
con sus tres hijos mayores de edad, las diferencias de 
clasificación pasiva y emolumentos devengados y no perci­
hidos por el causante a su fallecimiento. 

236 a 239. Aprohar los gastos que a continuación se 
il1dican, de conformidad con lo informado por la Presiden­
cia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, y con 
cargo a la partida 165 del vigente presupuesto, para abonar 
a los funcionarios que a continuación se relacionan el pre­
mio por años de servicios: 

40.164,18 pesetas, a don José de la Paz Martín, Deli­
neante, equivalente a una anualidad del último sueldo dis­
frutado en activo. 

17.730 pesetas, a los hercderos del Desinfector camille­
ro don Marcelino Barroso Alonso, equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo por el 
causante. 

19.505,74 pesetas, a don Cipriano Adrián de Miguel Gre­
ciano, Suboficial de Policía Municipal, equivalente a seis 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo. 

27.116,37 pesetas, a don Adolfo García Moreno, Oficial 
técnicoaclministrativo, equivalente a seis mensualidades del 
últil110 sueldo disfrutado en activo. 

240 a 245. Aprobar los gastos que a continuación se 
relacionan, con cargo a la partida 166 del vigente presu­
puesto, para abonar las dietas devengadas a los componen­
tes de los distintos Trihtmales de oposiciones y concursos 
que a continuación se indican : 

1.245 pesetas, oposiciones para el personal interino del 
anexionado Ayuntamiento de Vil1averde. 

365 pesetas, concurso para proveer tres plazas de Jefes 
de Centros Asistenciales. 

365 pesetas. concurso para proveer el cargo de Director 
suplente de la Institución Municipal de Puericultura. 

1.270 pesetas, concurso para proveer cinco plazas de 
Delineantes, así C01110 el importe de los reconocimientos 
facultativos realizados a los aspirantes a dichas plazas. 

1.625 pesetas, oposición restringida a plazas cíe Médicos 
Puericultores. 

1.200 pesetas, oposiciones a cinco plazas de Auxiliares 
no titulares, así como el importe de los reconocimientos 
facultativos realizados a los aspirantes a dichas plazas. 

246. Aprobar un gasto de 150.843 pesetas, con cargo 
a la partida 145 del vigente presupuesto, para satisfacer la 
participación que corresponde percibir al personal de la 
Ronda Especial de Abastos en las multas impuestas y he­
chas efectivas durante el cuarto trimestre del año en curso. 

247 y 248. Aprobar, de conformidad con lo informado 
por la Presidencia de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, dos gastos, de 4.100 y 6.480 pesetas cada uno, 
con cargo a la partida 166 del vigente preSup11esto, para sa­
tisfacer, respectivamente, e! importe ele las horas extraorc1i­
narias realizadas durante el primer semestre del corriente 
año por el personal subalterno y obrero afecto a la Sección 
T écnica de Valoraciones y por el personal afecto al "Mercado 
Central de Huevos y Caza durante los tres meses de veda. 

249. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas, con cargo a 
la partida 641 del vigente presupuesto, con destino al Insti­
tuto Arqueológico Municipal para la adquisición de aparatos, 
libros y material diverso. 

250. Aprobar un gasto de 50.348 pesetas. con cargo a la 
partida 296 del vigente presupuesto, para abonar a Pompas 
Fúnebres el importe ele los servicios ele enterramiento de 
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caridad realizados durante el segundo trimestre del corriente 
año. 

251. Aprobar un gasto de 8 .839,98 pesetas, con cargo 
a la partida 165 del vigente presupuesto, para abonar .a la 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo doña María 
del Rosario González López la indemnización de seis men­
sualidades elel último sueldo di sfn1tado en actiyo por hallarse 
excedente por matrimonio. 

252. Di poner, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, que del saldo de 68.708,39 pesetas existente 
a favor de la Diputación, correspondiente a cobros posterio­
res a la supresión del "Recargo a favor de la Diputación 
sobre el arbitrio de solares sin edificar", se libre al señor 
Depositario de dicha entidad provincial la cantidad de pese­
tas 65.272,98, importe líquido del citado saldo, y que el 
5 por 100 restante, que asciende a 3.435,41 pesetas, incre­
mente la disponibilidad e.,'Cistente para premios al personal 
que interviene en la expresada cuenta, liquidándose de esta 
forma el saldo en cuestión. 

253. Aprobar un gasto de 9.071,54 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. para abonar 
a la Auxiliar administrativo en situación de excedente doña 
María Asunción Antón Bové las diferencias de sueldo y pa­
gas extraordinarias desde elide julio de 1952 al 30 de 
octubre de 1953. 

254. Aprobar un gasto total de 6.939.553,54 pesetas 
para satisfacer el importe de veinticuatro certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas de los servicios 111unicipale' que en cada una de ellas 
se determinan, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en eada caso. 

255. Aprobar un gasto total de 2.911.961,50 pesetas 
para satisfacer, en sesenta y dos ex pedientes, el importe de 
las facturas, que se unen a los mismos, por sumillistros a 
los distintos Servicios y dependencias municipales que en 
cada una de ellas se determinan, con cargo a las consigna­
ciones del , ;igente presupuesto que se señalan en cada caso. 

256. Aprohar un gasto total de 443.003,20 pesetas para 
satisfacer el importe de las diez nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes; por trabajos realizados en diferen­
tes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

257. Aprobar un gasto total ele 7.500.375,19 pesetas 
para satisfacer el importe de setenta y cuatro certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los Servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

258. Aprobar un gasto total de 2.036.907,07 pesetas 
para satisfacer, en treinta expedientes, el importe de las fac­
turas, que se unen a los mismos, por suministros a los dis­
tintos Servicios y dependencias 111unicipales qlle en cada 
una de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

259. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, un gasto de 1.275 pesetas para 
abonar a la Compañía de seguros La Patria Hispana el 
importe de las desperfectos causados el día 11 de octubre 
último por un camión de propiedad municipal al coche pro­
piedad de clan Pedro Ramognino. 

260. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a 
la partida 651 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a la Asociación de Universitarios Mejica­
nos con motivo cle los actos organizados para la celebra­
ción de la Semana Mejicana. 

261. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 74.000 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para gratificar al per-
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sonal del Servicio de Acopios por los trabajos extraordina­
rios de inventario general de existencias y cierre de cuentas 
del corriente ejercicio. 

262 a 267. Aprobar los gastos que a continuación se 
expresan para abonar al personal becario de los distintos 
Centros que a continuación se relacionan e! importe de los 
trabajos realizados en los mese del año en curso que se 
indican: 

4.600 pesetas, con cargo a la partida 619 del vigente 
presupue to, al de la Hemeroteca Municipal, meses de no­
viembre y diciembre y paga extraordinaria de N aviciad. 

2.250 pesetas, con cargo a la partida 626 del vigente 
presupuesto, al de la Sección de Microfilm de la Hemeroteca 
Municipal, meses de noviembre y diciembre y paga extraor­
clinaria de Navidad. 

2.400 pesetas, con cargo a la partida 631 del vigente pre­
supuesto, al del Museo Municipal (Sección de Prehistoria), 
meses de noviembre y diciembre. 

3.950 pesetas, con cargo a la partida 637 del vigente 
presupuesto, al del Museo Municipal (Sección de Catálogos 
y Estampas), meses de noviembre)' diciembre. 

7.500 pesetas, con cargo a la partida 611 del vigente 
presupuesto, al de la Biblioteca Municipal, meses de no­
viembre y diciembre. 

8.333,14 pesetas, con cargo a la partida 5% del vigente 
presupuesto, al de la Escuela Municipal de Cerámica, mes 
de noviembre. 

268. Aprobar un gasto de 1j.573,39 pesetas, con car­
go a la partida 145 del vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal encargado de la Intervención e Inspección del 
Arbitrio l11unicipal del 3 por 100 sobre las traviesas cruza­
das en los frontones la participación que les corresponde en 
las cantidades recaudadas durante los meses de octubre 
y noviembre últimos. 

269. Aprobar un gasto de 1.564 pesetas, con cargo a 
la partida 344 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal sanitario del puesto de socorro de El Pardo los gas­
tos de locomoción, por el período comprendido entre el 1 ele 
octubre y el 31 de diciembre del corriente año. 

270. Disponer que, C01110 reconocimiento de crédito, 
con cargo a la partida 32 del vigente presupuesto, se libre 
por la Intervención de Fonclos a la Depositaría la cantidad 
de 92.040,50 pesetas, importe cle! impuesto sobre bienes ele 
personas jurídicas correspondiente al valor de los títulos 
depositados en el Banco de España y en la mencionada De­
positaría en los últimos diez años y gastos de liquidación 
del mismo, teniendo en cuenta que, aunque recurrida por el 
Ayuntamiento la liquidación practicada por el concepto de 
personas jurídicas, el derecho que tiene la Corporación al 
cobro de Jos intereses de dichos valores, que ascienden a 
258.672 pesetas, prescribe a los cinco años, por 10 que al 
hacer el pago del citado impuesto deberá expresarse que es 
a salvo de todo lo que se refiere al recurso interpLÍesto. 

271 a 274. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican , COI1 cargo a la particla 165 del vigente presup'uesto , 
para abonar a las Auxiliares administrativos, excedentes 
por matrimonio, las diferencias entre la cantidad que les fué 
ahonada como premio por años de servicios y la que les 
corresponde por aplicación de! nuevo sueldo base: 

3.385,85 pesetas, a doña Mercedes Pestaña Insúa. 
3.385,85 pesetas, a doña Isabel Morales Rodríguez. 
3.385,85 pesetas, a doña María del Carmen Ve!o GÓmez . 
3.385,85 pesetas, a doña María Teresa Agueda Arranz. 
275 y 276. Aprobar dos gastos, de 5.474,40 y 82.019,57 

pesetas, con cargo a la partida 145 del vigente presupuesto, 
para satisfacer, respectivamente, al personal de! Servicio de 
Limpiezas y de Policía Municipal que compone la Ronda 
Especial la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el tercer trimestre de! año en curso. 

277. Aprobar un gasto de 70.000 pesetas, con cargo 
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a la partida 166 del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación a los funcioI1ario~ componentes de la Ponencia 
designada para estudiar la~ normas sobre simplificación 
de trámites administrativos. 

278. Aprobar un gasto de 20.710,75 pesetas, con cargo 
a la partida 259 elel vigente presupuesto, para abonar a la 
Empresa Constructora Cantabria (S. A.) el importe e1el ser­
vicio de agua a dependencias municipales. y fuentes pública" 
de términos anexionados durante el pasado mes ele no­
viembre. 

279. Aprobar el informe remitido por la Intervención 
sobre liquidación de los presupue::,tos extraordinarios de 
1931 (Interior y Ensanche), 1932, 19-+0 Y 1941 (Primitivo 
y Ampliación). 

Fomento 

280. Conceder al Suhjefe de la Sección de Intervención 
de En anche, recientelllen"te jubilado, don lVIanuel Blanco 
Pachón, vistos los fayorables informes emitidos en el expe­
diente y le, acordado por la Comisión de Gobierno interior 
y Personal en 26 de noviembre último, Ulla al1ua lidad el el 
último haber que ha disfrutado, según lo regulado por el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 ele febrero del co­
rriente año; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 112.434.24, a la partida 43 del vigente presupuesto del 
Ensanche. de conformidad con lo info_rmado por la r nter­
vención Municipal. 

281. Aprobar y ahollar tres facturas. remitidas por el 
Servicio de Acopios. importantes en total 1.623,87 pesetas, 
correspondientes a diversos suministros con destino a Ta­
lleres Generale : debiendo 'er cargo la referida sUllla a la 
partida 52 elel vigente presupuesto elel Ensanche. 

282. Aprobar la C11enta, rendida por el señor Director 
de Vías, Circulación y Transportes, justificativa de la in­
versión de la suma de S.SOO pesetas <]ue le fué librada en 
9 del corriente para la adquisición ele material ele oficina 
con destino al indicado Servicio durante el pl'imero y segun­
do trimestres del año en curso, con cargo a la partida 79 elel 
vigente presupuesto. 

283. A prohar un proyecto y presupuesto, importante 
60.859.49 pesetas, para la instalación de dispositivos ele 
bloqueo de las señales luminosas reguladoras de tráfico en 
la Puerta del Sol, y disponer que la indicada suma sea cargo 
él la particla 719 del vigente presupuesto el el Interior; de­
hiendo realizarse los trabajos, dada su naturaleza, por la 
contrata de conservación e instalación de las referidas seña­
les luminosas. 

284. . Aprobar un proyecto y presupuesto . importante 
710.350,59 pesetas, para la instalación de señales luminosas 
reguladoras de tráfico en la calle de Fuencarral, entre 
las glorietas de Quevedo y de Bilbao, y disponer que la 
indicada suma sea cargo a la partida 719 del vigente pre­
supuesto e1el Interior; debiendo realizarse los trabajos, dada 
su naturaleza, por la contrata de conserYación e instalación 
de las referidas señales luminosas. 

285. Aprobar un proyecto)' presupuesto, importante 
89-1-.654.20 pesetas, a que asciende la instalación de señales 
luminosas regulacloras de la circulación en el encuentro 
de la avenida del Generalísimo con las calles de Joaquín 
Costa y Railllunc10 Fernández Villavercle; debiendo ser 
cargo la expresada suma a la partida 719 del vigente pre­
supuesto, y realizarse los trabajos, dada su naturaleza, por 
la 'contrata de conservación e instalación de las referidas 
señales luminosas. 

286. Aprobar un proyecto y presupuesto, il1lportante 
415.451,06 pesetas, a que asciende la instalación de señales 
luminosas teguladoras de la circulación en ' el túnel e.,'Cis~ 
tente en la calle del Pico de la Sagra; debiendo ser cargo la 
expresada stllilél, a la partida 719 del vigente presupuesto. 
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y realizarse los trabajo, dada su naturaleza, por la contrata 
ele conservación e instalación de las referidas eñales lumi­
nosas. 

Gobierno interior y Personal 

2R7. :\ ombrar, de conformidad con la propuesta for­
l11ulada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto. ,\uxiliares admini trativos, con el haber inicial 
de 16.000 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cuatro años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, )' con los 
demás derechos y obligaciones consignados en las bases 
de la convocatoria y en los acuerdos y disposiciones de carác­
ter general que les sean de aplicación, a los opositores que, 
por el orden ele las calificaciones obtenidas en los cuatro 
ejercicios de la opusición, se relacionan seguidamente: 

Doíia ,\11 aría "Nieves Villa Santamaría ...... .. ..... .. 
Doña 0J élida Claraco Aldrián ....................... .. 
Doña l\r aría Teresa Martí -Beired ................... .. 
Doña .. \na María Lamana Sobejano ............. .. 
Doña Josefa Sat Olil10S ............................... .. 
Doña Julia Angeles Ortiz COl'ripio ............ ..... . 
Doña Josefa Gutiérrez Coho ......... ....... ......... . 
DOlía María Antonia Puertas Molina ............. .. 
Doña Mercedes Roldán Cabrera .................... . 
Don Ricardo Mazo Céza ............................. . 
.0011 Angel Arranz Can'ión ......................... .. 
Don Carlos Lastra Alvarez .......................... . 
Doña Angeles Hortensia Olivares Pérez ........ . 
Doña María Luz Avilés Cicero .................... .. 
Doíia :\1 aría Isabel López Richard ................ .. 
Doña Concepción Martín Pantoja ................. . 
Doíia Margarita iVf uñoz Fernández ....... ........ .. 

Puntos 

29,95 
29,52 
28,45 
28,19 
28,17 
28,04 
25,93 
25,77 
25,55 
25,54 
25,49 
25,46 
24,99 
24,87 
24,64 
24,55 
2J,60 

288. Fijar C01110 retribución que corresponde a los 
operarios event uales del Servicio ele Cementerios, ele con­
formidad con lo informado por la Sección de Cuestione So­
ciales, la de 36 pesetas dial'ias, según la legislación laboral, 
en lugar de las 22 . que ha venido percihiendo, sin perjuicio 
de un estudio de la situación de dichos opera ri os. 

Acopios 

289. Disponer, C01110 con eCtlencia de las íacultade con­
feridas por el acuerdo municipal plenario de esta misma 
fecha, y vistas las ofertas obtenidas a tal fin, se adj udiqlle 
a la sastrería Butragueño el suministro de 132 capotes 
y ] 32 uniformes con destino al personal recientemellte in­
gresado en el Cuerpo de Policía T\1unicipal, a base de utili­
zar el tej ido ele paño según muestra número 5.000 y el es­
tambre según l11uestra número] .500, prendas confeccionadas 
a medicla, en los precios unitarios ele ] .2] 5 y 1.+90 pesetas, 
respectivamente: debienclo ser cargo el gasto total, de pe­
setas 357.060, que por tal motivo se ha de producir él, la 
partida 72 elel vigente presupuesto, qlle ha sid() suplemen­
tada en 375.000 pesetas a tal fin. 

Cultura 

290. Contraer, con cargo a la partida 616 elel vigente 
presupuesto, tlll crédito ele -1-0.000 pesetas. COI1 el fin de 
poner en práctica la idea ele la Comi ión ele publicar un 
libro sobre Madrid para su entrega a aquellas personal ida­
c1c~ () autoridades que visiten el Ayuntamiento: debiendo 
c()n~ignarse la cantidad en el capítulo ele Resultas elel próxi­
mo presupuesto. 
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291. Conceder una subvención de 1.000 pesetas a la 
Real Sociedad Española de Alpinismo Peñalara con des­
tino al XXXIII Salón de FOlografía y Pinlura de Monta­
ña; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 652 del 
vigente presupueslo. 

292. Aprobar un gasto de 23.552,12 pesetas para ad­
quirir de don Mario González-Simancas Pons tres cuadros 
con destino al Museo Municipal, y que la eliferencia, hasta 
el total de 40.000 pesetas, se tenga en cuenta para ser abo­
llada con cargo al presupuesto del próximo ejercicio; de­
biendo ser cargo e! gasto primeramente indicado a la . par­
tida 630 del vigente presupuesto. 

293. Aprobar un gasto de 34.134,60 pesetas para los 
ele la impresión de las conferencias que constiluyeron el 
segundo curso de la Cátedra ele Madrid, y que correspon­
dieron a la Facultad de Filosofía y Letras, según presl1-
puesto formulado por el Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales; debiendo ser cargo e! referido gasto a la partida 616 
del vigente presupuesto. 

294. Aprobar U11 gasto ele 3.515 pesetas sl1plido por el 
Conserje del tealro Español, don Inocencio Agustín, por 
varios lrabajos realizados en dicho teatro; debiendo ser 
cargo la indicada suma a la partida 644 del vigente pre­
supuesto. 

295. Contraer en el vigente presupuesto la cantidad de 
25.541 pesetas a que, según la Intervención Municipal, as­
ciende el resto del crédito ele la partiela 641 del mismo. des­
tinada a gastos elel Instituto A~queológico Municipal. 

296. Disponer, de conformidad con 10 interesado por el 
Vocal de la Comisión señor Pombo Angulo, que por el 
departam.ento de ediciones y publicaciones se edile, en pri­
mer término, el Libro de Madrid. en el que se compendie 
lo verdaderamente popular y genuino de la capital en sus 
diversos aspectos, y que se contraiga ahora, ya que en esta 
misma sesión lo ha sido el remanente de 40.000 pesetas 
existente en la partida 616, "Para ediciones culturales", el 
crédito de ] 00.000 pesetas consignarlo para gastos de edicio­
nes en la partida 642 del vigente presupuesto, pasándolas al 
capítulo de Resultas del presupuesto de 1958, con destino, 
j1lnto con las 100.000 pesetas de este último presupuesto, 
a la edición el el citado libro sobre Madrid. 

Deportes y Festejos 

297. Aprobar un gasto de ] .350 pesetas, con cargo 
a la partida 652 del vigente presupuesto. para pago de los 
dos trofeos municipales concedidos a la Tenencia de Alcal­
día de ChamartÍn con motivo de las fiestas de la Virgen ele 
Loreto de aquel distrito. 

298. Aprohar un gasto de 675 pesetas, con cargo a la 
partida 652 del vigente presupuesto, para pago del trofeo 
municipal concedido a la Federación Española ele Ajedrez 
para su Torneo Internacional. 

299. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 766 del vigente presupuesto. como ayuda él. la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina para los con­
cursos celebrados en la" fiestas de San Antonio de la Flo­
rida. Virgen de la Paloma, ele adornos y ele fachadas, patios, 
portales y balcones de dicho distrito. 

300. Aprobar un gasto de 675 pesetas para pago del 
trofeo municipal conceelido a la Asociación ele Pintores y 
Escultores para su XIX Salón de Otoño; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 652 del vigente presupuesto. 

301. Aprobar un gasto de 675 pesetas. con cargo a la 
partida 652 del vigente presupuesto, para pago del trofeo 
municipal concedido a la Lugartenencia general de la Guar­
dia de Franco con motivo de! III Trofeo de Natación de la 
Guardia de Franco. 

302. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo a la 
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partida 652 del vigente presupueslo, para pago del trofeo 
que el .. \yuntal1lienlo ha concedido al Club Alpino Guada­
rrama con motivo del Concurso anual de M archa Nocturna 
por la Montaña. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

303 a 306. ¡'\probar los gastos que a continuación se 
indican para abonar a los propietarios de las fincas que se 
relacionan, en las que la Corporación tiene arrendados loca­
les para escuelas, por aumentos repercutibles sobre los al­
quileres, con cargo a la partida 569 del vigente presupue ·to : 

Calle de San Agustín, 14, 1.364,40 pesetas anuales, por 
el servicio de portería, y 4.125 pesetas, por aplicación del 
decreto de 30 ele noviembre de ] 956, abonables éslas por 
terceras partes de los semestres del corriente año y primero 
de 1958. 

Calle de Fúcar, 11, 502,80 pesetas anuales, por el servi­
cio de portería. y 2.400 pesetas, por aplicación del decreto 
de 30 de novielllbre ele 1956, abonable por terceras partes 
en los semestres elel corriente año y primero de 1958. 

Calle ele ¡\111anie1, 7. 286,32 pesetas anuales, por el ser­
vicio de portería, y 3.765 pesetas, por aplicación del decreto 
ele 30 de noviemhre de 1956, abonables por terceras partes 
en los semestres del corriente año y primero de 1958. 

Calle de Z urbano, 65, hoy 71, 429,60 pesetas anuales, 
por el servicio de portería, y 3.000 pesetas, por aplicación 
del decrelo de 30 ele noviembre ele 1956. abonables por ter­
ceras partes en los semestres del corriente año y primero 
ele 1958. 

307 ~ Rescindir el contrato ele arrendamiento de los 
locales y escuelas que existen en la calle ele Blanca de :\' a­
varra, 6, de acuerdo con los informes emitidos por la Ins­
pección de Enseñanza Primaria y Dirección del Colegio 
Nacional de Sordomudos. 

308. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 648 de! vigente presupuesto, para conceder \1na 
ayuda económica a la Direclora del grupo nacional de la 
calle ele la Residencia, 6. para la clase de Iniciación Profe­
sional. 

309. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo a la 
partida 561 del vigente presupuesto, para abonar, en tres 
plazos, los aumentos repercutibles sobre los alquileres de la 
finca número 25 de la calle de Alejanelro Morán, donde 
existen escuelas nacionales. 

310 a 312. Aprobar tres gastos, de 1.001, 300 Y 450 pe­
setas, con cargo a la partida 562 del vigente presupuesto. 
para la adquisición de una manga de riego con destino al 
grupo escolar Portugal, por una limpieza extraordinaria en 
el grupo escolar nacional Calvo Sotelo y otra limpieza ex­
traordinaria con motivo ele las obras efectuaelas en el grupo 
escolar José Antonio, respectivamente. 

313. Aprobar un gasto de 55,20 pesetas. con cargo 
a la partida 561 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Juan Alcázar Sánchez, propietario de una taberna inme­
diata al grupo escolar nacional República de El Ecuador. 
el importe del agua consumida en el expresado grupo du­
rante el segundo trimestre del corrienle año, que fué su­
plielo por el indicaelo señor. 

314 a 316. Aprobar tres gastos, de 46.841,65, 41.974,<?3 
Y 38.831,73 pesetas, con cargo a la partida 32 del vigente 
presupuesto, para abonar, respectivamente, a las Maestras 
doña Gloria Ramos Rodríguez, doña Isabel Muñoz Lloren­
te y doña Domitila Fernández Ceballos Díez la indemniza­
ción por casa-habitación durante el período comprendido 
entre el 31 de mayo de 1950 al 31 de agosto de 1951 y desde 
el 31 de octubre de 1951 al 31 ele marzo ele 1956, a la 
primera; desde el 31 de mayo de 1950 al 31 de agosto de 
1951 y desde el 31 de octubre de 1951 al 31 de marzo de 
1956, a la segunda, y desde elIde noviembre de 1949 al 
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JI de noviembre de 1952 y desde el 17 de febrero de 1953 
al 31 de l1Iarzo de 1956, a la tercera. 

317. Aprobar un gasto de 400 pesetas mensuale ', con 
cargo a la partida 562 del vigente presupuesto, para contra­
tar los servicios cíe doña Trinidad Prieto \' ázquez , como 
Encargada de la limpieza, custodia y vigilancia del grupo 
escolar nacional del barrio del Lucero. 

318. Aprobar un gasto de 14.880,50 peseta, con cargo 
a la partida 564 del vigente presupuesto, para el suministro 
e instalación de estufas en el nuevo grupo escolar nacional 
Dulce Nombre de María. 

319. Aprobar un gasto ele 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, para efectuar reparacio­
nes en el mobiliario y enseres en la escuela nacional de la 
cuesta de Santo Domingo, 3. 

320. Aprobar un gasto de 29.761,01 pesetas, con cargo 
a la partida 564 del vigente presupuesto para el suministro 
e instalación de estufas en el nuevo grupo escolar nacional 
San Jorge. 

321. Aprobar un gasto ele 2.025 pesetas, con cargo él la 
partida 648 del vigente presupuesto, para abonar a la 
casa Hijo de Olegario Zamora el importe de la factura por 
suministro de material escolar con destino a los alumnos 
becarios de Vallecas. 

322 a 324. Aprobar tres gastos, de 2.000 pesetas el 
primero y 2.500 pesetas los dos restantes, con cargo a la 
partida 650 del vigente presupuesto, para conceder, res­
pectivamente, tina ayuda económica a la Obra Social Mater 
Purísima, que funciona en el barrio de Usera (Colonia ele 
los Almendrales); a los Maestros que rigen las escuelas 
nacionales anejas al bloque de viviendas de la Empresa Mu­
nicipal ele Transportes, para los gastos ele una merienda ex­
traordinaria a los alumnos de dichas escuelas, con motivo de 
una inauguración, y a la Directora de las escuelas Milicias 
de Cristo, r01110 colaboración a la labor docente que en di­
chas escuelas se realizan. 

325. Aprobar un gasto ele 2.168 pesetas, con cargo a la 
partida 585 elel vigente presupuesto, para abonar a la Co­
cinera del grupo escolar municipal Escuelas Bosque, doña 
Gala González, el importe de sus días ele trabajo durante el 
corriente año. 

326 a 328. Aprobar tres gastos, de 500, 12.000 Y 15.000 
pesetas, con cargo a la. partida 648 del vigente presupuesto. 
para conceder, respectivamente, una ayuda económica a fa­
vor de la Directora ele las escuelas de la Sagrada Familia, 
de la calle de Jorge Juan, 16; al señor Cura Párroco de 
Baraja~, por la labor docente que realiza en clicha barriada, 
y al Servicio Español del Magisterio para la adquisición ele 
juguetes para repartir a los hijos de Maestros nacionales 
)' municipales de e~ta capital. 

329. Aprobar un gasto de 630 pesetas anuales, con 
cargo a la partida 561 del vigente presupuesto. para abonar 
a la propiedad de la finca número 12 de la calle ele López 
Aranda (Canillejas), clonde existen arrendados unos loca­
les para escuelas, el aumento de alquier a que se refiere 
el decreto del Ministerio ele Justicia ele 30 de noviembre 
oe 1956, abonable por terceras partes en cada uno de los 
semestres del corriente' año y primero de 1958. 

330. Aprobar un gasto total ele 5.500,35 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior, para abonar a la propiedad de la finca núme­
ro 20 de la calle de Jorge Juan, e10nde existen unos locales 
arrendados para escuelas. los siguientes aumentos repercu­
tibies en los alquileres a partir del 1 de enero del corriente 
año: por el servicio de portería, 1.203 pesetas anuales; 
por el arbitrio municipal sobre solares edificaelos. 594,65 
pesetas; por aplicación del decreto del Ministerio de J usti­
cia de 30 de noviembre de 1956, 3.300 pesetas anuales, abo­
nables por terceras partes en cada uno ele los semestres del 
año en curso y primero de 1958. y por el consumo de agua 
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y hasta fin del mes de enero de 1957, 402,70 pe eta , por 
una sola vez. 

331. Aprobar un gasto total de 1.752,40 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupue taria que se indica en 
los dos anteriores, para abonar a la propiedad de la finca 
número 6 ele la calle de Blanca de X avarra, donde la Cor­
poración tiene arrendados unos locales para escuela!;, los 
aumentos repercutibles en los alquileres por los conceptos 
que a continuación se indican, a partir ele! 1 de enero del 
corriente año: por el servicio de portería, 462,72 pesetas 
anuales; por lo dispuesto en el decreto de 30 de noviembre 
de 1956, 1.207,50 pesetas anuales, abonables por terceras 
partes en cada uno de los semestres del año en curso y pri­
mero de 1958, y por el consumo de flúido eléctrico, por una 
sola vez, 82,18 pesetas hasta finde diciembre de 1956. 

332. Aprobar un gasto de 4.750 pesetas, con cargo a 
la partida 562 del vigente presupuesto, para los gastos de 
limpieza y calefacción en el grupo escolar nacional General 
Sanjurjo. 

333. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas. con cargo a 
la partida 587 de! vigente presupuesto, para hacer frente 
a los gastos del comedor que funciona en el grupo escolar 
nacional General Sanjurjo. 

334. Aprobar un gasto ele 2.148,50 pesetas, con cargo 
a la partida 648 del vigente presupuesto, importe de las 
permanencias durante el cuarto trimestre del corriente año 
de los alumnos becarios de la Corporación procedentes del 
término anc.,'Cionado de Vallecas. . 

335. Abonar al :Maestro municipal don José Ripoll 
Campi, encargado de los alumnos becarios de la Corpora­
ción, procedentes de! término anexionado ele Vallecas, una 
gratificación de 1.000 pesetas, con cargo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención J.1unicipal. a la par­
tida 648 elel vigente presupuesto. 

336 a 339. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican, con cargo a la partida 32 elel vigente presupuesto, 
para abonar a los Maestros que a continuación se indican 
la indemnización por casa-habitación, por los períodos de 
tiempo que para cada uno se c.,'Cpresan: 

36.343,84 pesetas, a c10n Acisc10 Largo Ji1l1énez, a ra­
zón de 22.068,43 pesetas desde el 12 de abril de 1949 al 
28 de febrero de 1952, y a don Jaime Cualla Lostáu, a 
razón de 14.275,41 pesetas desde el 1 ele mayo de 1950 al 
14 ele abril de 1952. 

6.813,05 pesetas, a doña Joaquina Alvarez Olves, desde 
e! 13 de enero de 1952 al 18 de diciembre del mismo año. 

47.449,98 pesetas, a doña María de los Angeles Alonso 
Diaz, desde el 1 de octu bre ele 1949 al 31 ele marzo de 1956. 

47.105,16 pesetas, a doña Elena Rodríguez Sagües, des­
de e! 18 de octubre de 1949 al 31 de marzo ele 1956. 

340. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la partida 561 del vigente presupuesto. para abonar a la 
propiedad de la finca número 9 de la calle de Pizarro, donde 
la Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas, 
el importe de los aumentos de alquileres dispuestos en el 
decreto del Ministerio de Justicia de 30 de noviembre 
de 1956, abonable por terceras partes en cada uno ele los 
semestres del corriente año y primero de 1958. 

341. Aprobar un gasto de 6.098,25 pesetas, con cargo 
a la partida 55 del vigente presupuesto, para el suministro 
ele menaje de cocina y comedor con destino a las escuelas 
de nueva creación del barrio de San Jorge. 

342. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 648 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica de 500 pesetas a caela uno de los Directo­
res del grupo escolar municipal San Eugenio y San Isidro. 
por la labor educativa y cultural que llevan a cabo las Aso­
ciaciones ele antiguos alumnos de dicho Centro docente. 

343. Aprobar un gasto ele 149,20 pesetas, con cargo a 
la partida 562 del vigente presupuesto, para el suministro 
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de diverso material al grupo escolar de la Colonia de San 
.J orge, de \ ' aUecas. 

34-1-. Aprohar \In gasto de 48.058,31 pesetas, cun cargo 
a la partida 32 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Honifacio Alonso Gutiérrez la indemnización por ca a-habi­
tación correspondiente al período comprendido desde el1 ele 
septiembre de 1949 al 31 de marzo de 1956. 

345. Aprobar un gasto ele 23.866,88 pesetas, con cargo 
a la partida 32 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Maestra doña Josefina l\Iiralda Puig la indemnización por 
casa-habitación correspondiente al período cOl11prendido des­
de el 24 de septiembre de 1952 al 31 de marzo de 1956. 

346. Aprobar un gasto de 2.180 pesetas, con cargo a 
la partida 564 del vigente presupuesto, para el suministro 
ele encerados murales a las escuelas nacionales de llueva 
creación Dulce ::-Jambre de María , de Vallecas. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la Larde. 

"" IU'"O"'II' '' 'I ' '''' I'' I''II' '''''''I'I '''''I''''O""" " '1"11" "1""'\1''1''' ' '''1'. ''''''1''1'''''11'11°1'",0""""'."1,'11,,,',, '1"1,'1, 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 1957.-Extrorlo.- Presi­
cIencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de ROl11aní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Casti llo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, Nido Ménclez, Alvarez Tllolina )' Alvarez 
.A\~el1 án, y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo Or­
zaes. López-Quesada. Lostáu Román, l\10reno Ruiz , ::v.Iuñoz 
Lusarreta, Navarro Sanjurjo. De la Rubia Pacheco, Sal­
gaclo Blanco y Uslé Trueba.-Asistió también el Secretario 
general, señor F ernández-Villa, )' estuvo presente el señor 
:',f uñoz Y \.~sta, en sustitución del J nterventor municipal. 

Se abrió la sesión a la \1na y treinta y cinco min\1tos ele 
la tarde, y fueron aprobadas las actas ele las sesiones ante­
rjOJ'es, celebradas el día 12 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguiente ' 
ACUERDOS: 1.° Quedar enterado ele una comunicación 

del Cc-.::celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 12 del corriente, trasladando una resolución ele) Mi­
nisterio de la GQbernación, de.9 anterior, por la Cjue se 
apruehan las nuevas tarifas de servicios ele la Empresa Pom­
pas Fúnebres (E. M. M.). 

2.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadl1linistrativo, fecha 3 ele julio 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don José María Caba­
llero Sánchez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de marzo de 1956, denegatorio de la exención el e 
pago solicitada por el recurrente de la cantidad de 14.702,15 
pesetas. importe de la reparación de la acometida particular 
de la finca número 2 de la calle de la Escalinata; · y por 
cuya sentencia, desestimando la excepción de prescripción 
de la acción alegada por el Ayuntamiento, así como el re­
curso de que se trata. se declara válido y subsistente el acto 
administrativo municipal impugnado. 

3.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de no­
"iembre del corriente año, dictada en el recurso ele igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Fer­
nando Santacréu Bedo)'a, elon Gregorio García Ramos y 
don José Antonio Herranz contra el acuerdo de la Comi-
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sión :\Iunicipal Permanente, de 29 de febrero de 1956, que 
determinó la situación económica y administrativa de los 
recurrente ; y por cuya sentencia, estimando en parte el 
recurso de Cjue se trata, se declara el derecho de los recll­
n'entes a percibir C0 l110 sueldo, y no C0 1110 jornal, el que 
corresponde a los Auxiliares administrativos, con todos lu. 
emolumentos que corresponde a éstos, y se ordena al Ayun­
tamiento su clasificación elentro de las normas que establece 
el vigente reglamento ele Funcionarios de Administración 
local. 

4.° Ouedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provinci ,J ele lo Contenciosoadministrati"o dictada en el re­
curso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por doña Amparo Gullón Rodríguez contra la resulución 
del Econó1l1icoaelministrativo de la Provincia, fecha 20 ele 
enero de 1956, que clesestimó la reclamación promovida por 
c1icha señora sobre exacción de derechos por alcantarillado 
en relación con la finca número 10 de la calle de Benito 
Gutiérrez; y por cuya sentencia se confirma el acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo, absolviendo a la Admi­
ni tración ele la demanda. 

5.° Ouedar enterado ele una sentencia del Tribunal 
ProvincicJ de lo Contenciosoadministrativo dictada en el re­
curso de ig11al naturaleza interpuesto ante el mismo por don 
Alfonso TI1azariegos LavÍn contra la resolucióíl del Econó­
micoachninistrativo de la Provincia, fecha 21 de diciembre 
ele 1955, que desestimó la reclamación promovida por dicho 
señor sobre exacción elel arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de parte del garaje situaclo en la 
calle ele O'Donnell, 20: y por cuya sentencia, desestimando 
el recurso de que se trata, se confirma el acuerdo del Tri ­
bunal Econó11licoadministrativo y se absuelve a la Adminis­
U'ación de la demanda. 

6.° Quedar enterado ele una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el re­
curso de igual naturaleza interpuesto por don José Antoliio 
Paredes Noguera contra la resolución del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia. fecha 21 de abril de 1956, que 
clesestimó la reclamación promovida por dicho señor sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar en relación con 
el situado en la carretera del Este, sin número; y por cuya 
sentencia, desestimando el recurso de que se trata, se con­
firma el acuerdo del Tribunal Económicoaclministrativo y 
se absuelve a la Administración de la demanda. 

7.° Quedar enteraclo de uná sentencia del Tribunal 
Provincial ele lo Contenciosoadministrativo dictada en el re­
curso cle,.igual naturaleza interpuesto ante di<;ho Tribunal 
por el .Ayuntamiento contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 5 de mayo de 1956, 
recaída en la reclamación promovida por La Unión y El 
Fénix Español (S. A.) sobre e,.'<acciÓn del arbitrio ele sola­
res edificados v sin edificar en relación COIl las fincas nú­
meros 2 del p~seo de la Castellana, con yuelta a 'la calle de 
Goya, 1, y -+ del paseo de la Castellana, con vuelta a la calle 
de Hermosilla, 2, que estimó clicha reclamación; y por cuya 
sentencia, estimando en parte el recurso de tIue se trata, 
se revoca la resolución del Tribunal Económicoaclministra­
tivo, en cuanto anula las liquidaciones practicadas, a causa 
de considerar aplicable la reducción elel 10 por 100 en los 
valores del índice, atendida la superficie de los terrenus 
gravados, y se confirma el pronunciamiento anulatorio con 
sus restantes fundamentos, declarando que en las liqttida­
ciones que se practiquen para sustituir a las que se "anulan 
no procede hacer tal reducción y sí valorarse los terrenos 
indicados conforme a lo dispuesto en la regla 6.a del men­
cionado índice, reconociéndose el" derecho a la devolución 
ele lo ingresado en exceso por la Sociedad reclamante. 

8.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministratiyo dictada en el re­
curso de igual naturaleza interpuesto por don Bibiano de 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Porras Sainz-Pardo contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 23 de fehrero de 1956. 
que desestimó la reclamación promO\'ida por dicho señor 
sobre exacción del imltuesto de consumos )' servicios de 
lujo correspondiente a la cafetería Yucatán, de la glorieta 
de Bilbao, 3; y por cuya sentencia, estimando el recurso de 
que se trata, se revoca el acuerdo del Tribunal Econólllico­
administrativo, así C01110 la liquidación practicada por el 
Ayuntamiento en cuanto impone un recargo del 20 por lOO 
de defraudación sobre la cuota liquidada, el cual deberá ser 
sustituído por el del 10 por lOO correspondiente a las actas 
ele invitación aceptadas por el contribuyente, y condenando 
a la Administración a estar )' pasar por e ·te pronuncia­
miento. 

9.° Quedar enterado de ulla sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el re­
curso de igual naturalezainte¡'puesto por el Ayuntamiento 
ante dicho Tribunal contra la resolución de) Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 28 de octubre de 1955, 
que estimó en parte la reclamación promovida por don Cle­
mente Fernández de la Riva sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 7 de la calle del Mesón de Paredes; y por cuya sen­
tencia, desestimando el recurso de que se trata, se confirma 
en todas sus partes el acuerdo del Tribunal Econó1l1icoad­
ministrativo, absolviendo él la Administración de la de­
manda. 

10. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el re­
curso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por el Ayuntamiento contra la resolución del Económico­
administrati 1'0 de la Provincia, fecha 26 de febrero de 1952, 
que estimó la reclamación promovida por don Mariano y 
don Remigio Gosálvez Fame sobre exacción del arbitrio de 
plus valía córrespondiente a la transmisión del solar situado 
en la calle de Bretón de los Herreros, con vuelta a la de 
Modesto Lafuente; )' por cuya sentencia, desestimando el 
recurso de que se trata, se confirmá en todas sus partes 
el acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial ele lo Contenciosoad111inistrativo dictada en el re­
curso de igual naturaleza interpuesto por el Ayuntamiento 
ante dicho Tribunal contra la resolución del Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 30 de junio de 1955, que 
estimó la reclamación promovida por doña :yr aría de las 
Nieves Mariátegui Gómez de la Lama sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de las 
fincas número 21 del paseó de Calvo Sotelo, número 17 de 
la calle de Prim y número 26 de la del Almirante: y por 
cuya sentencia. desestimando el recurso de que se trata, se 
confirma el acuerdo del Tribunal Económicoaclmini trativo, 
absolviendo a la Administración de la demanda. 

12. Quedar enteraclo de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el re­
curso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por el Ayuntamiento contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 13 de abril de 1956, 
que estimó la reclamación promovida por don Eusebio Ar­
gomániz ÑIuñoz sobre exacción de derechos correspondien­
tes a la intervención de 3.805 kilogramos de patatas: )' por 
cuya sentencia, desestimando el recur80 de que se trata, se 
confirma el acuerdD del Tribunal Económicoadministrativo 
y se reconoce el derecho del reclamante a la devolución del 
importe de la multa y liquidación anuladas, absolviendo a la 
Administración de la demanda . 

13. Quedar enterado ele una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadl1lini~trativo dictada en el re­
curso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por el Ayuntamiento contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia. fecha 5 de mayo de 1956, 
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que e timó la reclamación promovida por don .J\ntonio .' a­
varrete Sa111per sobre exacción elel arbitrio sobre solares 
edificados)' sin edificar relativo a la finca número 1 de la 
calle de B uel \'a; y por cuya sentencia, desestimando el re­

,curso de que se trata, se confirma el acuerdo del Tribunal 
Económicoad111inistrativo y se ab l1elve a la .\dmini"tra­
ción de la demanda. 

14. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadlllinistrativo por el que se tiene al 
Ayuntamiento por apartado y desistido del recurso inter­
puesto por el mismo contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 7 de febrero de 1956, 
que estimó la reclamación promovida por don Carlos Voz­
mediano Espinosa sobre exacción de derechos de alcantari­
llado en relación con la finca número 72 de la calle de 
:Vfáiquez. 

Comisión de Hacienda 

15. Suplementar en la cantidad ele 375.000 pesetas, de 
conformidad con la propuesta formulada por la 1l1terven~ 
ción, la partida 72 del vigente presupuesto, al objeto ele 
llevar a cabo la adquisición de uniformes y capotes para el 
personal de nuevo ingreso en el Cuerpo de Policía Muni­
cipal, detrayendo dicha suma de la partida 15 del mis1l1o 
presupuesto, ,. Para pago de intereses y demás gastos que ~e 
produzcan con motivo de operaciones de crédito" ; debiendo 
darse al presente acuerdo carácter de urgencia, a los efec­
tos que señala el artículo 692 de la vigente ley de Régimen 
local, sin perjuicio de que se cumplan los trámites a que se 
refiere el artículo 691 de la misma. 

16. Suplementar en la cantidad de 40.000 pesetas, de 
conformidad con la propuesta formulada por la Interven­
ción, la partida 144 del vigente presupuesto. al obj cto de 
abonar los gastos ele locomoción e1el personal de Arbitrios 
hasta el fin del ejercicio, detrayendo dicha suma ele la par­
tida 15 del mismo presupuesto, .. Para pago de interese~ y 
demás gastos que se produzcan con lllotivo de operaciones 
de crédito", y con las demás prescripcione que se indican 
en el anterior. 

17. Suplementar en la cantidacl de 1.287.175 pesetas, 
de conformidad con la propuesta formulada por la Interven­
ción, la partida 166 del vigente presupuesto, al objeto de 
atender al pago de horas extraordinarias del persollal du­
rante los meses de noviembre y diciemhre del corriente año, 
detrayendo dicha suma de la partida 154 del mismo presu­
puesto, l . Para compensar diferencias de adaptación de plan­
tillas", y con las demás prescripciones que se indican en los 
dos anteriores . 

18. Suplementar en la cantidad de 1 50.000 pesetas, ele 
conformidad con la propuesta for1llulada por la fllterven-

_ ción, la partida 36 del vigente presupuesto, al objeto de 
atender al pago de anuncios pub1icaelos en prensa .v radio, 
detrayenclo dicha suma de la partida 15 del mismo pres\1-
puesto, "Para pago de intereses y demás gastos qne se pro­
duzcan con motivo de operaciones de crédito". )' con las 
demás prescripciones que se indican en los tres anteriores. 

19. Suplementar en la cantidad de 15.030 pesetas, de 
conformidad con la propuesta formulada por la Interven­
ción, la partida 722 del "igente presupuesto, al objeto tle 
atender al pago del importe total del alquiler ele sillas para 
el servicio público. cletrayendo dicha suma de la partida 721 
del mismo presupuesto ... Para gastos y premios con motivo 
e1el servicio de sillas en la \'Ía pública". y con las demás 
prescripciones que se indican en los cuatro anteriores. 

20. Suplementar en la cantidad de 75.000 pesetas, ele 
conformidad con la propuesta formulacla por la 1 nterven­
ción, la partida 571 del vigente presupuesto. al objeto de 
atender al pago de la indemnización por casa-habitación a 
los Maestros de nuevo ingreso en los grupos y escuelas mu­
nicipales, detrayendo dicha suma de la partida 1S del mis1ll(¡ 
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presupuesto, "Para pago de intereses y demás ga tos que 
se produzcan con motivo de operaciones de crédito", y con 
las demás prescripciones que se indican en los cinco ante­
nores. 

21. Suplementar en la cantidad de 100.000 pesetas, de 
conformidad con la propuesta formulada por la Interven­
ción, la partida 584 del vigente presupuesto, al objeto de 
atender al pago total de lQS gastos de los Cursos de Verano 
de Internados Municipales, detrayendo dicha suma de la 
partida 15 del mismo presupuesto, "Para pago de intereses 
y demás gastos que se produzcan con motivo de operacio­
nes de crédito", y con las demás prescripciones que se 
indican en Jos seis anteriores. 

22. Suplementar en la cantidad de 80.000 pesetas, de 
conformidad con la propuesta formulada por la Interven­
ción, la partida 585 del vigente presupuesto, al objeto de 
atender al pago total de las cantinas escolares, detrayendo 
dicha suma de la partida 15 del mismo presupuesto, "Para 
pago de intereses y demás gastos que se produzcan con 
motivo de operaciones de crédito", y con las demás pres­
cripciones que se indican en los siete anteriores. 

23. Reconocer un crédito de 143.942,80 pesetas para 
abonar los gastos que constituyen el déficit resultante de la 
organización de la Primera Vuelta Ciclista a Castilla, Cl1ya 
suma habrá de ser cargo a la partida 32 del vigente presu­
puesto. 

24. Conceder, de confonnidad con las actuaciones prac­
ticadas al efecto, diversas subvenciones de carácter benéfico, 
docente y cultural a las entidades e Instituciones que se 
determinan en los respectivos expedientes, en la cuantía 
que para cada una ele las mismas se determina, con cargo 
a las correspondientes partidas globales figuradas a estos 
efectos en el vigente presupuesto. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución elel Tribunal Económicoaelministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de J1layo del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por la Casa Refugio 
de Nuestra Señora de! Amparo sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión del solar 
número ] 20 de la calle de Lagasca; y por cuya resolución, 
estimando la reclamación de que se trata, se revoca el 
acuerdo municipal impugnado, y se declara en sU lugar que 
la transmisión está exenta de! arbitrio; debiendo ser anu­
lada la liquidación practicada y reconociendo el derecho a la 
devolución de la misma si hubiere sido ingresada. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele C011-
formidad con 10 informaclo por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de mayo de! corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante e1mismo por don .T osé Alvarez 
de Lorenzana Pezuela sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión del solar número 120 
de la calle de Lagasca; y por cuya resolución, estimando la 
reclamación de que se trata, se revoca el acto administrativo 
municipal impugnado, por tratarse de transmisión exenta 
del arbitrio, a la vez que se anula la liquidación practicada, 
y se reconoce e] derecho del interesado a la devolución de 
su importe, en e! supuesto de que hubiera sido ingresado. 

27. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex:pre­
san, vista la solicitud de cesión fonnulada por el dueño de 
una finca colindante con el solar de propiedad municipal 
situado en la plaza del Generalísimo, 6, de! barrio de Hor­
taleza: 

Primero. Que se convoque a subasta pública, conforme 
a los preceptos legales y reglamentarios vigentes, la enaje­
nación del solar de propiedad municipal, de 194,68 metros 
cuadrados, que aparece consignado en el inventario de bienes 
municipales con el número 693 de propiedad, situado en la 
plaza del Generalísimo, 1 antiguo y 6 moderno, según certi-
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ficación ele la Dirección de Construcciones y Propiedades 
de los Servicios Técnicos, con arreglo al pliego de condi­
ciones facultativas redactadas por la mencionada Dirección, 
pero con la variación ele señalar el precio base de la licita­
ción el de 20.775 pesetas, de conformidad con ~l informe 
emitido en 26 de julio del corriente año por el señor Arqui ­
tecto de Yaloraciones y a las condiciones económicoadminis­
trativas señaladas por el X egociado de Subastas, unidas al 
expediente. 

Segundo. Que como trámite previo al anuncio de la 
subasta, se ponga en conocimiento del ~Iinisterio de la Go­
bernación la enajenación proyectada, en cumplimiento de lo 
que determina el último párrafo del artículo 189 de la vi ­
gente ley ele Régimen local; y 

Tercero. Que ele conformidad con 10 acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre de 1952, el adju­
dicatario habrá de destinar el solar para edificación, que 
comenzará en el plazo de un año desde la fecha de la es­
critura ele compra, y terminándolo en e! plazo de otro año ; 
dedicando necesariamente a viviendas las plantas altas y a 
locales comerciales o de industria la planta baja de la finca . 

28. Resolver, con efectos desde el 30 de abril de! co­
rriente año, el contrato suscrito en 1 de enero de 1930 entre 
el Ayuntamiento y don Francisco González Rojas para el 
arrendamiento de la finca número 112 de la calle del Ge­
neral Parcliñas, con vuelta a la del General Oraa, donde 
estaba instalado el lnstituto Antituberculoso Municipal, te­
niendo en cuenta que dicho Servicio ha sido trasladado, en 
20 del mes de abril del año en curso, al edificio de propiedad 
l1lunicipal situado en la calle de Bravo Murillo, 357. 

29. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que al firmarse la escritura de 
compra de las fincas números 19 y 21 de la calle de las 
TabernilIas, otorgada, de una parte, por doña Milagros y 
por don Luis Martinrey del Yerro, y, de otra, por el Ayun­
ta111iento, se retuvo del precio la cantidad de 57.757,61 pe­
setas para la cancelación de diversas cargas que gravaball 
las fincas transmitidas: 

Primero. Que se apruebe la cancelación hecha por su 
parte por el excelentísimo señor don Luis de Urquijo r ,an­
decho, Marqués de Bolarque, por sí y en representación de 
Sl1S hermanos, don José María, doña Isabel, doña María del 
Pilar, doña María Dolores, doña María Teresa y don Al­
fonso de Urquijo Landecho, como titulares de dos censos 
de farol y sereno, por valor ele 2.000 pesetas de capital, que 
gravaban las fincas número 19 y 21 de la calle de las Taber­
nillas , seg.ún escrituras ele cancelación de los Inismos for­
malizadas ante el N otario de esta capital don .T osé .Luis 
Díaz Pastor en ] 5 de julio de 1955 y de rectificación de 23 
de noviembre del mis1110 aílo, y cuya redención se hizo cons­
tar en las inscripciones de las fincas, según nota que consta 
en dichas escrituras. 

Segundo. Que se abone a don Luis de Urquijo Lande­
cho, por sí y C01110 representante de sus hermanos, la can­
tidad de 2.167,67 pesetas, importe de los mencionados cen­
sos y de los gastos de redención que ha realizado por su 
cuenta, conforme a la liquidación que aparece en su esrrito 
de 10 de junio último y con cargo al saldo que existe del 
ingreso efectuado por doña Milagros y don Luis Martinrey 

'el 6 de abril ele 1955. según cargarel11e número 5.765, y CJue 
está afectado a tal objeto y en la forma señalada por la In­
tervención de Fondos en su informe eje 23 de agosto úl­
timo; y 

Tercero. Que aCOl'dado por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno en 19 de octubre de ]955 la cancelación de los 
censos, uno que gravaba la finca número 19, cuyo titular es 
la Venerable Orden de San Francisco, y el otro la núme­
ro 21, pero cuyo titular, don Pedro Bautista Viclal Jiménez, 
ha fallecido, y los presuntos herederos no han justificado la 
adquisición de los derechos del censo, que se formalice 50-
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lamente la escritura notarial de cancelación de! primero de 
los citados, r la segunda, cuando los herederos del señor Vi­
clal .1 iménez acrediten debidamente el derecho al mismo. 

Comisión de Fomento 

30. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 4 del corriente mes, el presupuesto 
actualizado para llevar a cabo las obras de renovación del 
pavimento en dos glorietas de la planta alta del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, cuyo mayor gasto es de 
51.624,31 pesetas, ascendiendo en total a la S\1ma de pese­
tas 124.070; debiendo ser cargo la primera ele dichas canti­
dades a la partida 684 del vigente presupuesto, y hacerse 
la adjudicación l11ediante subasta pública, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 307 de la vigente ley de 
Régimen local. 

31. Aprobar un gasto de 59.608,64 pesetas a que as­
ciende el alza del 35 por J 00 sobre el presupuesto de 
170.310,40 pesetas con que fueron adjudicadas a la Socie­
dad Ibérica de Construcciones Eléctricas las obras de ins­
talación de alumbrado en la segunda fase de! barrio del 
Lucero, por acuerdo elel Ayuntamiento Pleno ele 29 de mayo 
del corriente año, cuya suma habrá de ser cargo a la parti­
da 21 del vigente presupuesto de! Ensanche. 

32. Acceder, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, a la petición formulada por Gas Ma­
drid (S. A.) sobre elevación del precio del suministro de 
gas para el alumbrado público y del alquiler de contadores, 
con efectos a la primera facturación posterior al día 6 de fe­
urero del corriente año, con la reserva de que ello no implica 
reconocimiento de que sean aplicables a la concesión otor­
gada a dicha Empresa por el Ayuntamiento ni al suminis­
tro· de gas para el alumbrado público el decreto de 27 de 
enero de 1956 y la resolución de la Dirección General de 
Industria, de 6 de febrero del año en curso, sobre fijación 
de tarifas, disposiciones sobre cuya legalidad, en relación 
con la competencia atribuída a los Ayuntamientos en la ma­
teria que las mismas regulan, no se prejuzga por el pre­
sente acuerdo. 

33. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la reposición de 
200 postes de madera en las instalaciones de alumbrado 
de la 5.a División, cuyo importe, de 70.720 pesetas, habrá 
de ser cargo a la partida 98 del vigente presupuesto; de­
biendo adjudicarse dicho suministro mediante la celebra­
ción de subasta, conforme a lo determinado en el artículo 13 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

34. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la urbanización 
de calles en el sector suroeste de la ampliación del Cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena, cuyo importe, de 
2.875.955,89 pesetas, habrá de ser cargo: por la cantidad 
de 1.700.000 pesetas, a la partida 675 del vigente presupues­
to, y por la de 1.175.955,89 pesetas, él la partida correspon­
diente del presupuesto de 1958, según informa la Interven­
ción Municipal; debiendo adjudicarse las obras mediante 
la celebración de subasta, conforme a 10 determinado en el 
artículo 13 de! vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

35. Aprobar un gasto de 26.122,35 pesetas a que as­
ciende el aumento producido al actualizar los precios del 
presupuesto formulado para las obras de reparación de 
UI1 depósito de agua en el Cerro del Aguila, de la Casa 
de Ca~po; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 25 
del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa, y en 
razón a la urgencia de las obras, reducir a la mitad los 
plazos de convocatoria para la licitación, que habrá de lle­
varse a efecto por el procedimiento de subasta. 
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36. Aprobar el acto licitatorio del concurso celebrado 
para llevar a cabo las obras de reforma de la instalación 
eléctrica de la Ca a de la Villa y adjudicar definitivamente 
dichas obras a la Sociedad anónima Alcor, con la baja 
c1~1 4,72 por 100 en los precios tipos; debiendo ser cargo 
su importe, de 422.008,74 pesetas, al capítulo XI, artícu­
lo 1.°, del vigente presupuesto. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, quedaron 
. obre la mesa los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la adjudicación elel concurso celebra­
do para ejecutar las obras de construcción del tramo B-A 
del colector de Rejas. 

Otro, proponiendo la adj ndicación del concurso cele­
brado para ejecutar las obras de construcción oel tramo C-B 
del colector de Rejas. 

Comisión de Policía Urbana y .Rural 

37. Aprobar un gasto eJe 19.968 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por los Servicios Técnicos Munici­
pales, para las obras de construcción de un quiosco, des­
tinado a la venta de periódicos, en la calJe de Bravo Muri- . 
110, con vuelta a la de San Felipe; debiendo pasar el 
expediente a la Sección ele Hacienda para la habilitación 
del oportuno crédito. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

38. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
j mü,dicción por el Guardia de Policía Municipal don Juan 
Blasco Herranz contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Perma1lente, de 20 de marzo del corriente año, denega­
torio de su petición de ser clasificado como Auxiliar admi­
ni strativo. 

39. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por clan Federico Sainz de Robles Correa con­
tra el acuerdo cle la Comisión Municipal Permanente, de 20 
ele febrero del corriente año, que le denegó su petición de 
reconocimiento de derechos y otros extremos. 

40. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoac1minis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Rafael FernáncJez García contra la de­
negación tácita a su petición de ser incorporado al escalafón 
del Cuerpo eJe Practicantes de la Beneficencia Municipal. 

41. Mostrarse parte, eJe conformidad con lo informado 
por la Asesoría jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante e! Tribunal Provincial de dicha 
juriseJicción por don Rafael Muñoz Marco contra la elene­
gación tácita a su petición de ser incorporado al Cuerpo 
Técnicoadministrativo de Intervención. 

42. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Fernando Segura Sáez contra el acue­
do de la Comisión Municipal Permanente denegatorio eJe 
su petición de abono de haberes por el período de tiempo 
en que permaneció sin prestar servicio. 

43. Amortizar una plaza ele Ingeniero de Caminos que 
existe en la plantilla de los Servicios Técnicos Municipa­
les, y disponer, al propio tiempo, el cese, con efectos desde 
el 31 del corriente mes, de don Pablo Areitio Rodríguez, 
que venía ocupando dicha plaza con carácter interino. 

44. Mostrarse parte, de confonnidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por los Guardias de Policía Municipal don 
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F~rnando Sainz de Baranda y don .1 ulio López Martín 
contra el decreto ele la Alcaldía Presidencia, [echa 18 de 
septiembre de 1956. que les impuso la sanción ele separa­
ción definitiva del servicio. 

45. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría J uríc1ica, en el recurso contenciosoad111inis­
trativo interpuesto ante dicho Tribunal por don Antonio 
Iglesias Y ázql1ez contra la resolución elel Ayuntamiento, 
de 30 de abril de 1956, sobre reserva del SO por 100 de 
plazas para ascenso en el escalafón del Cuerpo de Policía 
.\'Itmicipal. 

-1-6. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el ervicio Contencioso, en el recurso contenciosoadll1i­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Manuel Rodríguez Climent y otros 
operarios del Servicio de Parques y Jardines contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha S de marzo de 1956, 
que desestimó el reconocimiento en us cargos de los recu­
ri'entes como Encargados del referido Servicio. 

47. Aprobar un dictamen de la Comisión, en el que, 
dada cuenta a la misma del proyecto de reforma del regla­
mento del Montepío de Previsión de los Ohreros de este 
Ayuntamiento, aprobado por su Asamblea general en 6 de 
noviembre último, propone sancionarle tal y como ha que­
dado redactado, y únicamente haciendo constar en su acuer­
do, sin que ello suponga modificación del referido proyecto 
de reglamento, que en los casos en que la muerte del asocia­
do se produzca en acto de servicio y como consecuencia di­
recta. del mismo deberá tenerse en cuenta el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 26 de diciembre de 1956. ya acep­
tado por el Consejo de Aelministración el el Montepío en 
se -ión celebrada el 6 de marzo del corriente año, y con 
el que, de nuevo y como consecuencia de advertencia hecha 
por el COl1sej ero nato, ] efe de la Sección de Gohierno inte­
rior y Personal, clon Francisco Moreno Salgado, en sesión 
celehrada el día 5 del corriente mes, mostró su conformi­
dad dicho Consejo. de que. para lo sucesivo, a los funcio­
narios y obreros de este Ayuntamiento, cualquiera que sea 
el Cuerpo o el Servicio a que pertenezcan, que Jl1ueran en 
acto de servicio o como consecuencia directa el el mismo, 
se les considere C01110 no fallecidos, y, en su consecuencia, 
se les siga acreditando cuatrienios, aplicando las mejoras 
que, con carácter general, puedan concederse al personal de 
su clase, y descontando las cuotas correspondientes para 
el Montepío de Funcionarios o de Obreros, según al que 
el falleciclo perteneciese, abonándose los emolumentos que 
por todos conceptos y en cada momento les corresponderían 
a su viuda o huérfanos como pensión extraordinaria, y que, 
llegada la fecha en que, de vivir, cumplirían la edad regla­
mentaria para SLl jubilación, se determine el haber pasivo 
que les habría correspondido, que, asimismo, percibirán 
C01110 pensión la viuda o huérfanos, durante un plazo de 
diez años, al término del cual se les considerará fallecidos, 
cesando, a partir de ese momento, toda obligación por parte 
del Ayuntamiento para con la viuda o huérfanos, que pasa­
rán a percibir del Montepío correspondiente la pensión 
y demás beneficios a que, en su favor, en el mismo se haya 
creado derecho; bien entendido que, ciada la supuesta super­
vivencia del caw¡ante y consiguiente continuación hasta el 
indicado momento de su condición de asociado al Montepío, 
éste no dará socorro por defunción ni asignará pensión al­
guna con motivo del fallecimiento real del funcionario u 
obrero de que se trate. 

48. Conceder, con efectos a partir del 1 de enero próxi­
mo, a título de gracia, a todos los Conductores del Servicio 
de Talleres Generales y Transportes que están realizando 
de modo efectivo la función de conducción de vehículos una 
gratificación de 200 pesetas mensuales, que, de conformidad 
.coo. lo dispuesto en el apal'tado 2.0 del artículo 87 del vi­
gente, reglamento de Funcionarios de Administración 10-
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cal, tendrá la cualidad de remuneración eventual, modifica­
ble y no computable a efectos activos ni pasivos. 

-1-9. Conceder, con efectos a partir del 1 de enero pró­
ximo, a título de gracia, al Conserje de Casas Consistoria­
les, Subconserje, Porteros mayores, Maceros y Subalternos 
una gratificación de 1.500 pesetas anuales, con las demás 
prescripciones fIue se indican en el anterior. 

SO. Conceder, con efectos a partir del 1 de enero 
próximo, a título de gracia, a los Bomberos y Conductores 
del Servicio contra Incendios una grati ficación de 1.000 
pesetas anules, con las demás prescripciones que se indican 
en los dos anteriores. 

A petición del señor 'Uslé Trueba, fué reti¡'ado para nue­
vo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se 
desestime la propuesta de elevación de sueldo formulada por 
el señor Concejal Delegado de Talleres Generales en favor 
de los Conductores de dicho Servicio. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado elel orden 
del día de esta sesión, por haber sido aprobado en la del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de noviembre último, el dictamen 
proponiendo que los aumentos graduales en lo:> sueldos 
del personal por años de servicio que ingresen al de esta 
Corporación a partir de la fecha de este acuerdo, se some­
tan a lo dispuesto en los artículos 81 y 82 del vigente re­
glamento de Funcionarios municipales, manteniéndose el 
régimen de cuatrienios para los que han ingresado con ante­
rioridad al mismo. 

Comisión de Acopios 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las diligencias practicadas para la adquisición, con 
carácter de urgencia, de las prendas que se determinan con 
destino al persol1al del Cuerpo de Policía Municipal: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de licitación 
pública, por no resultar apropiados al caso, y que se realice 
mediante gestión directa, la adquisición de 132 uniformes 
y 132 capotes para el personal de reciente ingreso en el 
Cuerpo de Policía Municipal, por considerarla comprendida 
en la excepción prevista en el apartado 3. 0 del artículo 42, 
en relación con el artículo 13, apartado 3.0 , del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales, dadas 
las circunstancias de urgencia y necesidad expuestas en el 
expediente sumario incoado a tal fin e informado favorahle­
mente por la Secretaría General de la Corporación. 

Segundo. Que se b.culte a la Delegación del Servicio 
de Acopios para que, previa petición de ofertas a casas espe­

. cializadas, "proponga a la Superioridacl la adjudicación del 
referido suministro, a cuyo fin podrá requerir los asesora­
mientos técnicos Cjue juzgue oportunos: y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 363.000 pesetas 
que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la partida 72 
del vigente presupuesto, habida cuenta que la misma es su­
plementada en la cifra de 375.000 pesetas, según expedien­
te tramitado por separado por la Comisión de Hacienda. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

52. Disponer que la Corporación adquiera los terre­
nos colindantes al grupo escolar Concha Espina, situado 
en la calle del Oráculo, 95, con objeto de clestinarlos a cam­
po de recreo de los alumnos de la referida graduada, en el 
precio de 146.832 pesetas, según valoración efectuada por 
los Servicios Técnicos, de acuerdo con don José García 
Marcellán C01110 representante de la propiedad, cuya suma 
hahrá de ser cargo a la partida 15 del presupuesto extraor­
dinario de 1946, tercera etapa: debiendo oficiarse al señor 
Decano del Colegio Notarial de esta capital, a fin de que 
designe el que esté en turno para otorgar la correspondiente 
escritura de compraventa. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

5.1. Quedar enterado de una sentencia del Trihunal 
Provincial ele lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de 
marzo de 1956. por la que se dese tima el recurso conten­
ciosoadministrativo de plena jurisdicción y subsidiario de 
anulación interpuesto por don Pedro Reija Galán contra 
los acuerdos del A vuntallliento Pleno, de 27 de noviemhre 
<le 1953 y 26 de fehrero de 1 95..J., por los ql1e se aproharon 
lils bases del concurso para la provisión de una plaza de 
Inspector Segundo Jefe del Cuerpo de Policía ;\f unicipal. 
cuyos acuerdos se confirman. ah~olviéndose de la demanda 
a la Administración. 

54. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia. de esta misma ¡echa, concediendo, en uso de 
las faculta eles que. le están conferidas. un nuevo plazo, que 
terminará el 31 ele enero próximo, a fin de que. dent ro elel 
mismo por la Comisión ele Policía Urbana, se le proponga 
1.0 que se estime más acertado, visto el escrito de la Delega­
ción Provincial de Sindicatos, de 19 del Illismo mes, refe­
rente a la continuación de las administraciones ele coches 
de línea instaladas en zona prohihida y a las que se les tenía 
conceelido 1111 plazo que termina el 31 del corriente Illes. 

SS. Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo que, al igual que en años an­
teriores, y con motivo de las fiestas ele :\Tavidac1, se conceda 
una gratificación al personal de distintos Servicios y depen­
dencias municipales y de las Secretarías particulares, se­
gún relación formulada al efecto, que, por sus trabajos 
extraordinarios y mayor celo en el cumplimiento de sus 
obligaciones, se han distinguido en el transcurso del corrien­
te año; dehiendo formalizarse las nóminas correspondientes 
con sujeción a las normas vigentes. 

56. Aprobar un escrito del señor Navarro Sanjurjo, 
Concejal Delegado del Instituto Arqueológico l\Iunicipal, 
fecha 20 del corriente, interesando quede sin efecto el libra­
miento de la cantidad de 25.000 pesetas que, en virtud del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de noviemhre últi­
mo, y con 111oti\'o del Congreso Internacional del Tn<jua, fué 
concedida a solicitud del Director del Museo Arqueológico 
Nacional y otros señores pertenecientes a la organización 
del citado Congreso, y que dicha partida pase a engrosar 
los fondos del mencionado Instituto, ya que la e.;'<presada 
concesión lo fué para realiza.r excavaciones en la zona del 
Manzanares y éstas han sido llevadas a cabo por interme­
dio del referido Instituto. 

Comisión de Hacienda 

57. Suplelllentar en la cantidad de 250.000 pesetas la 
partida 563 del vigente presupuesto, "Para aclquisición y re­
paración de material escolar y útiles de las clases y comedo­
res de las escuelas públicas", detrayendo dicha suma del 
crédito consignado en la partida 15 del mismo presupuesto; 
debiendo darse al expediente el carácter de urgencia que 
autoriza el artículo 692 de la vigente ley de Régimen local. 

58. Suplementar en la cantidad de 600.000 pesetas, 
teniendo en cuenta lo interesado por la Intervención ;,vlulli­
cipal, la partida 48 del vigente presupuesto, "Representa­
ciól1 del Ayuntamiento", detrayendo dicha suma del crédito 
consignado en la número 1 5 del mismo presupuesto, a fin 
de poder hacer frente a los gastos de esta clase pendientes 
de pago; debiendo darse al expediente el carácter de urgen­
cia que autoriza el artículo 692 de la vigente ley de Régi-
111 en local. 

59. Reconocer un crédito de 1.972.475,83 pesetas, con 
cargo a la partida 32 del vigente presupuesto, para satisfa­
cer a Fomento de Obras y Construcciones (S . A.) el importe 
de la revisión del canon por recogida de basuras correspon- · 
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cliente al período de tiempo comprendido entre elIde julio 
l ' el 31 de diciembre de 1956. 
. 60. Aprobar un gasto de 88.232,95 pesetas, con cargo 
a la partida 771 del vigente presupuesto, para conceder una 
apprtación que cuhra en parte el déficit resultante de la 
organización de la Regata ~otonáutica Primer Gran Pre­
mio .:Yradrid, que tuvo lugar en el lago de la Casa de 
Campo con motivo de los festejos ele San rsidro, y disponer, 
con respecto a las 50.000 pesetas restantes necesarias para 
cubrir totalmente los gastos de referencia, que se indique 
a la Comisión Técnica organizadora la conveniencia de que 
se dirija a la Delegaciún Xacional ele Deportes en solicitud 
ele la ayuda necesaria. 

61. Aprobar, tenienelo en cuenta la propuesta formu­
lada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde elel dist rito 
de Vallecas )' el informe de la Presidencia de la Comisión 
de Deportes y Festejos, un gasto ele 45.000 pesetas, C011 

cargo a la partida 652 del vigente presupuesto, para ·sub­
vencionar por una sola vez, y dentro de las posibil idades 
de la situación actual de dicho crédito, al Club de Fúthol 
Rayo Val1ecano. 

62. Aprobar un gasto de 500.000 pesetas, con cargo 
a la partida 771 del vigente presupuesto, para subvencionar 
las obras e instalaciones deportivas de la Colonia Mos~ 
cardó. 

63. Interponer recnrso ante el Tribunal Económ icoad­
ministrativo de la Provincia contra la resolución del ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de la misma, fecha 18 
del corriente mes, por la que se desestimó la solicitud del 
Ayuntamiento para que se hiciesen efectivas las cuotas que· 
en concepto de contribuciones especiales corresponden a la 
finca número 2 de la calle ele Don Quijote, propiedad de 
la Compañía Telefónica )Jacional ele España, por las obras 
ele pavimentación de la calzaela y aceras ejecutadas por el' 
Ayuntamiento en dicha vía púhlica en mayo de 1952, a cargo 
del Estado, por considerar a éste obligaclo a ello, como 
consecuencia del convenio establecido entre el Gobierno y la 
referida Compañía y demás d isposiciones legales que regu­
lan la materia; debiendo recu r rirse, asimismo, ante la juris­
dicción contenciosoadl1li ni strativa, caso de que la resolución 
de aquel Tribunal fue e adversa a los intereses 111l1l1ici­
pales. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, ratifi­
cando acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente de ] 8 
del corriente mes, la sentencia dictada por el Trihunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoaclministrativo en el recurso fOl'­
mulada ante el mismo por don Gamaniel 1vlartínez Alvarez, 
representante de doña Margarita Sánchez del Río Abad, 
por el que se revoca el acuerdo del Tribunal Económicoad-· 
111inistrativo Provincial relativo a las contribuciones espe­
ciales que afectan a la finca número 7 de la glorieta de 
Luca de Tena. propiedad de dicha señora, por las obras de 
renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en el paseo ele las Delicias; y. en consecuencia, 
devolver a doña Margarita Sánchez del Río Abad o a su 
representante la cantidad de 11 .465,35 pesetas, satisfecha 
por la misma, según recibo número 459, girado por la 
Administración de Rentas y Exacciones municipales en 7· 
ele noviembre de lQ50, por la causa, concepto e inmueble 
aludidos; devolución que tendrá lugar como minoraclOn 
el el presupuesto extraordinario de 1941, en que fué ingre­
sada tal cantidad. 

Comisión de Fomento 

65. Contraer, con cargo a la partida 702 elel v igente 
presupuesto, el crédito ele 1.500.000 pesetas para el 'pago 
de las expropiaciones que se verifiquen para la ampliaciófl­
el el Cementerio de Vallecas. . .. 

66. Anular el crédito de 1.500.000 pesetas aprobado 
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por el Ayuntamiento Pleno en seSlO1l de 28 de mayo de 
1954, con cargo a la partida 10 del presupuesto extraordi­
nario de 1946, segunda elapa, para las expropiaciones de 
la Necrópolis Sur de Carabanchel Alto, y en su lugar apro­
bar, con cargo a la partida 702 del vigente presupuesto, el 
crédito de 3.000.000 de pesetas para el pago de dichas ex­
p ropiaci on es. 

67. A probar un proyecto y presupuesto, importante 
3.483.209,79 peselas, con destino a las obras de ampliación 
de la Imprenta Municipal, necesarias al normal desenvol­
vimiento del Servicio a dicha dependencia encomendado, 
y disponer que dicha sUllla sea cargo en la siguiente forma: 
1.000.000 de peselas, a la partida 228 del vigente presu­
puesto, y la diferencia, de 2.483.209,79 pesetas, a satisfacer 
en el curso del ejercicio siguiente, y si en él no lo fuera, 
en el sucesivo; debiendo llevarse a cabo la contratación de 
las referidas obras mediante subasta pública, pero teniendo 
en cuenta que el adjudicatario deberá aceptar el cobro en 
la forma anteriormente señalada. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

68. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por la Sección de 
Cuestiones Sociales, respecto a la situación, en cuanto al 
subsidio familiar, del personal municipal que se indica en 
los dos siguientes: 

Primero. Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento Ple­
no de 12 de abril del corriente año en su parte atinente 
al subsidio familiar, en el sentido de que su aplicación 
es de rigurosa observancia para el personal que no sea de 
plantilla, sin distinción de fechas de ingreso, siempre que 
concurran los requisitos preceptivos para el devengo de 
estas prestaciones; y 

Segundo. Que se estahlezca para este personal, ínterin 
permanezca en situación de eventualidad, el régimen labo­
ral en todos sus aspectos, y en su consecuencia, se les apli­
que, a partir del 1 de enero del año 1958, la escala del 
régimen obligatorio de subsidios familiares, aprobada por 
decreto del Ministerio de Trabajo de 2 de septiembre 
de 1955. 

69. Modificar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal Delegado del Servicio ele Artes Gráficas Mu­
nicipales, el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de 
octubre último, referente a la retribución de los Aprendices 
de diversos Servicios de este Ayuntamiento, en el sentido 
de que, por lo que se refiere a los del citado de Artes 
Gráficas, la gratificación que se concedía por el mencionado 
acuerdo sea de 11 pesetas diarias. 

70. Fijar, en aplicación del decreto ley de 12 de abril 
del corriente año, el jornal inicial ele las mujeres de la lim­
pieza de Casas Consistoriales en 28 pesetas diarias, con 
efectos retroactivos al 1 de abril del año en curso. 

71. Abonar, con efectos retroactivos al 1 de abril del 
corriente año, al personal interino, temporero o eventual, y 
al fijo no clasificado, procedente de los Ayuntamientos ane­
xionados, el mismo sueldo o jornal que, como inicial, tiene 
asignado el personal de su clase ingresado directamente al 
servicio de este Ayuntamiento; debiendo, a estos efectos, 
tenerse en cuenta no la denominación del cargo que figure 
en su nombramiento, sino la verdadera naturaleza de la 
función desempeñada, y a este fin, en los casos dudosos, 
la Intervención formulará las consultas precisas, que la 
Alcaldía Presidencia queda facultada para resolver, y que 
en los casos en que los interesados vengan percibiendo una 
retribución superior a la que en virtud de este acuerdo se 
les reconoce, se les respetará aquélla; debiendo hacerse 
constar que este acuerdo no afecta al personal procedente 
de dichos Ayuntamientos que, a la vez, lo sean también de 
éste, y a los que se ha autorizado la continuación en el 
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desempeño de uno y otro cargo, cuya situación segulra ri­
giéndose por lo dispuesto en el acuerdo por el que se auto­
rizó dicha simultaneidad de cargos. 

Comisión de Acopios 

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las diligencias practicadas para 
la adquisición de diverso mobiliario metálico destinado a las 
nuevas dependencias ele los Servicios Económicos, a insta­
lar en el edificio en construcción en la caIJe del Sacramento, 
y teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por 
los Servicios municipales correspondientes: 

Primero. Que se exceptúe del trámite de subasta y de 
concurso-subasta, por no resultar apropiados al caso, y que 
se lleve a cabo mediante el de concurso público, la adqui­
sición del referido mobiliario metálico, por considerarlo 
comprendido en la excepción prevista en los apartados 3.° 
y 9.° del artículo 37, en relación con el apartado 2.° del 
artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Segundo. Que dicha licitación se lleve a cabo con su­
j eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, 
dentro. de los mínimos plazos legales, dado Sil carácter de 
IIrgencla; y 

Tercero. Que por la Intervención Municipal se con­
traiga, con cargo a la partida 194 del vigente presupuesto, 
la disponibilidad existente de 1.400.000 pesetas para hacer 
frente a la adquisición de que se trata. 

73. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado de las diligencias practicadas respecto 
a la adquisición de un chasis "Magirus" con destino al 
Servicio contra Incendios, así C01110 teniendo en cuenta to­
clas las actuaciones seguidas al efecto: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de licitación 
pública, por no resultar ninguno apropiado al caso, y que 
se lleve a cabo mediante el de gestión directa, por sus ra­
zones de reconocida urgencia y necesidad, la adquisición 
de un chasis "lVIagirus", tipo Merkur, tracción total, con 
dos cabinas con capacidad para diez hombres, con destino 
al Servicio contra Incendios, por considerarla comprendi­
da en la excepción prevista en el apartado 3. ° del artículo 41, 
en relación con el artículo 13, apartado 3.°, del vigente re­
glamento de Contratación ele las Corporaciones locales, 
vistos los favorables informes emitidos al efecto por la Se­
cretaría General de la Corporación y por la Intervención de 
Villa, cy;í como por los restantes Servicios competentes. 

Segundo. Que dicha adquisición se efectúe de la firma 
Compañía Española ele Motores Deutz, en el precio total 
de 365.140 pesetas, conforme se ha sugerido por el referido 
Servicio contra Incendios; y 

Tercero. Que el expresado gasto de 365.140 pesetas 
sea cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 
1946, tercera etapa, en armonía con lo propuesto por la 
Intervención ele Villa. 

Comisión de Deportes y Festejos 

74. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculíati­
vas como económicoadministrativas, que figuran en el expe­
cliente, para la adquisición mediante concurso de una motora 
y treinta barcas con destino al lago de la Casa de Campo, 
por un importe total de 225.000 pesetas, que serán cargo 
a la partida 773 del vigente presupuesto. 

Patronato Municipal de Asistencia Médica 

75. Aprobar el presupuesto ordinario de dicho Patro­
nato para el ejercicio de 1958, remitido, en cumplimiento 
de lo ordenado en el apartado i) del artículo 3.° del regla-
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mento del mismo, por u Vicepresidenfe, y aprobado por la 
Junta Rectora del referido Patronato, cuyos ingre os y gas­
tos ascienden a 20.864.110 pe etas. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minuto de la 
tarde. 

• u."ilf"'",,,'II'"'''.''''''''''''''''''''''''U'''01""'1"11 . .""1".".",.,1",,,,,,,,,,,,1"'11'U'II""""""'I""'II'''''''''''''''O", 

Alcaldía 're,idenci a 

En uso de bs facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 nel reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondienle, vengo en conceder las siguientes 

LlCENCIAS DE APERTURA 

Don Mariano López Roa, para taller ele cerrajero en 
la carretera de Aragón, 83. 

Don Justo, don Luis y clOll Juan Pérez 'Moreno, para 
panadería en la calle del Pradillo, 17. 

Doña María del Pilar Moreno Crespo, para almacén ele 
cuerdas y sacos en la calle de Hermenegildo Bielsa, 6. 

Agropecuaria Toledana (S. A.), para elomicilio social en 
la calle del General Sanjurjo, 45. 

Don Severino Corral Corral. para fábrica y venta 
de patatas fritas y churros en la calle de las Azucenas, 20. 

Tíbor Ráez, para venta ele maquinaria en la calle de 
Fernanflor, 6. 

Agropecuaria de Guil11ara (S. A.), para oficinas en la 
calle del General Sanjurjo, 45. 

Don José Luis Menénelez Alonso, para camisería )' 
venta de artículos de piel en la calle de Goya, 83. 

Don Ramón Naz Rodríguez, para taller de sastre con 
géneros en la calle del General Pardiñas, 3. 

Don Eduardo Ortiz Massó, para oficina ele agente (0-

mercial en la avenida de José Antonio, 68. 
Doña Celsa Moreno Santamaría, para mercería en la 

calle ele Juan Bravo, 73. 
Evaristo Heredero (S. A.). para oficinas y domicilio 

social en la calle de Jardines, 3. 
Don Angel Garda Benito, para camisería fina en la 

avenida de José Antonio, 71. 
Doña Lucette Greffeuille, para academia de ieliomas 

en la calle de Joaquín García Morato, 62. 
Don Román Justo Recio Alonso, para fábrica de pata­

tas fritas en la calle de López de Hoyos, 312. 
Don Justo Burgos Martín, para pescadería en el Mer­

cado de Bami , cajón número 84. 
Don Ramiro Sánchez Jiménez. para taberna, C01110 

cambio de nombre, en la calle ele San Valeriano, 14. 
Doña l\f ercedes Pagalc1a Navarro. para peluquería de 

señoras en la calle de las Islas Aleutianas. 3. 
Doña María del Pilar Gómez Palacios, para tienda de 

comestibles, como cambio ele nombre, en la calle ele Calero 
Pita, 24. 

Don Eladio Ibáñez Soriano, para peluquería ele señoras 
en la avenida ele la Albufera, 25. 

Sonavel (S. A.), para venta ele tejidos en la calle de 
Martínez de la Riva, 7. 

Don Vicente Herraiz Gutiérrez, para chamarilería en 
la calle de los Voluntarios Catalanes, 51. 

Don Alfonso Rodríguez Sánchez. para taller ele charo­
lista en la calle ele las Virtudes, 11. 

Don Manuel Mínguez Bertolo, para caSa ele huéspedes. 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo. 89. 

Don Manuel Rodríguez Esquivias, para venta de hue­
YOS, aves y caza en la calle del Doctor Martínez Arévalo. 
número 12. 
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Don Da,"id Yusta García, para tienda ne ultramarinos 
en la calle de Ricardo Ortiz, 24-. 

Don Antonio GOllzález López, para taller de ebanisteria 
en la calle de Salaberrv, 71. 

J Doña Remedios (jtero Otero, para panadería. como 
cambio de nombre, en la calle de .J ulián Fernández, 13 . 

Don Cá tor García del Amo, para venta de muehles 
usados en la calle del General Ricardos, 182. 

Don Ubaldo Arahuetes Contreras, para abaceria en la 
calle de Morenés Arteaga, 12. 

Don AntoIín Alonso Salces, para taller de carpintería 
en la calle de la Marquesa de Argüeso, 34. 

Don Francisco Alonso (;arcía, para cacharrería, verdu ­
lería y huevería en la calle de Juan Boscán, 13. 

Don Pedro Garridr Sánchez, para (rutería en el paseo 
de la Habana, 48. 

Don Pablo IIIana Benito, para venta de reloje~ en la 
calle del General Ricardos, 54. 

Don Luis Galindo Orgaz. para lecheria en la calle del 
Mochuelo, 15. 

Don Alfonso Linal'es Sáenz, para fábrica y venta de 
artículos de piel en la calle del Olivar, 1. 

Don Tomás fJuengo Pérez. para taberna, C0l110 cambio 
de nombre, en la calle de San Bernardo, 110. 

Isofal (S. L). para depósito cerrado en la calle de Sa­
laberry, 29. 

Don José Guerrero Baena, para r ábrica ele licores en la 
calle ele Tracia, 10. 

Don Martín Pérez Pérez, para depósito de envases en 
el pa~eo de las Yeserías, 63. 

Don Francisco Al'anda Aranda, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de la Ruda, 10. 

Doña Sabina Gómez León, para peluquería de señoras 
en la calle de Esperanza Carrascosa, 32, 

DOI1 Victoriano Orgaz Tello, para taller de carpintería 
en la calle ele Ramón Luján, 71. 

Don J ulíán Lucero Calderón, para taberna en la calle 
del Talco, 8. 

Don Nicolás Sanginés Suárez, para taller de ebaniste­
ría y tapicería en la calle ele ViIlafranca, 1. 

Don Rafael Carretón Ramírez. para taller de tapiceria 
en la calle de Jesús de! Valle, 27. 

Viuda de Cirilo H ernández. para taberna en la carre­
tera ele T Jeganés, 26. 

Don Eulogio de r .ucas López. para peluquel"Ía de cah:\­
lIeros en la calle del General Lacv, 38. 

Don José Uontes Montoya, pára taberna en la calle del 
Arroyo de Opañel, ]7. ' 

Don Antonio Pilar Vitutia Llamas, para taberna en la 
plaza de Ba111i , 22. 

Don Laureano Redondo Redondo , para tienda de co­
mestibles. conw cambio de nombre, en la calle d(:'1 Coman­
dante Fontanes, 44. 

Producciones Cinematográficas Ariel (S~ A.), para do­
micilio social en la calle ele Alcalá. 96. 

Don Pascual Juanas del Olmo, para taberna en la ralle 
de Francisco Villaespesa, 7. 

Transraelio Española (S. 1\.), para depósito c(:,lTarlo 'en . 
la calle de Hernani. SO. ' 

Doña Tsabel Zafra Sánchez. para chatan"el"Ía en la calle 
del Platino, 52. 

Banco Zaragozano (S. A .), para agencia urbana en la 
calle Real ele Pinto, 12. 

Don Rafael \ ' ;Ízql1ez Rl1iz, para venta de cristales, mol­
duras y artículos de regalo en la calle de Gaya, 44. 

Tnmobiliaria Santa Maria (S. A.), para domicilio .social 
en el paseo de Santa M aria ele la Cabeza, 4-8. 

Don Teófilo Prieto Jiménez, para tienda de comestibles. 
como cambio de nombre. en la calle de Vicente Camarón. 
número 42. 
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Don Lorenzo Candelas Fraguas, para taller de repara­
ciones eléctricas de automóviles en la calle del General 
Oraa, 48. 

Empresa Xaciunal de Celulosa de Huelva (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Velázquez, 36. 

Don Arsenio Sánchez (',-arcía, para mercería en la calle 
de Villalar, 9. 

Mecánica Fina (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Montalbán, 3. 

Don Enrique Gonzalo Comendador, para taller de es­
partería en lit calle de Rogelio Folgueras, 8. 

Monegro (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Ruiz de Alarcón, 7. 

Agencia Cumbre (S. L.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Pizarro. 17. 

Doña Aquilina del Pozo Pérez, para cacharrería en el 
paseo ele la Reina María Cristina, 36. 

Doña Dora Pérez Andrés, para despacho de tinte cn 
la calle del Monte Percliclo, 39. 

Don Julián Mayo Guerrero, para venta de camas do­
radas en la calle de Martínez de la Riva, 57. 

Doña Dolores Molina Martínez, para biblioteca circu­
lante en la calle del Monte Perdido, 32. 

Don Guillermo Esteves Estévez, para oficina en la calle, 
del Marqués de Mondéjar, 7. 

Doña Emilia Daroca Apaolaza, para academia en la 
calle de Montesa, 27, 

Don José Agueda Moya, para taller ele colchonero en la 
calle de Murcia, J 9. 

Distribuidora de Materiales y Pinturas (S. A.), para 
droguería por mayor en la calle de Núñez ele Balhoa, 43. 

Don Santiago Lorenzo Zarauz, para frutería y verdule­
ría en la calle del General Oraa, 20. 

Don Antonio Ramos Gil, para venta de libros nu('vos 
en la calle de Pedro Unanúe, 9. 

Don C1odoaldo Torres Ruiz, para taller de tintorería en 
la calle de Pilar Rueda, 2. . 

1)011 José M unilla Pinilla, para venta de confecciones 
en la avenida ele la Peña Prieta, 39. 

Doña Mercedes D0111ínguez, para chamarilería en la 
Ribera de Curtidores, 35. 

J\i(aipe (S. A.), para domicilio social en el paseo de San­
ta María de la Cabeza, 72. 

Compañía para la Fabricación de Contadores (S. A.), 
para venta y conservación ele contadores de agua en la calle 
de Moreto, 3. 

Don Antonio Ayuso Berzosa, para venta de llluehles y 
tejidos en la calle del Oxígeno, 4. 

Pereda (S . A.), para taller de sastrería y venta de con­
fecciones en la calle de Narváez, 14. 

Hijos de Tomás Garda ,(S. A.), para taller de zapatería 
en la calie de Pelayo, 60. 

Don Rafael Gómez Martín. para mercería en la calle 
de Rogelio Folgueras, 6. 

. Doña Concepción Carreño Cimorra, para mercería en 
la calle de la Sámbara, 42. 

Don Francisco Gutiérrez Maeso. para taller de relojero 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 47. 

Empresa Nacional de Celulosa de Pontevedra (S. A.). 
para domicilio social en la calle de Velázquez, 36. 

Productos Químicos Sintéticos (S . A.), para domicilio 
social en la calle de M ontalbán, 13. 

Aislamientos y Material Industrial (S. A.), para depó­
sito cerrado en la calle de Murcia, 6. 

Don Pedro Garnacho Fernández. para cacharrería en 
la calle del Puerto de la Tía Gila, 2. 

Fábrica de Lámparas Eléctricas Gemela (S. L.), para 
domicilio social en la calle de Belvis, 1. 

Don José María Nava Hidalgo, para fábrica de rodillos 
de imprenta en la calle de Eustaquio Rodríguez, 4. 
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Don Valentín Bhlnco Infanzón, para venta por mayor 
de cristalería y loza fina y venta por menor de arañas, 
relojes y objetos de regalo en la calle de Ayala, 67. 
I Doña Elvira Von Kajaba, para venta por mayor de 
cerveza en la calle ele Padilla, 29. 

J29I1j )l1drés_R,uiz J.19rayta,_para venta de .harinas el!. 
la calle de López de Hoyos, 133. 

Don Aproniano de Torres Roldán, para venta de ara­
ñas de cristal. neveras. lavadora, etc., en la calle ele yala, 
número 99. 

Don Elpidio Hernández Bragado, para taberna en la 
calle de los Almendrales. 31. 

L1CE.'\C1AS CO," EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Antonio Fernández-García Argüelles, para taller 
de confitero pastelero en la avenida de la Reina Victoria, 36. 

Cinematógrafo Praga, para cinematógrafo en la calle de 
Antonio López, 52. 

Don Rafael Lucero Festo, para taller de ajuste e ins­
talador electricista en la calle de Canillas, 33. 

Don Santos Pérez Barreda, para taberna en la calle de 
los Cedros, 81. 

Don Luis Sainz Torre León, para taller de cerrajería 
con soldadura en la calle de Ovieclo, 11. 

Don José Collados Navarro, para fábrica de plumines 
de oro en la calle del General Oraa, 52. 

Doña Paz GÓl11ez Cañas, para peluquería de señoras en 
la calle de Bravo Murillo, 262. 

Don Valerio Garda Lacalle, para tallel" de ebanistería. 
C01110 ampliación, en la calle de Segovia, 28. 

Don Victoriano Martín López, para taller de carpinte­
ría, como ampliación, en la calle de Villaciego, 3. 

Doña Rosa María Tonado Cadenas, para venta de libros 
usados, C01110 cambio de nombre, en la calle del León, 37. 

Doña Obdlllia Hurtado Bartol0111é, para venta de car­
nes, tocino y jamón en la calle de Hennosilla, 145. 

Alon o Casas (S. L.), para laboratorio en la calle de 
Cartagena, 63. 

Doña Cándida Sacristán Chiloches, para peluquería de 
señoras en la calle dc La Coruña, 9. 

Don Lorenzo Gradé Castilla, para taller de construc­
ción de máquinas en la calle de Albasanz, 3. 

Hotel Nacional (S. A.), para instalar un grupo elec­
trógeno en el paseo del Prado, 54. 

Don José Alonso Sánchez, para taller de grabador en 
la calle de la Sombrerería, 12. 

Don Peelro Castillo Gascón, para taller mecánico en la 
calle de Tomás Bretón, 46. 

Don Aurelio Cano Blanco. para carbonería en el paseo 
ele San ¡'\ntonio de la Florida, 47. 

Don AnSelmo Gutiérrez Alvarez. para taller de ajuste 
en la calle de Guadalix, 4 . 

Don Mariano López Blázquez. para fábrica de lámpa­
ras en la calle de la Legua, 8. 

Don Francisco \Targas Calleja. para fábrica de troque­
l es en la calle de Roma, JO. 

Viena Universal (S. L.), para 'fábrica de pan, Cf111l0' 

ampliación, en la calle de la Palma, 62. ' 
Don Santiago Guijarro Rebolledo, para fábrica de mue­

bles, como ampliación, en la calle de López de Hoyos, 151. 
Don Gabrlel Mena Navarro, para taller de cantería. 

como ampliación, en la carretera del Este, 107. 
Don Inocencio Prada Ramos, para fábrica ele pan, C0l110 

ampliación, en la calle del Espejo, 12. 
Gráficas Yagüe, para imprenta y encuadernación, como 

ampliación, en la plaza del Conde de Barajas, 3. 
Empresa Nacional de Celulosa de Motril (S. A.), para 

domicilio social en la calle de Velázquez, 36, 
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DOn Valentin Blanco Infanzón, para depósito cerrado 
en la calle de Ayala, 94. 

C. de Salamanca (S. A.), para taller de reparación de 
automóviles y garaje, como ampliación, en la calle de Bre­
tón de los Herreros, 4. 

Don José Ramos Díaz, para fábrica de pan, como am­
pliación, en la calle de Alburquerque, 35. 

Don Henninio Ordóñez Fernández, para bar con cafe­
tera en la calle de Fuencarral, 13I. 

_ Don Angel Malina Omañas, para taller de ebanistería 
en la calle de Ercil1a, 44. 

Doña Honorina Herrera Horcajo, para instalar dos 
electromotores en la calle de Alcalá, 77. 

Don Manuel Uzquiano de Miguel, para taller de carpin­
lería mecánica en la calle de las Delicias, 46 . . 

Don Manuel Sánchez Aguilar, para taller de plásticos 
sobre madera en la calle de Isidro de Osma, 17. 

Don Ismael Díez Palomero, para garaje en la calle de 
Ciudad Real, 20. 

El Aguila (S. A.), para depósito cerrado en la ralle 
del General Lacv, 62. 

Don Luis T~boada Blanco, para taller de ajuste en la 
pla7.a del Dos de Mayo, 10. 

Doña Julia Marinas Sánchez, para sala de incubación 
y yenta de huevos y pollitos en la calle de Alberto Agui­
lera, 14. 

.Don Nicasio Estévez Valcárcel, para taller de pintura 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 90. 

Don Ricardo Vélez Montoya, para café bar en la calle 
de Ponzano, 8. 

Doña Antonia Sánchez Fernálldez, para taller de con­
fecciones de. camisería en la calle de Embajadores, 6I. 

Kiellzle Española (S. A.), para fábrica de aparatos 
taxímetros, relojería industrial y maquinaria de precisión 
en la calle de Granada, 13. 

Don Francisco García Andrés, para almacén de maderas 
en la calle de la Albahaca, 4. 

Don Eladio Benito Alvarez, para imprenta en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 45. 

Don Ramón Castro Belmar. para taller de ajuste en la 
calle de la Cabeza, 16. 

Don Vicente Ricar Jiménez, para taller mecánico en 
la calle de Diego de León. 25. 

Septa (S. A.). para laboratorio qUÍmicofarmacéutico 
en la calle de Gaztambide, 38. 

DENEGACIONES 

Don Bartolomé \lich AmenguaL para ampliación de ma­
quinaria en la calle de Doña Berenguela, 15. 

Don Manuel López Pedrero, para taller mecánico en el 
camino de Valderribas, 3. 

Don Benito Moreno Martinez, para depósito de mer­
cancías en la ronda de Segovia, 36. 

. pon Francisco Ramos Sánchez, para instalación de ma­
q~inaria en la calle de Antonio Ponz, 22. 

Don Vidal Ortiz García, para lechería en el camino 
vlejo de Leganés, 72. 

Don Fernando Sánchez Fernández, para instalar una 
máquina en la calle de Baltasar Bachero, 34. 

Don Juan Martín García, para garaje en la calle de "'.i i­
cente Parra, 3. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Antonio Ronda Pico, para chamarileria en la calle 
de Embajadores, 270. -

Madrid, 30 de diciembre de 1957.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
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Secretaría General 

SUBAST AS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuan tía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas '1 Objeto de la. subastas y concursos 

16 - 1 - 1958 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Divino Vallé" entre las 
de Embajadores y Jaime el Con 
quistador. - Presupuesto de con -I 
trata ........................................ . 

Obras de construcción de cuatro vi- : 
viendas para Guardas en la Ca~a l 
de Campo, según modelo aprobado 
de tn;s dormitorios. - Presupues-
to de contrata ................. . ........ . 

Enajenación de las bawras proce­
dentes de las reses estabuladas en 
el Matadero Municipal durante el 
año 1958.-Precio tipo .............. . 

Para reclamaciones POI' Delia días hábiles. 
que empe:mrán. a coy're,' :Y cOlltarse desde 
tI .siguiente al el! que aparcJ:ca il/serto el 
corrcspondicl/te al/nuóo eH el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, _" terminarán CII In 

fecha que 01 margen se iudiqlll': 

Obras de ('onstrucción de ruatro vi , 
viendas para Guardas en la Casa 
(le Campo, según modelo aprobado 
de tres dormitorios. - Presupues-
to de contrata .............. . ........... . 

Enajenación de las basuras proce­
dentes de las reses estabulada~ en 
~~ Matadero ~~nici'pal dl1rante el l 
ano 1958.-PI eclO tIpO ...... 

SUBASTAS 

Pesetas 

812.377,51 

679.801 .04 

50.00n 

67Q.8fll .04 

SO.OOO 

El excelentísimn J\yuntallliento Pleno, en sesión de 29 de noviem­
bre último. acordó anunciar la celebración de subasta pública paTa 
contratar las obras de construcdón de cuatro viviendas para Guardas 
en la Casa de Campo, según modelo aprobado. de tres dormitorioS". · 
con sujeción a las condiciones redactadas al efecto y por el pre~u­
puesto de contrata de 679.801,04 pesetas. 

El plazo para la prese¡ltación de proposiciones e1l esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse de ·r1e 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial 4('1 Estado, y durallte dicho plazo. y horas ele diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán .ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General. 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de sei~ 
pesetas y sello municipal de igual cuantía. incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja G€!neral ·de Depósito~) la cantidad de 16.995.02 pesetas, e11 con­
('epto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipalrs 
especiales de subastas. a razón de 12 pesetas por cada 500 o fraccióll 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido' en a lgunos : 
de los casos de incapacidad e incompatibi lidad señalados· en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones· 
locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes. 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación míni111:l 
de cuarenta y:o<;I!:O horas a la entrega de los pl iegos de proposiciones. 

1111 
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Los pliego' de cqndiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
l\cgociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinaria, no serán 
inf~riores a loS. tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de e,ta subasta . se procederá en la Primera 
Casa Consistorial. al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
dc .'\lcalde designado. que presidirá el acto en representación d~i 

Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario. o 
quien legalmente le slJ<,tituya. que dará. fe del misl11o, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta 'erá satisfecho COII cargo a la 
partida 85 del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

El rematante constituil·á en la Depositaría Municipal. en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído. la cantidad correspondiente al importe de su acljudiración, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado. la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta auto l·izarión supe­
rior alguna. 

Todos cuanto' gastos ol·igine la misma serán de cuenta del adj u­
clicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo d ocho días. en l~ fornn 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de ('nero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de diciembre de 1!J57.-EI Secretario general, J L!A;\; 

fOSÉ FERN~ l\'IJF.Z-VILLA. 

1I10DELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estndo de .st"i~ nesetas y sello 11.1unicipal de igual 
f"uant1a). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: ¡~Proposición para optar 
rL la subasta de las obras de COlllitr\1ccióll oe cuatro viviendac;¡ para Guarda!i 
rn la Ca~a de Campo." 

Don .... que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los anun­
cios publicados en el Bolclíll Oficial del Estado y en el Boletín Of-teial 

de la Pro'vincia de ... para contratar mediante subasta pública las 
obras de construcción de cuatro viviendas para Guardas en la Casa 
de Campo. según modelo aprobado, de tres dormitorios, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidad<-:; 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras por los precios tipos 
(1 con la baja elel (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleaelos 
en las obras. por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias; no sean in feriores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

?I[adrid .... de ... de 195 .. . 
(Finita del propOltel1,te.) 

'" '" '" 
El excelnetísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de novienlbre último, aprobar los pliegos de condiciones de' la 
subasta para contratar las obras de construcción de cuatro viviendas 
para Guardas en la Casa de Campo, según modelo aprobado, de tres 
dormitorios. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiésto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastaS), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíl1 Oficial de la PrO'i-'il1cia, dentro de cuyo plato 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 

1112 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID-

dichas obras i en la inteligencia de que transCllrrido los ocho día, 
antes mencionados nn habrá ya lugar a reclamación alguna, y 'e 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesln 
en el artículo 24 del reglalllento de Contratación de las Corpor~ 
ciones locales de 9 ele enero de 1953. 

Madrid, 27 de dicieml?re de 1957.-EI Secretario general, Ju ... , 
.losÉ FERNÁNoF.z-VrLl.A. 

* * * 
La Comisión :Municipal Permanente, en sesión de 13 del corriente. 

acordó anunciar la celebración de subasta pública para contratar la 
enajenación de basuras procedentes de reses estabuladas en el Mata 
de ro }'1unicipal durante el año 1958, con sujeción a los pliegos (le 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 50.000 pe 
setas. 

El plazo para la presentación de proposiciolle~ en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente. tamhién hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Rplelín 9ficiol dI' /a Fro'Uincia, y durante dicho plazo, y horas de 
diez ele la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los 
pliegos. cerrados, en el X egociaelo de Subastas de la Secretaría Ge­
nera 1. reintegrándose al efecto la proposición con timbre del E,tado 
de seis pesetas y sello l11unicipal de igual cuantía, incluyéndose el 
resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caj a General de Depósitos) la cantidad de 1.250 pesetas, en 
concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales ele subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su ~esponsahilidad no hallarse comprendido en alguno< 
(le los casos de. incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4~0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra pero 
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes. 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mílllma 
de cuareuta y ocho horas a la entrega de los pliegos ele. proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedente' 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas ell el 
>J egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Terminado el plazo de esta subasta. se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas~ a la aper­
tura de los pliegos presentados. ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado. que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la COl·poración, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
qu ien legalmente le sustituya. que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación pl"Ovisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, .y levantándose la 
correspondiente acta., _ .. " 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudica­
tario a Jos fondos munici[Jales y en efectivo metálico. por trimestres 
adelantados, en la Caja del Matadero. 

Todos cuantos g'astos origiJle la misma serán de cuenta ~el adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la foru1a 
que estable.ce el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de diciemhre de 1957.-EI Secretario general, ]I 'AN 

rosÉ FERNAxDEZ-VIT.LA . . 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de iguaj 
cuautía). Llevará .escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de 'k,. ennjt'naci6n. por el excelentísimo Ayuntamiento, de la~ 
basuras pr9cedet\~cs de reses estabuladas en el Matadero y ~Iercado~ l\ful\l · 
cip.-.l de Ganados." 

Don .. . , que vive en ... , COIl domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boh'/Íu Oficial de la Provincia, de ... para contratar 
la enajenación, por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, de la!; . 
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basuras procedentes de reses estabuladas en el Matadero y Mercado 
Municipal de Ganados, habiendo hecho el depósito correspondiente, 
y ac<:ptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señalada., al efecto, se compromete a tomar a su cargo 
la enajenación por el preceio de .. . pesetas. o con el alza del .. . (tanto 
por ciento en letra) sobre el precio tipo. 
. )"fadrid, ... de ... de 195 ... 

(Fiymu del propoTlI'"/lle.) 

* * * 
La Comisión Municipal P~rmanel1te ha acurdado, en sesión de 

13 del corriente, aprobar los pliegos de condicione, de la subasta 
vara contratar le enajenación de basuras procedentes de reses esta 
buladas en el Matadero ~Iunicipal durante el año 1958. 

Los expresadu> pliegos de condiciones se hallarán de manihesto 
ten la Secretaría del excelentísimo ...... yuntamientu (Negociado de Su­
bastas). en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
lo~ ocho días hábiles siguientes al en qUé e,le anuncio aparezca 
inserto en el Boletíll Oficial de la Pyo~'incia, dentro de Cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de diciembre de 1957.-EI Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

',' * * 
ANUNCIOS 

-En cumplimiento de 10 que determina el artículo 691 de la vi­
gente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de Cjuince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bol('­
IÍll Oficial de la Provi/lcia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 27 del corriente, en virtud 
del cual se suplementó en 375.000 pesetas la partida 72 del vigent~ 

presupuesto ordinario de gastos del Interior, .. Para adquisición de 
uniformes y capotes para el personal de Policía Municipal"; detra­
yendo dicha suma de la partida 15, consignada en el capítulo J, del 
mismo presupuesto, "Para pago de intereses y demás gastos que se 
produzcan COIl motivo de operaciones de crédito". 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 30 de diciembre de 1 957.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo que determina el artículo 691 de la vi­

gente ley de l<égimell local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bolc­
IÍ1¡ Oficial de /0 Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 27 del corriente, en virtud 
del cual se suplementó en 80.000 pesetas la partida 585, consignada 
en el capítulo X, artículo 3.0. "Para cantinas escolares"; detrayendo 
dicha suma de la partida 15, figurada en el capítulo l, artículo 3.0, 
del mismo presupuesto, "Para pago de intereses y demás gastos que 
se produzcan con motivo de operaciones de crédito". 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento, 
Madrid, 30 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento de lo que determiua el artículo 691 de la vi­

gente ley de Régimeu local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tin Oficial de la Provincia. el expediente comprensivo del acuerdo 

30 de diciembre de 1957 

del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 27 del corriente, en virtud 
del cual se suplementó en 75.000 pesetas la partida 571. consignada 
en el capítulo X, artículo 2.", del prbupuesto de ga,tos dd Interior: 
detrayendo la e:-.presada cantidad de la partida 15 del capítulo J, ar­
tículo 3.°, del mismo presupuesto, .. Para pago de intereses y demá> 
ga tos que se produzcan con motivo de operaciones de crédito" . 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 30 de diciembre de 1957.-El Secretario general. JUAN 

Jost FERN.\NDEZ-VII.LA. 

* >1< 

En cumplimiento de lo que determina el artículo 691 de la vi­
gente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección d~ 
Hacienda de esta SLcretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a vartir de la publicación del presente anuncio en el B ole­
lín Oficial de /a Pr07'il1cia, el expediente comprensivo del acuerdu 
del excelenti:,imo :\yuntamiento Pleno, de 27 del corriente, en virtud 
del cual se suplementó en 1.2R7.175 pesetas la partida 166, consig­
nada en el capítulo Vl, artÍt:ulo 1.0, del presuJlUesto de gastos del 
Il)terior, "Para pago de horas extraordinarias, dietas, etc."; detra­
yendo la misma cantidad de la partida 154, figurada en los mismos 
capítulo y artículo, ., Para compensar diferencias de adaptación ele 
plantillas" . 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 30 de diciembre de 1957.-El Secretario general, JUAl\ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILJ.A. 

* * *' 

En cumplimiento de lo que determina el artículo 691 de la vi­
gente ley de· Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tíl¡ Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 27 del corriente, en virtud 
del cual se suplementó en 100.000 pesetas la partida 584, consignada 
en el capítulo X, artículo 3.°, del presupuesto de gastos del Interior; 
detrayendo la expresada suma de la partida 15 del capítulo I, ar­
tículo 3.0, del mismo presupuesto, "Para pago de intereses y demás 
gastos que se produzcan con motivo de operaciones de crédito". 

Lo Cjue se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 30 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉFE1!NÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo que determina el artículo 691 de la vi­
gente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bolc­
líl¡ Oficial de 1<1 Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 27 del corriente, en virtud 
del cual se suplementó en 150.000 pesetas la partida 36, figurada en 
el capítulo J. del presupuesto de gastos del Interior; detrayendo la 
misma Suma de la partida 15, consignada en el mismo capítulo, .. Para 
pago de intereses y demás gastos que se produzcan con motivo d~ 
operaciones de crédito". 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 30 de diciembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 

J ost FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de lo que determina el artículo 691 de la vi­
gente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tíll Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 27 del corriente, en virtud 
del cual se suplementó en 40.000 pesetas la partida 144, figurada en el 
capítulo V, artículo 1.0, del presupuesto de gastos del Interior, .. Para 
gastos de locomoción del personal de Arbitrios"; detrayendo la ex­
presada suma de la partida 15, consignada en el capítulo l, del mismo 
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¡.¡r<,upueólo, .. Para pago de intereses y demás gastos que ,e produz­
l:an con motivo de operaciones de crédito". 

Lo que s<: anuncia al público para ¡{cneral conocimiento. 
Madrid, 30 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JU.~N 

JosÉ FERNANDEZ-VILI.A. 

* * '" 

I:::n cumplimiento de lo que dctt-rtnina d aTtículo 691 de la vi ­
genlt: ley d~ Régimen local, queda de manifiestci en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partit· de la publicación d~1 presente anuncio en el Bole­

t"íll Oficial de 1" Prm'illcja, el expediente comprensivo del acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, dé" 27 del C"orriente, en virtud 
dtl cual se suplementó en 15.030 peseta, la partida 722, que para 
alquiltr de sillas figura consignada en el capítulo XI del presupuesto 
de gastos del Interior; detrayendo la misma cantidad de la par­
tida 721, .. Para gastos y premios con motivo del servicio de sillas 
en la vía pública", consignada en el mismo capítulo. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
.Madrid, 30 de diciembre de 1957.-F,1 Secretario general, JU ... N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VTLLA. 

* * * 
En cumplimiento dt lo que determina el artículo 691 de la vi­

gento! ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el ]llazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno. de 27 del corl"Íentc, en virtud 
del cllal se suplementó en 600.000 pesetas la partida 48, •. Represen­
tación municipal ", de! presupuesto de ga,tos del Interior; detrayendo 
dicha suma del crédito consignado en la partida 15, que figura en 
el captíulo 1 del mismo presupuesto, "Para pago de intereses y de­
más gastos que se produzcan con 1110ti\"0 de operaciones de crédito". 

Lo que sc anuncia al público para general conocimiento. 
,vladrid, . 30 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a io· dispuesto en las Órdt:nanzas municipales 
d~ lá v'iúá d~ Madrid, se anuncia al público que don Vicente Patuel 
Enrique proyecta instalar un depósito de gas-01:1 de 3.000 litros en 
la casa número 135 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
rnino dé ocho días, a contar d~sde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Patuel 
Enrique proyecta instalar un depósito de gas-oil de 3.000 litros en 
la casa número 7 de la calle de Pablo Aranda. 
. '. Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expo~drán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

. Madrid, 24 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * , -_1 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Patuel 
Enrique proyecta instalar un depósito de gas-oil de 3.000 litros en 
la caSa número 9 de la calle de Pablo Aranda. 

,Las personas. que se consideren perjudicadas por dicha instalaciól! 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

)'iadricl, 24 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, J UAl> 

JosÉ FERNJ.NDEZ-VILJ..A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la. Ord~nanzas ml"nicipale~ 

de la Villa de :\1a~rid, óe anuncia al público que ~Ioto Die~el 

(Soéicdad limitada) proyecta e,tablecer un taller de construcción de 
maquinaria ell la casa número 240 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perj udicadas Ijar dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre~idencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de diciembre de 19S7.-EI Secretario genet-al, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILL.-\. 

* * :ji: 

En cutn)Jlimienlo a lo di.)Jue~to en la, Ordenanzas munici)Jal~, 

de la Villa de Madrid, se alluncia al público que Electricidad 
Goyarrola Díaz Gálvez (S. L.) proyecta e,tablecer un taller mecá· 
nico, con varios electromotores con fuerza total de 17,26 caballos, 
soldaduras eléctrica y autógena y un grupo electrógeno de 15 caba­
llos de fuerza én la casa número R8 provisional de la calle del 
Pradillo. 

Las personas que se consideren pt:rj udicadas por dicha industria 
expondt'án Jlor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino dé ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciól! 
del presente anuncio, lo que estill1en conveniente. 

Madrid, 24 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto el! la. Ordt!nanzas municipale. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Provincial Eléc­
trica (S. A.) proyecta 11lstalar dos transformadores de 250 kilovat!?s 
en una casa sin número de la transversal intermedia esquina a la 
calle de la Vaguada. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instal~ción 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació~ 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

-"'ladrid, 24 de diciembre de 1957.~EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNA¡'¡DE7.-VILLA. 

:)1: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto el! las Onltnanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio del 
Castillo de! Castillo proyecta establecer un taller de ebanistería 
mecánica, con tres electromotores COII fuerza total de 10 caballos, 
en la ca~a número 25 d~ la calle del Rascón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus!:i~ 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el téri 
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicacióJ] 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de diciembre de 1957.-EI Secretario general. JU.\N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA . 

* '" ~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal~~ 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Inmobiliaria Ur­
bana (S. A.), proyecta instalar cámaras frigoríficas, con cinco. elec­
tromotores con fuerza total 'de 27 caballos, en la casa núm!,!J:O -6 del 
la calle de Alonso Cano (Mercado de Chamberí). _ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a cPlltar desde el de la fecha de p.ublicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de .diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUM 

Jos_t.. FER~ÁN.O¡';Z-VILJ.. .... _ 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de )'Iadrid, se anuncia al público que don Benito García 
Alonso pruyecta in,talar mi armario frigorífico ·y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la ca, a número 54 de la avenida de 
la Peña Prieta. 

La, personas que se consideren perjudicadas por dicha instalació,~ 
eXIJondrán Jlor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha dI' publicación 
del presente anuncio, lo que- estimen cUllveniente. 

Madrid, 27 de dióeRlbre de ·1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN.~NDEZ-VILLA. .. .. .. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la, Ordenanzas Illunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Bris 
VilIalba proyecta establecer un taller de ajuste, con seis electro­
motores con fuerza total de 14,25 caballos, en la casa número 8 de 
la calle de Tracia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pr(!sidencia¡ durante el tér­
mino dI; ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
Josft FF.RN..\NDEZ -Vn.LA. .. .. .. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Alva­
rado Rubio y don Salvador Saborido Zurclo prOyectan establecer 
UIT taller electromecánico, con 25 electromotores con fuerza total 
de 28,32 caballos y un grupo electrógeno con motor de 36 caballos 
y alternador de 25 kilovatios, en la casa número 11 de la calle de 
Pantoja. 

--Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de diciembre de 1957.- EI Secretario general, JUAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* !~ * 

En. cumplimiento a lo disJ1uesto en las Ordenanzas municipal6 
de. la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás García 
Marcos proyecta establecer un taller mecánico, con dos electromo­
tores con fuerza total de dos caballos y equipos de soldaduras autó­
gena y eléctrica, en la casa nlunero 15 de la calle de Torres· Mi­
randa. 

Las personas que se consideren perjudicadas · por dicha industria 
e.x.pondrán po.r escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el· tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publii:adón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 cle diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ismael Calvo 
Ramos proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en. la casa número 2 de la calle cle José Antonio de Armona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalaci61~ 
expondrán por escrito ante la A)calgía Presidencia, durante el tér­
mino d~ ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
]O,SÉ FERN.l.NDEZ-VILLA. 

En cumplim¡'ento ' a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
eJe.la Villa dc-MadridJ!<.-ª-nunci~al QÚb!jco q!le S. I. A C. O.S. A _ 
proyecta establecer un garaje en la casa nÚmero 32 de la calle de 
Joaquín María López. . -

30 de diciembre de 1957 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre;idencia, durante el té.­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de puIJlicaclOn 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

).[adrid, 30 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERXÁNDEZ-VILLA. 

... ... ... 

En cumplimiento a lu di'!Jue.lo <:n la~ Ordenanza, municipak, 
de Ii! Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Relojera 
Suiza (S. A) proyecta establecer un depósito cerrado de relojes y 
un taller de montaj e auxiliar el1 la casa número 45 de la calle del 
Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicada, !Jor dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar de.de el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1957.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁ:\'DEZ-VILLI. 

'" * * 

En cumplimiento a lo dispues to cn las Ordenanzas municipales 
dé la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio de 
Diego proyecta estáblecer un garaje para motocicletas en la ' casa 
número 46 de la callt! del Tutor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la feeha de publicación 
<Id pr.esente anuncio, lo que estimen conveniente. 

l\ladrid, 30 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * * 
En cumplimiento a lo dispue,to cn la, Ordenanzas IUw¡icipales 

cle la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino Mar­
tínez Rueda pmyecta establecer un garaje en la casa número 54 de 
la c~lIe de; Lagas~a. 

Las personas que se consideren perj udicadas por . dicha industria 
I!xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:]\'fadrid, 30 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JasE! FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* * .. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
cle la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias y 

Confecciones (S. A.) proyecta establecer talleres de confección, con 
84 electromotores con fuerza total de 56,74 caballos, 12 planchas, 
grupo electrógeno de 40 caballos, dos calderas y dos transfonnado­
res de 100 kilovatios cada uno, en la casa número 53 de la calle 
de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
eXJlondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicac;ión 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUA:-: 
JosÉ FER.N·,\NDEZ-VILLA. 

* * :~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ll1unicipal~~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Jiménez- Cano 
y Compañía (Limitada) proyecta establecer Ull depósito cerrado. de 
abonos en la casa número 33 de la calle de Moratines. 

Las personas.. que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

M<ldrid, ,;lO de diciembre de 1957,-EI Secretario general,. JUAN 
JOSÉ FERN--\NDEZ-VILI.A. 

* '" * 
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,:;0 de diciembre de 1957 

En cumplimiento a lo di,puesto en las Ordenanzas municipale 
dt" l:! Villa de ~raelrid, se anuncia al público que don José Fernández 
Sautiz proyecta establt:cer un tallt:r de afilado ele herramientas, con 
Ju. electromotOI'C' con fl1l'rza total de 1.70 caballo>, CII la casa nú­
n,lHO 2-1 de ia call" de los ~rártirc, de La Ventilla, 

La, personas quc se consideren perj udicadas por diclta industria 
expondrán por esnito ante la Alcaldía Pre;,idencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 30 de diciembre de 1957,-El Secretario general, JUAN 
)osf FERNÁNDEZ-VrLl.A. 

* * * 

1<:11 cumplimiento a lu ,li,puc,tu en las Ordenanzas municipales 
,It la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Ro~ón Clemente proycrta l'stableccr una fábrica de peinetas, con 
cuatnJ electromotores ron fuerza total de .3.25 cahallos, en la casa 
número 15 de la calle tle SI artín .\lachío. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
l'xpondrán POI' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dd presente anuncio, lu que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1957,-El Secretario general, Jl!AN 
Jo:É FERNÁNDEZ- \Tu.u. 

En cumplimiento a lo dispuesto ell las Ordenanzas 1l1Ulúcipales 
de la Villa de 1Iadrid. st anuncia al público que don Ricardo 
Matas Sallcra proye(·t¡¡, establecer una fábrica de cinta de algodón, 
con 17 electromotores con fuerza total de 9.65 caballos, en la casa 
número 22 de la calle del Monte Urgull. 

Las pcn,onas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldla Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar clesde el de la fecha de publicación 
d('l preseutt: anuncio. lo que tstimen conveniente. 

Madrid, .30 de diciembre de 1957.-El Secretario general, JUAN -
r osÉ FERN,~NDE7-VILLA. 

*' 1ft *' 

En cUhlplirnicllto a lo dispuesto Cl' la, OrdellanLas municipales 
de la Villa d" ~ladrid, se anuncia al público que don Luis María 
Sáenz proyecta establecer una fábrica de objetos de plástico en la 
('asa número 8 del paseo de las Acacias. 

L.as personas quc se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto tn las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sc anuncia al público que don Elías Arriola 
lIernálldez proyecta instalar clos electromotores con fuerza total 
,le 2,25 caballos en la casa número 52 de la calle de la Princf'sa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
~xlJondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el úe la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1 957.-EI Secretario general, JU.~N 
JosÉ FERNÁNDF.Z-VrU.A. 

BOLETIN DEL ,AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que Serrería de 
1rármol Modelo (S, A.) proyecta establecer una serrería, con 12 elec­
tromotores con fuerza total de 51 caballo., en la casa número 27 
de la calle del Marqués de ~londéjar. 

Las personas que se consideren pc,'judicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ant.., la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a conta,' desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo qll~ estimen .>:onvenitnte, 

Madrid, 30 de diciembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDE7-VlI.I.A, 

* * ,. 

En cumplimiento a lo di'lJllcsto el1 las Ordenanza~ municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dOtl Félix Velasco 
Rodríguez proyecta instalar un gruJlO electrógeno. con un electro­
motor de un caballo de fuerza y un alternador de 0,50 kilovatios, 
en la casa número 25 de la calle del León, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha imtalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dd presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1957.-Fl Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público quc doña Delfina 
Viguera López proyecta estableccr un taller mecánico, con seis elec­
tromotores con fuerza total de 5.33 caballos y un generador de 
acetileno, en la casa número 25 de la calle del Monte Olivetti. 

Las persona. que se consideren perjudicadas por dicha industria 
~xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar de,de el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que stimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1957.-El St'cretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* *- * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de 'Maúrid, se anun..:ia al público que don Cándido 
Bueno Carretero proyecta instalar una cafetera de presi6n y una 
saturadora en la casa número 117 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjndicadas por dicha instalación 
~xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de dicitmbre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la \'illa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Maier 
Reuter proyecta in,talar diez electromotores, COl1 fuerza total de 
15,26 caballos, y soldaduras autógena y eléctrica en la casa núme­
ro 4G de la calle de Tomás Bretón (nave). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1957.-El Secretario general, JUAN' 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILT.A. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 27 de junio de 1958 

SECCION DE CULTURA.-ARTES qRAFICAS MUNICIPALES 
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